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INTRODUCCION 

Por haber incursionado desde temprana edad en el mundo del comercio , la 

curiosidad que despierta en mi la manera de cómo se efectuaba el pago de todo 

tipo de t¡3;¡sacciones comerciales , por medio de documentos, pero sin saber del 

porque era asi: por mi corta edad o por mi ignorancia: documentos llamados 

Títulos de Crédito, razón por la cual es lo que me impulsa a [a elaboración del 

presente trabajo de investigación. con el cual pretendo ofrecer al lector ma 

IJisión riglJ'"oso y profunda del complejo fenómeno de los documentos llamados 

Titulos Valores ó Títulos de Crédito. 

En tiempos pasados como en la actualidad uno de los principales 

problemas sociales al que se enfrenta México es el de la inseguridad, situación 

por la cual el individuo en particular o empresas tienen que recurrir a métodos y 

sistemas por medio de los cua les aseguren sus transacciones de tipo 

comerciales agudizado por las crisis económicas recurrentes del país: Dada la 

situación el individuo no ha dejado de emplear la utilización de los títulos valores 

actuamente mejor conocidos como títulos de crédito ya que su manejO 

garantiza en mayor medida la seguridad del patrimonio. 

El estudio sistemático de las relaciones ertre individuos dentro de una 

sociedad comercial . se ha caracterizado a través del tiempo y ha generado un 

proceso que , al paso de los años ha ido regulándose gradualmente dentro de las 

costumbre y posteriormente reguladas en las leyes; principalmente en las leyes 

mercantiles que tienen como función. regula r las actividades comerciales dentro 

de la sociedad. Este estudio de investigación versa sobre una de las activida des 

de mayor frecuencia. la creación de Titulos de Crédito: y principalmente de la 

f¡gura del protesto como formalidad en los ti tulos: En el primer capítulo de éste 

trabajo no solo trata de la formalidad que debe contener la figura jurídica del 

protesto: sino que hago un esbozo general desde los antecedentes históricos de 
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10$ titulos de crédito. desde su surgimiento hasta la actualidad: del crédito en 

comercio y finanzas. como un término utilizado para referirse él las transacciones 

que implican una transferencia de dinero Que debe devolverse transcurrido cierto 

tiempo. Por tanto. el que transfiere el dinero se convierte en acreedor y el que lo 

recibe en deudor; los términos crédito y deuda 

No es de extrañarse el papel cada vez mas relevante que juegan en 

nuestrn sociedad dada su dinámica de crecimiento y su potencial de uso para 

cubrir la gran mayoría de las necesidades de la sociedad los títulos ; cabe 

mencionar, que a cada figura jurídica se la ha desarrollado sus propias técnicas 

dentro de la actividad comercial y de las leyes que las regulan y actualmente 

podemos decir que hay un buen número de resultados positivos. 

Sin embargo. aún existen ciertos problemas cuya solución no puede darse 

de inmediato ya que la economía. as í como las actividades comerciales dentro 

de una sociedad va sufriendo cambios r<lpidamente . pese a que la ley trata de 

ser del todo eficaz utilizando criterios que sean aplicables al caso para dilucidar 

algun problema. para tal efecto hare referencia a algunos de los art ículos 

implicados para tal efecto de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito , a manera de ejemplo el articulo 15 de la mencionada ley que se aplica 

tanto al t ítulo en general como a la figura jur ídica del protesto , por lo que daré el 

concepto de protesto y sus características para asentar el enorme cumulo de 

disposiciones y resoluciones que de éste emanan. ya que como toda figura 

jurídica tiene que cump~r con requisitos pa ra su aplicabilidad para probar que es 

exitoso y que puede seguir siendo func ional en el campo del derecho mercantil. 

con los ajustes necesarios a las exigencias y condiciones modernas de 

estructura en materia de derecho mercantil. ya que como se deriva de la propia 

ley y se aplica a los titulos de crédito como son principalmente la letra de 

cambio , el cheque. y el pagaré. en cuestión ya que es un acto pUblico y solemne 
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que acredita el cump~m¡ento de una obligación contenida en el documento 

llamado título de crédito que por lo que a mi respecta formule mi propio concepto 

recopilando las diferentes y variadas opiniones de autores estudiosos de la 

matelia. 

Es evidente que uno de los rasgos característicos de la cultura moderna y, 

de la cultura mercantil es la preocupación por la efectividad de sus preceptos 

legales. estos instrumentos juridicos se han creado para ser utilizados. pero en 

realidad en ocasiones no se sabe ni 10 que son los títutos de crédito. En el 

segundo capitulo de mi investiga,ción, ilustraré con conceptos lo que es un título 

de crédito. mencionare la importancia de éstos como documentos, asi como los 

diferentes típos de titulos que hay. La utilizac ión de créditos tambien permíte 

realizar las complejas operaciones que llevan a cabo las err,presas modernas sin 

necesidad de utilizar dinero, las operaciones se llevan a cabo mediante 

documentos escrítos entre los que cabe destacar las letras de cambio . órdenes 

de pago, cheques. pagares de empresa y bonos. que son una clasificación de 

los títulos de crédito que se encuentran entre los nominados: pero al tiempo 

veremos que existe otra cla sificación de tautos de crédito dentro de los cuales se 

encuentran los innominados. aunque su uso sea menos frecuente . 

En fin ordenamientos legales que hasta la actualidad fungen como una 

actividad en el terreno mercantil; contando las transformaciones que a través del 

tiempo fueron sufriendo sin descartar la evolución y cambios que también se 

presentan en las figuras jurídicas que intervienen dentro de éstos. como es el 

caso del acto del protesto: sin embargo. la ciencia es un organismo vivo y 

evolutivo. por lo que ha llegado e! momento de que esto se convierta en una 

tarea conjunta . en colaboración y aportación con generaciones de estudiosos, 

para así poder testimoniar que ha sido un estimulante de experiencia adquirida , 

pudiendo fraguar y vaciar una nueva síntesis de ideas y conocimientos en el 
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ramo mercantil. es la aspiración que quiero testar al lector en este ejemplar; por 

lo que dentro del tercero y cuarto capítulo de mi investigación, abordare una 

explicación más profunda en la cual veremos los requisitos que debe contener el 

protesto en el momento de su ejercicio, elementos que en éste intervienen. 

generalidades, efectos de la omisión, las autoridades ante las cuales debe 

tramitarse y que son propiamente las encargadas de conocer de la materia , las 

leyes, reglamentos que la fundamentan y la regulan ; en fin un panorama general 

de ilustración para el lector para precisar un poco más la noción que se tiene del 

tema. 

Por último, sólo me queda mencionar que aún con las mejores intenciones 

del mundo, a veces no se puede abarcar todas las disciplinas del derecho y 

cuando se toma , un tema en particular, aún así queda incompleto. por lo que 

será complementado con ayuda del lector en la consulta de otras fuentes de 

información que sirvan de explicación mucho más amplía sobre el tema 

investigado, puesto que la colaboración es de vital importancia para una mejor 

comprensión y aprendizaje y con esto poner práctica las actividades 

comerciales , en relación a los t ítulos de crédito y principalmente conociendo el 

acto del protesto. 

Por lo que este volumen está dedicado a hacer un esfuerzo para definir 

algunos de los usos más frecuentes en materia mercantil en relación a los 

documentos más usados en el tráfico mercantil , el pagaré , la letra de cambio. y 

el cheque. Se ha intentado proporcionar el intercambio de ideas fundamentales 

a los conocimientos básicos y positivos. a efecto de proporcionarle a la sociedad 

una nueva perspectiva sobre t ítulos de crédito mediante una propuesta, con el 

fin de subsanar y que no se incurra en errores, que son muy comunes desde la 

creación y circulación de los títulos , ya que son el uso más fácil y mejor del 

crédito. 



LA FORMALIDAD EN El PROTESTO EN lOS TITUlOS DE CREDITO 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE lOS TITUlOS DE CREDITO 

1.1 EPOCA ROMANA 

Al hablar de la historia y el origen de los títulos de crédito. los tratadistas 

no se han puesto de acuerdo de cual sea su origen. por 10 que empezaremos a 

dar un pequeño esbozo sobre su evolución. 

Iniciemos estableciendo que su origen se remonta. basimdose en estudios 

arqueológicos e históricos, se atirma fue conocida y usada por los asiriocaldeos 

por el año 667 a .c. esto es que en sus relaciones comerc iales hacían uso de los 

titulos de crédito. 

Por otra parte hay quienes manifiestan que los fenicios heredaron su 

comercio a los griegos, los cua les a su vez lo transmitieron a los romanos. 

cuando los romanos extendieron sus conquistas a la Gahcia, Siria . Egipto. Iberia 

y Palestina , aumentaron considerablemerte sus relaciooes comerciales y el uso 

de títulos de créd~o : Por lo que según el Autor Bolafflo. león indica: "Que el 

origen se remonta a los antiguos pueblos comercia les o a los romanos. Aunque 

hay quienes a'firman que el origen viene de un cierto pasaje de Sócrates y cierta 

carta dirigida por Cicerón a su hijo residente en Atenas; en la cual preguntaba a 

éste si el dinero que necesitaba le mandaba con alguien o si podría obtenerlo 

por una carta de cambio , por lo que se sostiene que el título de crédito nació de 

las relac iones que entre ~ .I mantenían Grecia y Roma en los tiempos de la edad 

antigua M

• ( 1 ) 

( 1 )8 d .. AFF!C' LE-ún M Derecho Comercial . Soc Amn Eo:.iI!Ofo¿,s S R l Buenos Alr~ . 1950. 

Pág 3 
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Se considera que las primeras disposiciones del Derecho Comercial 

pertenecían al Jus Gentium. dentro del cual aparecen tres diferentes clases de 

instituciones comerciales que consist ían en las siguientes: 

a) Actio linstitoía: que consistía en desconocer la representación. el 

terceíO exigía el pago directo del dueño del esclavo del pater familia. 

b) Lex Rhodia de Jactu (Ley de la Echazón) que era la institución del 

préstamo a la gruesa (o nauticum foenus, actio exercitoria ). Consistía en 

una acción reparatoria para aquellos que habían perdido su mercancía y al 

contratar con el capitán de la nave ejercitaban su acción en contra del 

armador. 

e) A este tercer grupo pertenecían las instituciones del Derecho Bancario 

Romano, que era desempeñado por los argentari o cambistas y por los 

numulari o banqueros. En este caso el banco como institución se obliga 

frente a terceros a pagar las cuentas del cliente , surgiendo con esto el 

invento de la contabilidad. La grandeza del imperio Romano se debió a 

su grandeza comercial. 

Más que precisar el origen de los títulos de crédito . señalaremos el 

momento en que su uso empezó a hacerse más frecuente . y este uso se 

intensificó en la edad media , por la generalizada necesidad que tenían los 

comerciantes de remitir sumas de dinero a lugares lejanos y por la dificultad y 

peligros en que estas se efectuaban. 

El Derecho Comercial se incrementa y desarrolla . tanto en las ciudades 

medievales, en las ferias y en los mercados . Asi también en esa época inicia, y 

comienzan a desarrollarse y a florecer el comercio en las ciudades con rutas 

marítimas y terrestres, las cuales por su posición geográfica, favorecían el 

tránsito y el transporte. o bien constituían lugares de permanencia obligada en 
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los viajes. Igualmente las relaciones económicas se hicieron imprescindibles en 

la vida cotidiana de los individuos. \o que facilito la formación de un derecho 

especial para el comercio. Aparecieron corporaciones de artes y oficios. la 

costumbre se va imponiendo al derecho del Estado, por la emergente 

necesidad de reglamentación de las relaciones comerciales suscitadas entre los 

individuos, (2) 

Algunos países despertaron a la economía tal es el caso de Francia e Italia 

y ciudades como Bari. Amalfi, Venecia. Génova, y Rorencia la mas importante. 

En las investigaciones que se han realizado en Génova se encontraron 

contratos de cambio en el siglo XIIL que se ejecutaban en la misma plaza, por 

lo que se apreciaba que los prestamistas eran sociedades bancarias quienes 

los reembolsaban en provenzales en las ferias de champagne: la desaparición 

de dichas ferias en el año 1325 hizo que Jos comerciantes crearan filiales y 

twieran agentes en distintas partes, creándose nuevas formas de economia, 

por lo que se agregaron al préstamo sobre prendas, la letra de cambio y el 

empréstito. Los titulas de crédito son desde ese entonces de uso corriente . 

Así mismo los judíos tuvieron las actividades inic iales del comercio , ya que 

no estaban sujetos a la hostilidad de la iglesia y a la prohibición contra la usura, 

por lo Que ellos podian negociar y otorgar créditos con mayor libertad. 

Los grandes comerciantes formaban un grupo muy fuerte dentro de la 

comunidad, comenzaron a unirse para dEfenderse contra los abusos de la 

clase poderosa . formando corporaciones Que fueron verdaderas asociaciones 

profesionales. Crearon colegios constituidos segun el ramo de su respectivo 

comercio. 

(2)óARREi\A Graf. ,'if9t! - Tratado de Derecho Mercantil. Ed Porrud. Me¡()co. 1957. Pag 53 
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De cualquier manera el título de credito surgió de los negocios y créditos 

que se rea lizan entre comerciantes. por la inseguridad de las comunicaciones y 

porque se intensificaron los pagos en lugares alejados, se creo la costumbre de 

valerse de una cambista , quien, contra entrega de una suma de dinero. se 

obliga a hacerla pagar por un tercero, en otra plaza, a la persona que se le 

designaba. por lo que se expedía a quién le entregaba la suma, en orden 

escrita para quién debía efectuar el pago. (3) 

El Cambista que recibía la suma estaba. generalmente, en relaciones de 

negocios con la persona . de ordinario otro cambista , que debía pagar en otra 

plaza; por lo que se formaba . entre ellos, una cuenta de debe y haber, con la 

que se compensaba el credlto con el débito, evitándose así, el transporte de 

numerario. 

El Derecho Romano desde una observancia teórica, sus soluciones nacen 

de la vida social misma debido a esto es por ello que es su propia 

jurisprudencia. de ahí que los grandes sistemas originales de derecho son 

precisamente el romano y el briHmico , tomando en cuenta las consecuencias 

que plasman en las fórmulas jurídicas y normas de un sistema romano y un 

sistema britanico, vemos como se perfilan estas instituciones diversas en un 

orden extra jurídico. a influencias del medio humano en que aquéllas se 

generaron. obedeciendo cada una a dtferencias sustanciales que dan 

peculiaridad y caracteri sticas inconfundibles a cada sistema , tanto el romano 

como el británico. ( 4 ) 

í 3)FLOPI$ 1\'~dr9:Ala:i! S Gul¡".-ro:. - El Derecho Pri 'l ado Romano. Ed. Esfinge. M"JIv..), 1992. 

Pa9s .::e y 17 

( ': )I-lU:::'U!::T Caf'l1)zf'I.;l. Pt>dro.- La Letra de Cambio, Edr CI(.(1 ,¿>S Gmer. Esp>:Tía ~ 9:·¿¡ Pags .:: y 

¡ 
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En el aspecto comercial , desde un punto de Vista de los derechos de un 

crédito, el sistema romano presenta una característica muy particular. que es el 

elemento personal, por virtud del derecho de crédito. el acreedor tiene una 

acción a su favor para exigir algo. que se traduce en una prestación que reca e 

en el sujeto pasivo (el deudor) esto es en efecto algo que se presenta como un 

vinculo obligacional. todo como una relación entre dos personas: hay por parte 

de una de ellas una especie de ampliación de sus facultades ordinarias . que 

para la otra significa una restricción. tal es la fisO!1omía que presenta la 

obligación del derecho romano por lo menos en las épocas clásica e imperial. 

situación que plorifera y triunfa en algunos tratados modernos en materia de 

títulos de crédlo en gran parte de los cuerpos legales del derecho continental. 

Este marco de legalidad abre paso a las relaclones comerciales , que ya 

eran abundantes; se consideraba un lado activo , desde el punto de vista del 

acreedor, la obligación yace en una facultad sobre la esfera de la libertad 

individual de otra persona, es decir, un dominio; examinada en su aspecto 

pasivo desde el punto de vista del deudor, la obligaclón es una reducción que 

éste experimenta en la esfera de su autonomía, que recae en su libertad 

personaL que seria una forma de parcial esclavitud en cuanto a su obligación; 

esto se traduce en el punto culminante de la sistemática romana . cuando afirma 

que el derecho real corresponde una obligaclón negativa de todos los hombres: 

al de crédito una obligación positiva de un solo individuo. 

De los antecedentes recabados por algunos tratadistas de la materia como 

Jorge Barrera Graf. o Tulio Ascarelli: en referencia a los títulos valores que 

nacen de una obligación entre dos partes esta constituida por los elementos 

siguientes: 

a) Un sujeto activo y un sujeto pasivo, que son el acreedor y el deudor. 

b) Un vinculo jurídico entre los mismos. 

c) Una prestación que el primero puede exigir del segundo. 
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Estos elementos como ya lo hemos venido mencionando son la base que 

sustentan la creación de los títulos valores a través de una obligación nacida 

entre estos, para el sujeto pasivo envuelve la necesidad jurídica de dar, hacer o 

no hacer alguna cosa , dentro de los cual hay un objeto en la obligación misma 

de la deuda en cuestión, objeto que viene a ser el contenido de la prestación del 

obligado pero aliado de la deuda propiamente dicha, cuyo efecto es en esencia 

concretar en general un deber situación que enmarca una relación crediticia , es 

decir un vínculo de derecho entre el deudor y acreedor (vincu!um iuris) de esto 

se desprende que son dos elementos independientes nos lo demuestra el 

derecho romano conoce deudas sin responsabMad. sin vínculo jurídico se 

puede decir, como en el caso de las obligaciones naturales, y desde luego 

responsabilidad sin deuda , como en el caso que tiene lugar la posición jurídica 

del fiador en el contrato de fianza. 

las Cosas in action no son pues en definitiva sino (los derechos de credlo 

contemplados desde el simple punto de vista de su va lor económico) y 

prescindiendo de la relación personal que implican entre el deudor y el 

acreedor. En el concepto de things in aCljon. van implícitas (las participaciones 

de los Bancos o Sociedades) en las que se manejan acciones tales como las 

pólizas. letras de cambio. cheques. pagarés y en general toda clase de 

derechos cred~icios . 

Los Títulos de Crédito son en definitiva una obligación patrimonializada. 

dentro de la cual la obligación ha de tener necesariamente un contenido de 

valor económico, es decir siempre representara una suma de dinero por Jo que 

en terminos generales, sólo esta clase de obligaciones pueden plasmar. formar 

el objeto y constituir el cc;. ntenido de un título de crédito , es pues un trozo de 

papel al que se incorpora un valor (no per se), pero si representativo; en la 

medida de lo que se encuentre inscrito en el texto mismo del documento, se 

trata en definitiva, de una cosa mercantil, apta para ser objeto de lodos los 
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negocios jurídicos que recaen ordinariamente sobre la tota ~dad de los bienes in 

commerciurn (derecho de realizar negocies jurídicos). ('5) 

Por lo que hemos comprendido de la investigación realizada acerca de los 

titulos de crédito podemos mencionar que la concepción actual de lo que 

conocemos como titulos de crédito y que actualmente es la dominante en 

nuestro derecho mercantil se debió g-acias a la vieja nociÓi1 romana que ve en 

las obligaciones [a repres entaciÓll de un valor de orden patrimonial ; por lo que 

en consecuencia se desprenden a través de documentos en cuestión, y que son 

portadores de valor (papeles valer) , y que esto precisamente estriba su 

excepcional importancia y gran número de aplicaciones de las que son objeto. 

1.2 ANTECEDENTES EN MEXICO 

los Títulos de Crédito , o Títulos Valores, no presentan un orden 

cronológico O una evolución de su aparición que sea muy marcado. dado que 

como hemos venido mencionando estos son el producto de actr."idades 

comercia les entre los ~1dividuos , carecen de rigor histórico, ya que se derivan 

de las disciplinas fundamentales propias de su uso. Pero. sin embargo 

abarcaremos un marco en el cual podremos sintetiza r y sistematizar sus 

circunstancias más relevantes dentro de lfl esquema relativamente lineal : 

destacando los datos más relevantes. coordinándolos mediante un enlace o un 

hilo conductor que abra un panorama de sus antecedentes en Mexico. 

Con el nacimiento de las ferias. que eran reuniones periódicas de 

mercaderes que venían de distintas localidades destinadas al intercambio 

comercial. acarrean dificultades cambiarias. debido a que las monedas que se 

acuñaban en una ciudad no tenian fácil curso en otra , comp~icando su 

transacción. aún más agregado el peso y el volumen de la moneda acuñada , 

( ':i )ViCENTE Gu..: ia. A;lClSlln - Los Títulos de Crédito. Ed. NaCH;nal. t,1<?X1CO. 1950. Pág 21 
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haciendo esto difícil su traslado. además de arriesgado y costoso. basta pensar 

en la inseguridad de los caminos, sobre todo ~extramuros· . (fuera del recinto de 

una población), yen deterrrinados lugares que eran ~tierra de nadje~. en donde 

muchas veces pululaban las bandas armadas. (G) 

la Primera Guerra Ml.1ldial del año de 1914, originó la toma de medidas 

legales de urgencia para ejercer control sobre las actividades económicas y 

comerciales de finalidad social. que aliviaran la s~uación de la población y con 

esto evitar acaparadón y especulación; por lo que cuando se incrementa el 

intercambio , surge la necesidad de sob.Jcionar los problemas camblaríos ya 

mencionados. situación Que va a satisfacer un comerciante que actúa corno 

cambista , éste es un mercader que inicia originalmente con el cambio manual 

de las distintas monedas, desencadenando en operaciones de cambio 

trayecticio debido a la contingencia del trático en uso de este proceso. 

El cambista recibe en una localidad una determinada cantidad de monedas 

riel lugar y asume el compromiso de abonar el monto del equivalente del dinero 

en otra ciudad de la comarca en donde debe efectuar la prestación a su cargo. 

Esta operación se llevaba a cabo con el contrato de cambio, pacto mediante el 

cua l quien ha bía entregado el dinero debía recibir del cambista una cantidad de 

monedas equivalente. de acuerdo a la relación de valores acordada por las 

partes en función del tipo de cambio existente entre las distintas monedas. 

Los títulos de crédito son la consecuencia de un Derecho Económico. que 

en nuestro país nació en el Estado de Querétaro, con la promulgación de la 

primera Constitución polít ica social en el mundo de 1917. la cual a semejanza 

con una cara de nuestra moneda da lugar al aguila posada en un nopal y 

devorando una serpiente. 

(6.lA Es~'utl. IgnaJo - Titulos de Credito. Eó .~"'r",a, E'lJenus A,¡r<?:;. 1938. Pags 3 y 4 



9 

Como afrman. sucedió a la llegada de las siete tribus nahuaUacas, levantó ' 

el vuelo y con sus alas cubrió a todos los habitantes de cinco continentes en 

aras de una justicia distributiva y tratando de disminuir la influencia del capital 

del Estado burgués y de las desigualdades sociales. Europa es cuna de las 

tradiciones juridicas. continental románica. Que fue lo que dio origen a nuestros 

sistemas iJridicos latinoamericanos 

Con la formación de burgo (ciudad) , surge la profesión de comerciante, 

quien tiene un campo de trabajo dentro de la misma ciudad es decir no 

trasciende fuera de ella. su actuación era satisfecha con la moneda que se 

acuñaba dentro de sus fronteras , quizá el comercio sea tan antiguo como el 

hombre. también es de afirmar que surgió con el trueque. con la necesidad de 

intercambio de bienes por otros y más aún por otros. que les sirven para 

adquirir cualquier tipo de satisfactores como antecedentes remotos de la 

moneda. El surgimiento del comercio no trae aparejado el Derecho Mercantil a 

pesar de importantes disposiciones dictadas para regular ciertas 

manifestaciones comerciales que ya se encuentran en el Código de 

Hammurabi. en la Biblia. en Fenicia. en Grecia y aún en el imponente Derecho 

Romano, pese a estas disposiciones ninguna configuró un cuerpo armónico de 

leyes aplicables para los comerciantes o actos de naturaleza comercial . 

Debido a este gran cúmulo de ataque comercial, existe un consenso en el 

sentido de que el Derecho Mercanta surgió a fines de la Edad Media Europea 

sin que sea posible precisar fechas y lugares . pasada la postración medieval 

resurge el comercio a consecuencia de: 

a) El cierre de los caminos de Oriente y la ocupación de Tierra Santa por 

los Turcos. que dieron lugar a la reactivación del artesanado europeos y las 

cruzadas. 

b) El descubrimiento de América con todas sus consecuencias 

comerciales . 
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d) La insuficiencia del viejo Derecho Romano, con propósitos de lucro, 

además con serias dificultades para entender esa legislación romana , 

elaborada en latín, sin descartar la inexistencia de jueces que pudieran 

aplicar tales textos inapropiados. 

La Actividad comercial de la Nueva España se inició casi inmediatamente 

después de consumada la conquista, con arreglo a las ordenanzas comerciales 

de la metrópoli , lo cual de poco sirvió la expedición de las Ordenanzas del 

Consulado de México (1597), sancionadas por Felipe 111 en 1604 que debía 

aplicarse en los Burgos y las de Sevilla, pues en cambio se acataron las de 

Bilbao por razones no del todo aclaradas . 

La Independencia no modifico lo anterior sino que dio lugar a que en forma 

gradual se fueran modificando las ordenanzas sobre todo las de contenido 

jurisdiccional. Por lo que respecta al primer Código de Comercio Mexicano 

expedido en el año de1854, conocido como Código de Lares con vigencia local , 

empeoro los vaivenes militares y políticos en que se vio envuelto el país 

impidieron que a pesar de sus méritos, cobrara vigencia efectiva . 

Ya Federalizada la materia mercantil por reforma de 1883 a la fracción X 

del artículo 72 de la Constitución Política , en 1884 se expidió el segundo Código 

de Comercio , este si con vigencia nacional pero de corta vida , pues también por 

razones desconocidas en 1889, para entrar en vigor el 1 o de enero de 1890, se 

expidió ei tercer Código de Comercio aún vigente. u 1 

Como podemos apreciar son movimientos de carácter netamente 

comercial es todo un proceso de cambios económicos y de explosiva dinámica 

social, dando origen en México, así como en la mayoría de los países a una 

importante legislación, que controlara , regulara y maniobrara el uso de los, 

( 7 )DI.il.Z Bravo . .Arturo.- Derecho Mercantil . Editores lure. MéXICO, 2002. Págs 3 a la 5 
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títulos valores o titulas de crédito ahora ya llamados así : Por !o cual el Estado 

organiza y orienta la producción, crea. planea. regula y controla el comercio . 

A traves de sus transacciones comerciales nternas y externas en las que 

se involucran los individuos en esos documentos llamados Titulos de Crédtto, 

dictando diversas medidas de estimulo para actividades especificas o a las que 

realizan en determinadas zonas que se desea proteger. 

la evolución de los títulos valores o titulas de crédito. crecia a pasos 

agigantados. a marchas forzadas debido a que se tenia que responder a las 

exigencias crecientes del tráfico, pues esto implicaba factores diversos como, el 

cumplimiento de una serie de requisitos formales. notificación del deudor. que el 

cesionario adquiría un derecho exactamente igual al del cedente, la posibilidad 

de oponer al ultimo cesionario todas las defensas que tenia en contra de sus 

antecesores (incumplimiento). Las necesidades derivadas del crecimiento del 

comercio exigieron la creación de formas aptas para la fácil y segura circulación 

de los titulas ; primero la utilización del mandato. fuera del titulo y 

posteriormente fue el título , naciendo otra de sus facultades el endoso. el cual 

materializo como una declaración consignada al dorso del documento cuya 

función formo una gran apertura y avance en materia de títulos valores. 

La evolución señalada, como consecuencia de las actividades de los 

comerciantes y de las exigencias de la realidad, también rec ibió su 

fundamentación teórica integral mucho tiempo después de haberse puesto de 

manifiesto la utilización de la letra ya que era la moneda de los comerciantes 

asentando su construcción en las premisas que le dieron origen. una de ellas es 

la que manifiesta que 1", let ra era producto de una promesa unilateral e 

irrevocable dirigida al publico en general y la otra que habla que la letra operaba 

independientemente de la relación fundamental que la originaba . 
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Al hablar de los títulos de crédito, es hablar de la materia que los regula", es 

decir hablamos del Derecho Mercantil, quien esta íntimamente ligado con las 

operaciones comerciales y económicas del país , por lo que sus antecedentes 

en México se encuentran esencialmente en las Doce Partidas vigentes en la 

época colonial. continuado con la Constitución Galitana (de Cádiz): los 

Ve¡nt~rés Puntos Constitucionales a la Nación, de Morelos; el Bando de 

abolición de la esclavitud, de Miguel Hidalgo y Costilla: Los Pensarnentos 

Constitucionales, de Ignacio López Rayón; las Leyes de Reforma, originadas y 

realizadas por los liberales mexicanos Valent ín Gómez Farias. José Maria Luis 

Mora, Ignacio Ramirez "El Nigromante", Melchor Ocampo, Benito Juárez, 

Sebastián lerdo de Tejada y otros, el libro la Sucesión Presidencial de 1910 de 

Francisco !. Madero: el Plan de Reestructuración Económica. de ¡ves 

Umamour; el Manifiesto del Partido liberal. integrado por los hermanos Flores 

Magón: la Ley Agra ria de! 6 de enero de 1915, tos planes políticos de la Noria , 

Palo Blanco. de San Luis . de Guadalupe, así como el problema agrario en 

México de Enríquez, la reestructuración agraria y económica que se vino 

gestando hasta la actualidad por los gobiernos posrevolucionarios 

sobresaliendo Luis Cabrera y Emilio Portes Gil. los generales Obregón, Plutarco 

Elías Calles y Lázaro Cárdenas del Rio con su ·Plan Sexenal~. 

En efecto, al marco constitucional deben responder las leyes, reglamentos , 

d€cretos y demás expresiones jur idicas que facultan al Estado para dirig;- y 

planificar las relaciones comerciales . (6) 

Agrandes rasgos estos son los antecedentes que desde el punto de vista 

histórico y jurídico encontramos en nuestro pa is respecto de los Titulas de 

Crédito. formando parte de e1Jo ya en nuestra época el nacionalismo 

revolucionario acuñado en el año de 1942 con motivo de la primera 

conflagración mundial. en la que se destacan grandes avances en materia de. 

(8 )ENCICLOPEDIA ENCARTA 2001 . EdiclOC1 8 áSlca 
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derecho comercial , que por su propia naturaleza , la ocupación con el derecho 

se expone a un doble peligro; el de evaporarse. mediante teorías, hacía las 

elevadas abstracciones de un pretendido derecho natural , o el de degenerar, 

mediante la práctica, en una técnica banal, insatisfactoria . 

1.3 LA ACTUALIDAD DE LOS TITULOS DE CREDITO EN MEXICO 

México refleja el cambio de una economía de producción primaria , basada 

en actividades de intercambio comercial, y en la enorme necesidad de 

utilización de un medio realmente eficaz y seguro, por el cual los individuos 

puedan llevar a cabo ese intercambio entre ellos. 

Al irse extendiendo el uso de los títulos de crédito, que representaban para 

el acreedor una esperanza de pago, que además significaban el importe del 

valor metálico de una obligación pendiente, fue apíOvechada por la gran 

mayoría de comerciantes , pues vieron que un t ítulo cuya redacción clara y 

breve les daba garantías , lo empezaron a lanzar a la circulación 

transformándolos en sustitutivos de la moneda; añadiremos que el 

desenvolvimiento del crédito en sus múttiples manifestaciones, ha 

desembocado en la negociación. la organización y la empresa . 

Por eso actualmente tienen tanta importancia el uso de los títulos de 

crédito . en la circulación de los documentos y de los derechos que es tanto 

como decir la circulación de la riqueza. Además de que el empleo de los títulos 

de crédito esta adecuado a la actividad comercial de un país , pues su uso como 

sustitutivos de dinero fueron originalmente utilizados por los comerciantes, hoy 

son adoptados generalmente por la sociedad, ya que por la gran difusión de 

ellos como el cheque, la letra de cambio , y el pagaré son manejados por la 

mayoría de las personas en nuestro país, como complemento de sus relaciones 

económicas diarias; Por lo que los títulos, son importante aportación a la 

economía , y su regulación cobra importancia igualmente en el campo jurídico, 
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de manera que para el negocio como para los documentos importa proteger la 

seguridad. la simplificación. la certeza en la circulación de las cosas muebles. 

del dinero, y en la transmisión de la riqueza con el consiguiente 

desenvolvimiento del crédito. cuyo mecanismo y funcionamiento resulta 

altamente eficiente cuando son utilizados, aunque los tratadistas pretenden pulir 

10$ brumas que pudieran presentar estos en su uso. 

El mecanismo de los títulos de crédito tiene gran importancia en el trafico 

mercanti!. Posibilita una rápida y segura circLAación de los derechos de crédito 

dado que, transm~¡do el documento se transmite el crédito (cosa incorporal) 

como si se transmit iera un bien mueble. Los titulos valores no sólo ofrecen 

ventajas para el acreedor. a quien se le facñita el ejercicio de su derecho (ya 

que no tiene que probar la titularidad del derecho sino sólo exhibir el título), sino 

también para el deudor, a quien le basta probar que pagó al poseedor del título 

aunque éste no fuera el titular; existen documentos con los que se podrá eJÓgir 

la entrega de la mercanc ia. pero si quien se presenta a retirarla no es a quien 

se le debe. sino otra persona que ostenta la posesión legítima del documento. 

el deudor queda ~berado igual que si hubiese hecho la entrega al auténtico 

titular del derecho. 

En sentido técnico Jurídico, es un ente creado por un acto voluntario 

colectivo de los interesados. en aras de un interés común y con el propósito de 

hacer mas segura su relación comercial en nuestro medio. En toda comunidad 

organizada se mezclan. en mayor o menor medida. los mercados y la actividad 

de los gobiernos. Es más. el grado de competencia de los mercados varia, 

desde aquellos en los que sólo opera una empresa. ejerciendo un monopolio, 

hasta la competencia penecta de un mercado en el que operan cientos de 

minoristas. Lo mismo ocurre en cuanto a la intervención púb~ca. que abarca 

desde la intervención minima al regular impuestos. créditos. contratos y 

subsidios. hasta el control de los salarios y los precios de los sistemas de 

economía planificada que imperan en nuestro país. 
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Este sector agrupa los servicios mercantdes y no mercantiles, 

especialmente el comercio (al por mayor y al por menor) . el negocio de 

automóviles y las reparaciones, el al~iler de viviendas, el correo y las 

telecomunicaciones, los seguros, el turismo, la sanidad, y los servicios ofrecidos 

por las administraciones públicas. por lo que la aplicabilidad de los t ítulos de 

crédito también se hace presente. (9) 

Desde una perspectiva socioeconómica , la lenta pero progresiva 

ifl'lJ lantación de formas protocapitalistas. vinculadas al desarrollo del mundo 

urbaflO desde los siglos XII y XIII , Y el creciente peso de la actividad mercantil y 

artesanal en unas sociedades todavia agrarias. irán definiendo los rasgos de la 

sociedad capitalista. Aquellas transformaciones económicas transcurrirán 

paralelas al proceso de expansión de !a actividad económica de los europeos en 

otros mercados mundiales. bien ejerciendo unas relaciones de explotación sobre 

sus dependencias coloniales o bien en un plano mas igualitario. en primera 

instancia . en otras áreas del globo. como expresión de la emergencia mundial de 

las potencias europeas. 

Asimismo. conviene observar la trasfación de! eje de la actividad 

económica, y también geopolítica, desde el Mediterráneo. que no obstante 

seguirá jugando un pape! crucial en la historia de los europeos en su relación 

con ultramar, hacia el Atlántico. 

Las transformaciones económicas transcurrieron parejas e indisociables a 

ciertos cambios en la estructura social del antiguo régimen . Entre éstos, el 

protagonismo de nuevos grupos sociales muy dinamicos en su comportamiento 

de sus relaciones comerciales situación que ha predominado y desembocado 

para el desarrollo actual de la ut~ización de Jos t ituJos de crédito en nuestro país. 

(9 )Ibldem. ENCICLOPEDIA ENCARTA2001 . Edloon BáSica 
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México ha formado el estante en el fortalecimiento de la utilización, 

mejoramierJto y mantenimiento actual de los títulos de crédito. (10) 

Todos estamos de acuerdo acerca del motivo que en principio anima a 

todas las actividades comerciales que el hombre realiza en su vida , que es 

precisamente. la preservación de la especie mediante la búsqueda de todos 

aqueDos medios o satisfactores que se consideran adecuados para tal ftn , por lo 

que reviste una gran importancia que en nuestro derecho se siga consagrando 

nuevas y mejores formas de aplicación de los títulos de crédito. quizá copiando o 

no las formas en que otros paises como el nuestro tos utilicen. tomando como 

base la cimentación lógica para lo cual fueron creados imperando así en nuestro 

país su uso común y corriente; Todo eUo exp~ca. pues que hayan sido los 

propios comerciantes los creadores de un sistema jurídico. el derecho mercantil 

o comercial. ajustado a sus costumbres y necesidades. así como vistos 

obligados a irtegrar sus propios tribunales indicados para conocer y decidir sus 

controversias . 

1.4 lEGISlACION MEXICANA CODIGO DE COMERCIO DE 1854, 1884, 1889 

Y lEY GENERAL DE TITUlOS Y OPERACIONES DE CREDlTO DE 1932 

El Primer Código de Comercio Mexicano. aunqtre no se sabe a cIencia 

cierta quien fue su autor. paso a lo posteridad con el nombre de Código Lares. 

debido a Teodosio Lares. fue promulgado e116 de mayo de 1854, durante el 

régimen del General Santa Anna. Se fundaba en los Códigos de Comercio 

Español y Francés entonces vigentes y en el decreto de 1841. 

( 10 ¡M)NTA"Jü. t..gusll'1 - Teoria General de Jos Titulos de Crédito 10m 1:0+. Ea. Nac:«lal. 

I1"'XI(.O. :921: .. P&g ..:4 0 
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Su aplicación fue breve hasta agosto de 1855. reestableciéndose durarte 

el Imperio Romano por decreto del 15 de julio de 1863. permaneciendo vigente 

hasta después de la ca ida del Imperio Romano. 

El Código de Comercio de 1884 entra en vigor el 20 de julio de ese año: se 

baso en el proyecto de 1880 y supero al Código de 1854. Presenta un concepto 

de acto mercantil , estableció las operaciones mas comunes y reglamento los 

tipos principales de sociedades: reguló el establecimiento, la autorización y el 

funcionamiento de los bancos: reglamenta la ~propiedad mercantil: las 

patentes, las marcas. el aviamiento, los nombres comerciales , las lTUJestras 

comerciales y la prescripción en materia de propiedad industrial. 

Además. dentro de esa gran variedad de actos mercantiles, destaco uno 

de los más importantes movimientos mercantiles que el Código de 1884 en su 

articulo 793 indicaba que: el endoso es el medio por el cual se transm~e , 

mediante un valor prometido o entregado, la propiedad de una letra y de Jos 

demás documentos a la orden; poniendo a la primera a su dorso y en los 

segundos a su calce. bajo la firma del tenedor que procede a enajenarlos . la 

declaración de la persona a cuyo favor se ceden. ( 11 ¡ Este articulo 793 arriba 

citado y derogado. ahora lo encontramos encuadrado en nuestra legislación 

actual en el arti culo 29 de la Ley General de Títulos y operaciones de Crédito. y 

que refiere lo relativo al endoso. 

Posteriormente siguió el Código de Comercio del 15 de septiembre de 

1889. que entro en vigor el 1" de enero de 1890, durante la presidencia del 

General Porfirio Diaz. Este Código siguió el lineamiento general del Código de 

Comercio español de 1885. también recibió la influencia del Código italiano de 

1882. y de las legislaciones Francesas. Be!ga y Argentina. Así pues. regula 

efectos de comercio . libranzas, vales. pagares. cheques y cartas de crédito , por 

medio de los artículos 449 a 575. Títulos VIII y IX del libro segundo. 

! 11 )BAAf\ERA. Graf, J«ge - úp Col Ph;¡s 79 a 03 
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Otra gran innovación es el señalamiento de que las letras podían 

endosarse antes y después de su presentación y antes y después de su 

vencimiento , prohibiéndose sólo la alteración en la verdad de las fechas. La 

prueba de la alteración de las fechas correspondía a quien las objetare, y por 

otra parte se indicaba que las letras perjudicadas no eran endosables, así lo 

manifestaba el artículo 481 ; Así pues vemos que con el surguimiento de 

Códigos , la innovación y satisfacción de herramientas mercantiles se abrieron 

paso . r 12) 

En cuanto a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito , que fue 

publicada el día 27 de agosto de 1932, es una ley complementaria con leyes 

más acordes con la situación actual , la cual suprimió las denominaciones 

libranzas y vale: introdujo el capítulo especial de las ''obligaciones"; se creó el 

certificado de depósito y el bono de prenda , él reparto , la apertura de crédito . el 

fideicomiso , etc . 

Así mismo, al hablar de la circulación de los títulos de crédito , los clasifica 

en títulos nominativos y al portador, sin embargo , por declaración expresa de la 

ley, nos dice que los t ítulos nominativos se extenderán expedidos siempre a la 

orden, satvo mención en su texto o en el de un endoso , de la cláusula , no a la 

orden o no negociable . 

Los títulos de crédito son y segu~ran siendo de cualquier manera un 

método eficiente en el medio comercial, independientemente a la clasificación 

que se les de o a la cual se maneje según sea el caso , por lo que sus leyes y 

reglamentos se aplicaran de igual forma en una y otra de sus cla sificaciones , 

que aunque parezca paradójico. el sistema normativo rea liza la función del título 

como cosa , en aparente menoscabo o deterioro del derecho , aunque es éste el 

que. en definitrva , da valor al documento. 

(12 Jlt•ldem. Pags &4 e; 35 
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1.5lA CONVENCION DE GINEBRA DE 1930 

l as diferencias que exist ían en cuanto al derecho cambiano. 

principalmente en Francia y Alemania, ademas de las actividades comerciales y 

del desarrollo industrial , originaron la necesidad de unificar la legislación 

mercantil y empezó a realizarse desde 1863 en Gante. después en otras partes 

de Europa , los congresos propugnaron por la unidad legislativa en materia 

cambiaria, logrando la aplicación práctica de las 26 reglas , conocidas como 

"Reglas de Bremen", por el año 1876. Otros congresos internacionales 

continuaron con este afano pero los primeros resultados se apreciaron en las 

conferencias de la Haya de 1910 y 1912. en que estuvieron representados 37 

Estados, entre ellos Estados Unidos e Inglaterra. 

La Convención sobre unificación del derecho relativo a la letra de cambio y 

pagaré se interrumpió. renovándose por la liga de las naciones. después de la 

Primera Guerra Mundial, reunida la conferencia de Ginebra de 1930, se aprobó 

una convención con el nombre de Ley Uniforme de Ginebra, inspirado en el 

reglamento de la Haya de 1912. La mayoría de los pa ises formalizó su 

adhesión a la Ley Uniforme. México no se adherió a la convención pero la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito está inspirada en la Ley Uniforme 

de Ginebra de 1930. ( \3 :: 

Posteriormente sé realiza la convención de América Latina para unificar el 

derecho cambiaría y dejar perfectamente plasmado todo lo relativo a los t itulos 

de crédito. desde el concepto de titrJos-valor, hasta la fonna de circulación de 

estos titulos , basándose en todo lo que se ha escrito sobre titulas de créd~o , 

desde la doctrina hasta las convenciones de Ginebra de 1930. 

( 13 )CEPVp-¡·rT:::S l1!ll.1"flada. ¡:;'aiJ - ny!os y Ope raciones de Crédito. Ea Hl?lrero, r.oE-.iCú. 

"\';¡as. Pags .d';'a5i 
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El proyecto se inicia el mes de octubre de 1965, cuando el Parlamento 

Latino Americano solic~ó el asesoramierto del Instituto para la Integración de 

América latina, a efecto de llevar a cabo su elaboración. La redacción se le 

encargó al Maestro RAÚL CERVANTES AHUMADA Se examinó en una 

reuniÓll de especialistas, bajo el patrocinio del Banco Central de la República de 

Argentina en la sede dell.N.T.A.L . del 13 al15 de octubre de 1966. Se tuvieron 

en cuenta, al examinar el anteproyecto , los convenios de Ginebra de 1930. el 

proyecto Centroamericano de ley Uriforme de los titulas-valores. así como las 

legislaciones nacionales de cada uno de los pa ises de la región y los proyectos 

nacionales en materia. 

En el mes de marzo de 1967, el parlamento latinoamericano conch.rye con 

dicho proyecto : Señalando en su estructura de ésta ley lo siguiente: La 

estructura general del proyecto es novedosa y parte de la idea básica de que 

los titulos·valores constituyen una categoría de instrumentos jurídicos que 

pueden ser sometidos a un tratamiento de carácter general, antes de establecer 

la reglamentación particular de cada titulo. Por ello el anteproyecto comprende 

un título primero que versa sobre los titulas-valores en general: un título 

segundo que trafa de las distintas especies de títulos-valores y un título tercero 

que se ocupa de la acción y de los procedimientos cambiarios. 

Expuesto 10 anterior. y visto las bases para la elaboración del proyecto de 

ley Uniforme de Títulos-Valores para América latina , veamos algunos 

artículos. 

En cuanto a disposiciones generales: 

Articulo 1" ~Los titu/os-valores son documentos necesarios para ejercitar 

el derecho litera l y autónomo que en ellos se consigna. " 

En cuanto a la circulación. 

Articulo 32.- "Los títulos nominativos se expedirán a favorde determinada 

persona, cuyo nombre deberá aparecer tanto en el texto del documento como, 
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en el registro que llevará el creador de los títulos. Solo será reconocido como 

tenedor fegítimo quien figure a la vez en el documento yen el registro. 

Los títulos se presumirán a la orden, salvo que por expresarlo el mismo 

titulo o por establecerlo la Ley deban ser inscritos en el registro del creador." 

En cuanto él los titulos a la orden: 

Artículo 36.- ~Los títulos-valores expedidos a favor de determinada 

persona, se presumirán a fa orden y se transmitirán por endoso y entrega del 

titulo. " 

Yen cuarto a los titulos al portador: 

Artículo 55.- "Son titulos al portador, los qJe no se expidan a favor de 

persona determinada, aunque no contengan la cláusula al portador. La misma 

exhibición del título legitimará al portador, y su transmisión se producirá por la 

simple tradición. n (1~ \ 

Como ha quedado estable cido, el proyecto de Ley Uniforme para .América 

Latina, es técnicamente uno de los más adelantados sobre titulos de crédao , 

junto con nuestra L.G.T.O.C. (Ley General de Títulos y Operaciones de 

Créd~o . ). 

Como en el derecho moderno la exigibilídad de los legados no depende 

solamente de la aceptación de la herencia de los principios de la aplicabilidad 

de los titulos sino que también de su efe<.:tividad como documento cuyo objeto 

debe alcanzar las condiciones necesarias requeridas por el sistema jurídico, la 

leyes en forma directa , fuente de cualquier obligación jurídica. reguladora de 

toda relación comerc ial nacida del uso de un titulo de créd~o , por lo que su uso 

se rige bajo las normas que el derecho establece: As r que en este capítulo 

pudimos darnos cuenta que los títulos de crédito empezaba a ser y formar una 

herramienta necesaria y de mIIY fácil ut ~¡zación en todo tipo de transacciones 

comerciales. de ahí que ~rnpiecen a ganar cierto grado de importancia. hasta 

nuestros días. 

( 14 )Proyecto de ley Uniforme de Títulos-VaJores para América Latina. In;!itu!o Dsra la 

IrtegrOClon de Am,nca l¿¡~,na (INiPJ..). 8 ID. 18f.-7. 8l1'?no'S Aires Argenllna. Págs 97 a 118 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTUALIZACION DE LOS TITULOS DE CREDITO Y DE LA FIGURA 

DEL PROTESTO 

2.1 CONCEPTO DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Dar el concepto de los títulos de crédito me parece un poco complicado ya 

que diversos autores dan un término y una propuesta diferente, así como la 

utilización de tecnicismos y la adecuación en términos latinos. 

Iniciaremos con la definición que utilizan algunos como Vicente Guella 

Agustín ; quien manifiesta que: "Los títulos de crédito son la expresión de una 

obligación patrimonial económica , consignada en un documento". (15) Esto 

implica que el título representa para el acreedor un aprovechamiento en bienes 

muebles o inmuebles ya que el deudor se obliga con su patrimonio . 

Para Salandra Vittorio quien menciona que: "el título de crédito, es el 

documento necesario para ejercitar y transferir el derecho en él mencionado, el 

cual por efecto de la circulación, y en tanto que éste tiene lugar por los medios 

propios de los t ítulos de crédito, se considera literal y autónomo frente a quién 

los adquiere de buena fé. " (1i:,¡ 

Y Cesar Vivante , quien dice que los títulos de crédito , dan origen a los 

negocios jurídicos comerciales y menciona: "es una masa que circula con leyes 

propias sobre el inmenso cúmulo de cosas muebles e inmuebles, que forman la 

riqueza social.'' (1 71 

( 15 ¡VICENTE Guella . . 4.gust;n- C'P r::1t. Pag 90 

( !6 )SPL!:,_N[•Fc:A, \l¡ttO;lo- La Letra de Cambio Ed Pon·úa . MéXICO, 1954 , P.3g 9 

( 17 )VI\/ ANTE. C;esm·- Tratado de Derecho Mercantil . Espena. 1936, Ed. Reus. Pag 135 
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A través de los títulos de credto la ecooomia de un sector amplio de la 

población circula por medio de documeríos representativos , por acciones por 

billetes de banco, por cheques. letras de cambio. pagarés, certificados de 

depósito, pólizas, etc . 

y a través de éstos se realiza la economía con mayor rapidez y mas 

facilidad, es un medio de empleo útil en el comercio . en la industria y en los 

servicios públicos u obras públicas. ya que por medio de los titulas de credito se 

puede recuperar el dinero y una utMad más en intereses, que se satisfacen 

por los prestarristas. los cuales pueden negociar los títulos de crédito recogidos 

a cambio de efectivo o dinero circulante. 

Al mencionar el concepto de titulos de crédito con relación a la adoptada 

por la doctrina mexicana . veremos que el legislador consideró la doctrina 

italiana como una tesis mas elaborada sobre los titulos, por lo que se !legó a la 

determinación de definirlo en el articulo 5° de la ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito y que menciona : Son titulos de crfxiito los documentos 

necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna. La cual es 

tomada de la definic ión que proporciona Cesar Vivante únicamente se omite la 

pala.bra autónomo, lo que quiere decir que cualquier tenedor del documento 

puede ejercitar el derecho consignado en el mismo o mejor dicho el derecho 

incorporado a un título es autónomo. porque al ser transmitido aquel t ítulo 

atribuye a su nuevo tenedor un derecho propio. 

Veamos la definición de Vivante y que a la leira dice ··EI t ítulo de crédito es 

un documento necesario para eiercitar el derecho literal y autónomo expresado 

en el mismo." ( 18 ) 

{ 16 )IMem. Pag 136 
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Al definir los títulos de crédito. el citado tratadista continúa analizando su 

definición, dando las características de los t ítulos expresados en el cuerpo de 

su exposición y habla de la literalidad indicando, que el derecho que se da en el 

titulo es litera!: porque su existencia se regula al tenor del documento. 

Al leer el concepto de autonomía . vemos que el derecho es autónomo, 

porque siendo el poseedor de buena fe quien ejercita el derecho incorporado en 

el título . un derecho propio que no puede disminuirse por culpa de relaciones 

anteriores existentes entre antiguos poseedores y el deudor. 

Cesar Vivante. refiere que el titulo de crédito es el documento necesario 

para ejercitar el derecho, por lo Que da un concepto daro y preciso aduciendo 

"Que el título de crédito es el documento necesario para ejercitar el derecho, 

por que, en tanto que el título de crédito existe , el acreedor debe exhibirlo para 

ejercitar cualquier derecho. tanto principal como accesorio. de los que en él se 

contienen , no pudiendo rea lizarse ninguna modificación. en los efectos del t itulo 

sin hacerla constar en el mismo documento .~( 19 ) 

De acuerdo a lo que hemos di cho sobre el concepto de los títulos de 

crédito y habiendo expuesto el sistema italiano deflrlido por Vivante , hemos 

observado que nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su 

articulo 5" utiliza la misma &:!flnición . también nuestra ley antes citada 

menciona en su art iculo 1° que los tl!ulos de crédito son cosas mercantiles, 

también dispone que la emisión, expedición, endoso, aval o aceptación de los 

titulas de crédito son aclos de comercio, así nlsmo el código de comercio en su 

art iculo 75 fracciones XIX y XX, consideran como actos de comercio a los 

cheques , a las letras de cambio y a los pagarés: de está forma advertimos que 

los titulas son actos de comercio o mercantiles y el uso que le dén los 

comerciantes y los que no lo son no alteran su esencia . 

( 19 )Ioom 



25 

Ahora bien, en cuanto a la utilización de terminología de titulos de crédito o 

títu\os-valores, el autor Rodríguez Rodríguez. en contraposición al autor 

Cervantes AhLll1ada menciona , que el término títulos de crédito es incorrecto. y 

cpJe unicamente se pretende enfocar una sola variedad a los actos mercantiles , 

por lo Que él manifiesta que la expresión tílulos-valores es la expresión correcta. 

además de que tiene una aceptación más generalizada en los actos de 

comercio. A decir de Cervantes Ahumada, esta expresión o tecnicismo de 

títulos-valores. que es utilizado en el lenguaje Aleman traducido al Español y al 

cual alude el autor Rodr íguez Rodríguez, no es congruente con la expresión de 

títulos de crédito , ya que hay titulos que no representan valor y hay títulos que 

representan un valor y no están comprendidos dentro de los tit ulas de crédito. 

A mi parecer desde el punto de vista etimológico, ya que la eJq)resión 

titulas valor tiene un origen que no tiene nada que ver con nuestra gramatica 

latina, nos adecuamos a la expresión de titulas de crédito o como lo define 

Cervantes Atllmada. "nuestras leyes tradicionalmente han hablado de 

documentos de crédito. de efectos de crédito. etc . Y es más acorde con nuestra 

latinidad. hablar de titulos de créd~o. Por lo tanto, preferimos esta 

denominación a la innovación gem1ana que consideramos impropia. " (<O) 

Aunque nuestras leyes mexicanas han adoptado la palabra títulos valor en 

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. del 31 de diciembre de 1942, y en 

el anteproyecto del código de comercio de 1946. No obstante los términos que 

ahora tienen. no afecta en la utilización de los titulas. lo importante es la función 

que desempeñan en el intercambio comercial , aunque los empleamos 

actualmente en un término jurídico como titulos de crédito, y no como títulos 

valores lo cierto es que. en nada cambia o alera su función, ya que la finalidad 

es la misma son documentos susceptibles de derechos y obligaciones, que se 

Mgen por leyes y reglamentos que emanan del Derecho Mercant~ . 

(20 )CERV.A1.JTESAhiftla1a Raul- Op Cll. Pá9 '" 
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2. 2 NATURALEZA JURIDICA DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Dentro de lo que se ha expuesto hasta este momento, ahora estudiaremos 

la naturaleza de Jos títulos de crédito. es decir, señalar las características 

propias que derivan de su esencia. las causas que los originan y los efectos 

jurídicos que producen. 

Como ya dijimos anteriormente, los títulos son cosas mercantiles y por lo 

tanto las operaciones que en ellos se consignan son actos de comercio tal 

como lo menciona el articulo 1° de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédil:o. AJ respecto Cervantes Ahumada indica: '"Que los titulos de credito son 

cosas absolutamente mercantiles, por lo que su mercanti!idad no se altera por 

que no sean comerciantes quiénes lo suscriban o lo posean." (:.'1 ) 

lo que signifICa que este carácter mercantil no deriva directamente de la 

calidad de comerciante que tenga la persona que suscriba el título de crédito. si 

no que basta que el titulo sea suscrito por cualquier persona con capacidad 

jurídica para eDo. para que dicho título adquiera dicha mercantilidad absoluta. 

Ya que ha quedado de manifiesto que los títulos de crédito son actos de 

comercio. ahora bien. enfoquémonos en lo que es la emisión de un titulo. por lo 

que mencionaremos que la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré?ito 

manifiesta en su articulo 3c
, Todos los que tengan capacidad legal para 

contratar, conforme a las leyes que menciona el artículo anterior, podrán 

efectuar operaciones a que se refiera esta ley, salvo aqueflas que requieran 

concesión o afÁorización especial. 

Esto es que cualquier persona que se encuentre bien de sus facultades 

mentales y que tenga capacidad lega! o bien que tenga autorización para 

suscribir en nombre de aIro. podrá emitir titulos de crédito, por lo que tendría 

{21 )Idoam 
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que cumplir con la obligación consignada en este título y se hará acreedor a las 

acciones que tiene el acreedor en caso de falta de pago, el emisor que no 

cumpla con la obligación en el momento en que se haya pactado, esto es , sí se 

constituyó en mora tendrá que pagar los intereses moratorias pactados o bien el 

interés legal, tal y como lo establece el código de comercio en su artículo 362 

Los deudores que demoren el pago de sus deudas deberán, saUsfacer desde el 

día siguiente al del vencimiento, el interés pactado para este caso, o en su 

defecto el seis por ciento anual. 

También se obliga a realizar el pago aquel que emita un título de crédito en 

nombre de otro sin autorización para hacerlo, así io menciona el artículo 1 O de 

la ley: El que acepte, certifique, otorgue, gire, emita, endose o por cualquier otro 

concepto suscriba un título de crédito en nombre de otro, sin poder bastante o 

sin facultades posibles para hacerlo, se obliga personalmente como si hubiera 

obrado en nombre propio. Esto es, que para poder suscribir en nombre de otro 

se tendrá que rea lizar por medio de un poder bastante para hacerlo o bien con 

una simple declaración escrtta por parte del representado . 

En cuanto a la expedición, ésta deberá hacerse a nombre de persona 

determinada , por lo que , este título será nominativo, por así establecerlo el 

art ículo 23 de la ley: Son títulos nominaUvos los expedidos a favor de persona 

cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento. 

Podrán expedirse títu los de crédito a más de una persona y éstos se 

constituirán en pluralidad de acreedores, quienes tienen la facuttad y el derecho 

de reclamar la obligación o e! pago. cualquiera podrá hacerlo ; y el deudor podrá 

hacer el pago a cualquiera de los acreedores , tal y como lo establece el 

art ículo1987 del Código Civil: Además de la mancomunidad, habrá solidaridad 

activa cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de 

por si el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o 
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más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por si, en su 

tr:ialidad, la prestación debida. 

También habrá pluralidad de deudores. cuando más de uno emita un titulo 

de crédito a nombre de determinada persona, en este caso el acreedor podrá 

exigir el cumplimiento de la obligación a cualquiera de los obligados. así lo 

menciona el artículo 1989 del código c~ado: Cada uno de los acreedores o 

to:los fumas pueden exigir de tOOO$ los deudores solidarios, o de cualquiera de 

ellos el pago fdal o parcial de la deuda . 

De igual manera podrá haber en la emisión de títulos de crédito una 

plura~dad de acreedores así como de deudores, en este momento se da la 

mancomunidad o podrá ser exigible la obligación de acuerdo a los articulos 

1987 y 1989 antes citados: Por lo que la deuda se extingue cuando el deudor o 

tJ10 de los deudores o los deudores hacen el pago a cualquiera de los 

acreedores solidarios, así lo menciona el articulo 1990 del Código Civil: El Pago 

hecho a uno de los acreedores solidarios extingue totalmente la deuda. 

Ahora bien pasemos a la forma de circulación de los títulos de créd~o : 

podrá circular mediante un endoso. esto es. que el tenedor del título puede 

ponerlo en circulación mediante la firma puesta en la parte posterior del t ítulo o 

en hoja adherida al mismo y el titulo circulará de mano en mano como si fuera 

moneda circulante. esto es que circulará contra entrega de documento, aunque 

claro no es el unico medio de transmisión. ya que puede transmitirse por algun 

otro medio legal, así lo establece el artículo 26 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito: Los títulos nominativos seran transmisibles por endoso 

y entrega del tí tufo mismo, sin perjuicio de que puedan transmitirse {Xlr 

cualquier otro medio legal. 

Un titulo de crédito no podrá circular si en el texto del documento se 

inscribiera la cláusula ""no a la orden" o "no negociable". 
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En el momento de que sea inscrita la cláusula mencionada por cualqLier 

tenedor legitimo . el título no padrea circular mediante endosos, únicamente podrá 

hacerlo mediante una cesión ordinaria. Artículo 25 de la ley : ~Los titulos 

nominativos se entenderán siempre extendidos a la orden, salvo inserción en su 

texto, o en el de un endoso, de la clífwsuJa "no a la orden " o "no negocjabfe ~, las 

cláusulas dichas podrán ser inscritas en el documento por cualquier tenedor y 

surtirán sus efectos desde la fecha de su inserción. El título que contenga las 

cláusulas de referencia sólo sera n transmisibles en la forma y con los efectos 

de una cesión ordinaria ,r l a cesión ordinaria es un medio legal diverso del 

endoso, por medio del cual se hace la transmisión del título nominativo. 

Por lo que toca a la propiedad del título , el tenedor podrá justificar la 

propiedad, mediante una serie ininterrumpida de endosos; así to manifiesta el 

párrafo segundo del art ículo 38 de ta lGTOC. 

En cuanto al deudor, éste tendrá que realizar el pago a quién le presente el 

titulo de crédito, así lo manifiesta el art iculo 39 de la ley: El que paga no esta 

obligado a cerciorarse de la autenticidad de fos endosos, ni tiene la facultad de 

exigir que ésta se le compruebe, pero si debe verificar la identidad de la 

persona que presente el titulo como último tenedor y la cominuidad de los 

endosos. 

Otra forma de circulación son los titutos al portador, este tipo de circulación 

es más simple o más fácil , ya que únicamente se realiza por simple tradición. 

esto es que, circulará mediante la entrega del título , sin necesidad de inscribir 

ninguna firma y el tenedor no lendra obligación de identificarse, la ley lo define 

en su art ículo 69: Son titulas al parlador los que no estan expedidos a favor de 

persona determinada, contengan o no la clausula al portador. 

El Título al portador podrá ser puesto en circulación sin la voluntad del 

deudor. y éste tendrá la obligación de realizar el pago a quien le presente el 

titulo , ésta circunstancia la encontramos en el articulo 71 de la citada ley: 
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La suscripción de un título al portador obliga a quien la hace a cubrirlo a 

cualquiera que se lo presente .. aunque el titulo haya entrado a la circulacjón 

contra la vo/urtad del suscriptor, o después de q.¡e sobrevengan su muerte o 

incapacidad. 

Por \o que respecta a la falta de pago, el acreedor podrá realizar acciones 

y derechos que nacen de dicha falta, así tenemos que cuando un obligado no 

cumple . el acreedor podrá realizar la acción cambiaría de acuerdo el la fracción 

11 del artículo 150 de la ley: La acción cambiaría se ejercita en la fracción 11.- en 

caso, de falta de pago o de pago parcial: La acción cambiaria directa se ejercita 

en contra del aceptante o sus avalistas y en via de regreso en contra de los 

demás obligados. Por lo que, respecla al reclamo, ésta puede realizarse 

conforme aJ art iculo 152 de la ley: Mediante la acción cambiaria, el último 

tenedor de la letra puede reclamar el pago: 

1.- Del importe de la letra; 

11. - De intereses mora torios al tipo lega l, desde el dia del vencimiento; 

111.- De los gastos de protesto y de los demás gastos legitimas. 

También el acreedor podrá reclamar el pago a cualquiera de los obligados 

que aparezcan en el titulo , sin necesidad de guardar un orden, así lo manifiesta 

el articulo 154 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito: El 

aceptante, el girador, los endosantes y /os avalistas responden solidariamente 

de las prestaciones a qt.Je se refieren los dos artículos anteriores. 

El último tenedor de la letra puede ejercitar la acción cambiaria contra 

todos los obligados a la vez, o contra alguno o algunos de ellos, sin perder en 

ese caso la acción com.r? Jos otros, y sin la obligación de seguir el orden que 

guarden sus firmas en la letra . El mismo derecho tendrá todo obligado que haya 

pagado la letra, en contra de Jos signatarios anferiores, y del aceptante y sus 

avalistas. 
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Al hablar del Aval , nos referimos él aquel término utilizado con frecuencia en 

la práctica de los negocios para referirse a cualquier clase de garantía personal. 

Otras veces se utiliza este término como sinónimo de fianza , por lo que seria el 

contrato por el que el avalista se obliga a pagar o cumplir por un tercero 

(avalado), en el supuesto de no hacerlo éste, así lo manifiesta la Ley General de 

Titulos y Operaciones de Crédito en su artículo 109 que a la letra dice: Nledianfe 

el aval se garantiza en todo o en parte el pago de la letra de cambio y el artículo 

111 de la citada ley menciona: El aval debe constar en la letra o en hoja que se 

le adhiera. Se expresara con la fórmula "por avar, u otra equivalente, y debe 

llevar la firma de quien lo presta. La sola firma puesta en la letra, cuando no se fe 

pueda atribuir otro significado, se tendrá como a val. 

En Derecho mercartil se denomina aval cambiario a un contrato 

perteneciente al género de la fianza personal destinada a garantizar el pago de 

UI1a letra de cambio. El aval es una obligación accesoria de la obligación 

cambiarla , que es la principal , por lo que se extingue en el caso de hacerlo ésta. 

Es ademas subsidiaria. pues el avalista sólo esta obligado a pagar si el deudor 

no paga. Por las peculiaridades del trafico en el que se produce el aval 

cambiario , la subsidiariedad no se suele entender de una forma estricta y basta 

con el incumpHmiento del deudor para que se pueda reclamar el pago al avalista , 

sin requerir ningún tipo de persecución especia! de los bienes del deudor.. Por 

ello . desde que llegado el momento del cumplimiento el deudor no lo hace, el 

acreedor puede dirigirse tanto contra el deudor principal como contra el avalista. 

pues entre ambos ha quedado establecido un auténtico vinculo de solidaridad. 

En el caso en que el avalista se vea obligado a satisfacer la deuda adquirira 

un derecho de re¡¡,tegro CQíltra el deudor. El aval puede ser limitado para un 

periodo de tiempo marcado. con relación a un caso específico, en cuanto a la 

cantidad o frente a una persona concreta . cuando indilJidualizado o definido. y no 

frente a cualquiera . 
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Esta figlXi'l del Aval también se ertiende como una garantía. en Derecho 

civil y comercial , es un mecanismo jurídico para proteger o asegurar el 

compromiso de que una determinada obligación será cump~da en tiempo y 

forma. Por encima de cualquier otra garantia. el Derecho conoce la llamada 

garantía patrimonial universal: todo acreedor, sea el que sea el origen de la 

deuda. sabe que el obigado al pago responde del cumplimiento de su obligación 

con todos sus bienes presentes y hasta con los que pueda llegar a tener si 

mejora de fortuna (bienes futuros del deudor). 

Sin embargo, como puede ocurrir que el deudor sea insolvente y que con 

ello se desvanezca la garantía. existen otras fórmulas adicionales de refuerzo 

del cumpümiento de la obligación. Se señalan aquí las más importantes: a) la 

fianza o aval. que supone un pacto por el que un tercero asume la condición de 

obligado con carácter subsidiario al pago. para afrontar el supuesto de que no 

cumpla el deudor principal: b) la prenda. que significa la entrega inicial de la 

posesión de un bien mueble al acreedor o a otra persona , de modo que si el 

deudor no paga, la cosa dada en prenda podrá venderse en subasta pública . y 

con el importe de la venta . cobrarse el acreedor : c) la hipoteca , que hace que un 

determinado bien inmueble quede sujeto al cumplimiento de la obligación; d) el 

derecho de retención, que permite al que ha llevado a cabo una obra o 

reparación en un bien mueble de otro (por ejemplo. el mecanico que repa~ó el 

automóvil), retrasar la entrega del bien hasta que no se pague el precio de tal 

obra o reparación : e) las arras. (que es lo que se da como prenda en algún 

contrato) o señal dada por el comprador como parte del precio en garantía de la 

fLtura adquisición de la cosa : f) la cláusula penal , que supone el establecimiento 

de una sanción pecuniaria pa ra el caso de incumplimiento (por ejemplo , se pacta 

que por cada día de retraso en la entrega de una edificación, el constructor 

dejara de percibir una determinada cantidad de dinero). 

Si la deuda es tributaria , la garantía de la Hacienda Pública consiste en una 

serie de derechos que la ley concede al Estado para cobrar Jo que debe el 
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particular. Los más importante son la posibilidad de instar la ejecución o venta 

del bien concreto sobre el cual recae el tributo. y la consideración de las deudas 

contraídas en favor de la Hacienda Pública corno preferentes a cualquier otra . 

Cuando se trata de una deuda salarial, las garantías con las que cuentan 

los trabajadores para el cobro de sus salarios suelen tener en la ley un 

tratamiento especial y también preferente respecto a otras obligaciones a las que 

deba hacer frente el empresario. 

Desde otro punto de vista , si en el ambito del proceso penal existe la 

posibilidad de que el juez. en determinadas circunstancias, conceda la libertad 

bajo fianza. es sobre todo para que dicha fianza garantice que el procesado no 

eludirá la acción de la justicia. ( 22 ) 

Como hemos visto hasta estos momentos, de ésta manera nos hemos 

adentrado en lo que es la naturaleza y efectos de los titulas de crédito y también 

podemos afirmar lo siguiente: que mediante la emis ión de t ítulos de crédito se 

realizan una gran variedad de fenómenos jurídicos , para llegar a un fin , que sería 

la recuperación del crédito que dio origen al titulo de crédito . 

A decir de Cesar Vivante , menciona que "El crédito existe en la medida 

determinada por el titulo y ninguna excepción. ninguna limitación puede restringir 

su alcance contradiciendo la lelra del rrWsmo. en la cual se fundó la legítima 

expectativa del poseedor . cualquier acto jurídico encaminado a limítar el alcance 

del titulo, como el pago parcial del crédito. debe resultar del titulo. 

y todo acto que tenga por objeto detener su circulación , como el secuestro 

o el embargo debe realizarse sobre el titulo ; en tanto éste circula , lleva consigo 

el derecho expresado en él , en su integridad literaL "( 23 ) 

{n)lbld,"m. ENCICLOPEDIA ENCARTA 2001. Ed clón Bas'(:a 

(23WIVANlE,Cesar-0p Cit.Pdg 'I~ 



Es decir, que los titulos de crédito contienen un derecho patrimonial; o lo 

que es lo mismo. los títulos de crédito sólo conciernen a las obligaciones de 

carácter patrimonial cuyas características pueden resumirse en los términos 

que veremos a cortinuación en los puntos siguient~ : 

1.· Expresan una relación jurídica entre el patrimonio del acreedor y el 

patrimonio del deudor y pueden inscribirse respectivamente en el activo de uno 

o en el pasivo del otro . 

2.·Ttenen un carácter preponderantemente económico y por tanto 

resolubles o determinables en una suma de dinero. 

3.- No son Mirduitu personae" precisamente por su carácter patrimonial y 

por tanto la persona del acreedor es susceptible como la es la del deudor y : 

4.- Como consecuencia de lo anterior, son en principio transmisibles. salvo 

que la ley o los interesados prohiban su transmisión. 

Para terminar de examinar lo relativo a la naturaleza jurídica de los títulos 

de crédito, considero necesario hablar de las características de los mismos. las 

cuales son: la literalidad. la incorporación, la legitimación, la autonomía y la 

abstracciÓfl. características que son empleadas en el momento ~e la 

suscripción del documento independientemente de cual sea el tipo de titulo 

utilizado y que por ende debemos comprender para saber a lo que nos 

obligamos y a lo que se tiene derecho al saber su interpretación, mediante el 

entendimiento de estas cinco características: 

LITERALIDAD 

Esta palabra viene de la expresión literal. del latín litera : letra, lo que 

significa escritura. dado que el entendimiento es este. traducimos que los titulas 

de crédito deben constar por escrito y no de otra forma . existen otros tipos de 

actos que pueden llevarse a cabo por medio del lenguaje oral o expresarse por 

medio de signos y son válidos como por ejemplo cuando se compra un objeto 
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de poco valor como un periódico, un libro, o algún otro articulo que no requiera 

la intervención del título. pero cuando éste inteiVÍene, el derecho debe de 

aparecer siempre por escrito en el documento, esta forma es exigida por la ley, 

como lo refiere el articulo 14 de la lGTOC: 

Articulo 14: Los documerios y los actos a que este título se refieren, 

sólo producirán los efectos previstos por el mismo cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos señalados por fa ley y ClJ6 ésta no presuma 

expresamente. 

La omisión de fajes menciones y requisitos no afectará fa validez del 

negocio jurídico que dio origen al documento o al acto. 

Esto es. que el derecho que se expresa en el título es literal. por que su 

existencia se regula al tenor del documento. o bien. que tal derecho se medirá 

en su extensión y demás circunstancias por la letra del documento, por lo que 

I~eralmente se encuentre en el consignado. 

De acuerdo a nuestro buen entendimiento podemos decir entonces, que 

cuando hablamos de la suscripción de un titulo de crédito para que este tenga 

la vaüdez, debe de suscribirse y de plasmarse de manera escrita en el cuerpo 

del documento, con letras y números claros que hagan constar su vafidez. 

INCORPORACION 

El Autor Ra úl CelVantes Ahumada, nos da una definición muy explícita y 

menciona: "El Título de Crédito es un documerio que lleva incorporado un 

derecho. en tal forma , que el derecho va íntimamente unido al título y su 

ejercicio está condiciona.do por la exhibición del documento. Sin emibir el 

documento, no se puede ejercitar el derecho en el incorporado. y su razón de 

poseer el derecho es el hecho de poseer el t ¡tlAO ". (2~ ) 

(24 )CERVANTESA.humada. Raul· Op el! Pag 16 
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A este respecto haremos referencia al articulo 17 de la lGTOC: que va en 

relación con la deflrlición que nos da el autor Raúl de Cervantes Ahumada y que 

a la letra dice: 

Articulo 17: El tenedor de un titulo tiene la obligación de exhibirlo para 

ejerchar el derecho que en él se consigna. Cuando sea pagado, debe restituirlo. 

Si es pagado sólo parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención del pago 

en el título. En los casos de robo, extravío, desfrucción o deterioro grave, se 

estará a lo dispuesto por los artículos 42 01/68, 74 Y 75. 

Otra defll1iciórl de lo que es la incorporación la maneja el Autor Vicerte 

Gue\1a y que al respecto menciona lo siguiente: ~ Es la incorporación del derecho 

al papel en que consta la inseparabilidad de la obligación y de! instrumento en 

que se consigna . 

De ello se deriva el valor legitimador de los títulos de crédito que obra 

siempre en beneficio del acreedor . la unión intima del derecho y del 

documento. hace que éste sea una condición precisa para el ejercicio de aquél ; 

que la presentación del título sea requisito esencial que leQrtima activamente la 

deducción procesa l de las acciones que del mismo título derivan··. (2'» 

De las definiciones mencionadas por estos autores podemos formular 

nuestro propio criterio y al respecto diría mos que la incorporación consiste en el 

derecho que trae adherido el documento desde el momento mismo de su 

creación ; es decir. al momento de la suscripción de un titulo de crédito trae 

aparejado un derecho. el documento mismo como papel. mas lo que 

llera mente en el se consigne da lugar a la incorporación de un derecho. por lo 

que un título de crédito en el momento mismo de su creación contiene en su 

letra misma la inserción de un derecho a favor de quien se suscribe . 

(3 )VICENTE Gu€1 :a . . Aí)ustln - Op Ot. Pag 17 
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LEGITIMACION 

Es la sluación jurídica del sujeto habilitado , para ejercer todos los 

derechos sobre el título y los que deriven de su posesión. Significa que el 

acreedor sólo podrá legitimar su acción mediante la posesión y presentación del 

documento. El tenedor del documento está facultado para exigir al obligado en 

el titulo, el pago de la prestación que en él se consigna; y por otra parte el 

deudor tiene la obligación de efectuar la prestación consignada en el título a la 

persona que lo tenga en su poder y lo presente. 

legitimación y TItularidad. si bien normalmente coexisten. no son 

conceptos coincidentes. Se trata de situaciones jurídicas diversas, basadas en 

cfiversos presupuestos jurídicos . El primero concieme a la potestad para ejercer 

el derecho emergente del titulo; el segundo. a la pertenencia del mismo: la 

legitimación presupone él quien tiene la investidura formal materializada 

J~eralmente en el título mediante el endoso (normalmente una flJ"ma a! dorso del 

documento) y la posesión de él. 

Esta característica se encuentra considerada en el artículo 38 de la Ley 

General de T itulas y Operaciones de Crédito, párrafo segundo, el cual señala: 

El tenedor de un titulo nominativo en que hubiere endosos, se considerará 

propietario del titulo siempre que justifique su derecho mediante una serie 

ininterrumpida de aqué/Jos. 

Por las definiciones de las que hemos hecho mención de lo que es 

legitimación podemos desprender que esta característica de los titulas de 

crédito es simplemente la acred~ación que se le da al acreedor para ejercitar el 

derecho que en el título esta consignado a su favor por ser el poseedor y 

porque el documento mismo así lo maniñesta, por lo que hace a su tenedor él 

legitimo poseedor activo del mismo y le confiere el derecho de ejercitar toda 

acción que emana del documento a su favor , 
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AUTONOMIA 

La Autonomía es la sttuación jurídica en que cada adquisición del título y 

por ende del derecho incorporado, es independiente de las relaciones 

existentes entre el deudor y los poseedores anteriores. 

Cada poseedor adquiere ex novo (algo nuevo), como si lo fuera 

originariamente, el derecho incorporado al documento, sin pasar a ocupar la 

posición que tenía su transmitente o los anteriores poseedores. 

La posición jurídica de los adquirentes sucesivos surge de la posesión 

legítima del título y su derecho existe en la función de ella y de! tenedor literal 

del propio documento y no por las relaciones personales que ligaban al anterior 

poseedor con el deudor. ¡ 26 J 

De la Autonomía desprendemos que el derecho es autónomo porque 

siendo el poseedor de buena fe el que ejercita el derecho incorporado en el 

título, ejercita un derecho propio , que no puede disminuirse o destruirse con 

motivo de las relaciones anteriores existentes entre los antiguos poseedores y 

el deudor; La autonomía es la independencia en la causa de transmisión. 

ABSTRACCION 

La Abstracción es aquella situación jurídica que adquiere un título de 

crédito desde el momento mismo de su creación sin saber lo que a este le dio 

origen. 

A este respecto menciona Ascarelli : "Que una deuda . se debe 

independientemente de cualquier condición y de cualquiera que sea la razón 

por la que el crédito se contrajo . 

(26 )A. Escuti . IgnaciO.- Op Clt Pag 13 
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Todo título de crédito es creado y emitido por una causa , y en la 

abstracción del título , su causa se desvincula de él y no tiene ya ninguna 

influencia ni sobre la vatidez del titulo ni sobre su eficacia~ . (71) 

Al efecto la suscripCión de un título de crédito no únicamente encierra el 

monto del adeudo si no que como hemos podido percatarnos estos documentos 

tienen una doble función, una de eRas que funciona como un efectivo 

instrumento de pago que entraría en una programación económica en base a 

sus características que lo forman y la otra discerniendo en la intervención y 

participación. que impacta en los sistemas jurídicos donde el derecho y la 

obligación del acreedor comienza y donde termina y el derecho y la obligación 

de! acreedor comienza y donde también termina. 

Desde mi punto de vista acerca de esta característica de la abstracción de 

un titulo de crédito, mencionaria que es aquella vida propia que adquiere el 

título desde el momento mismo de su creación, con todos sus derechos y 

consecuencias juridicas independientemente a la causa. motivo o razón que le 

día origen: esto es. cuando el deudor suscribió el titulo a favor del acreedor. por 

cualquiera que hubiere sido su negocio entre estos. el titulo desconoce el 

motivo que le dio origen. pero surte los mismos efectos sólo con su existencia. 

2.3 IMPORTANCIA DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Los Títulos de Crédito dan origen a una gran variedad de actividades 

comerciales. como sustitutivos del dinero y su facilidad para circular. es un buen 

instrumento de crédito . por lo que, dentro de las actividades económicas de un 

Estado son de gran importancia: en el derecho contemporáneo son objetos de 

constantes reflexiones y estudios doctrinales. 

(J7 )ll,SC.t..RELLI . TU!IO - Teoría GeneraJ de los T itu)os d~ Crédito. Ed . .Ius. Me'IC"O. 194 7. 

pag 23 
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Dentro de las relaciones comerciales de la sociedad , el uso es más 

generalizado, por lo que toca principalmente a la tetra de cambio. pagaré y 

cheque, que son los titulos que con más frecuencia se utifizan y las que tienen 

mayor crculación, por lo que se crea una estructura juridica. que 

invariablemente no abarca totalmente todas las esferas y que puede presentar 

lagunas, pero si es muy completo , además, de que técnicamente nuestra Ley 

es una de las más adelantadas sobre la materia , a decir de Cervantes 

Ahumada. 

Además que su uso produce varios efectos que se reflejan en la economía 

por ejemplo: Quién compra puede pagar con un cheque. este título lo entrega al 

vendedor. el titulo puede ser a la orden o al portador, el co~rador puede ser el 

librador o un tercero , el vendedor a su vez al hacer un pago no hace otra cosa 

que endosar el titulo a su acreedor. 

Estas act ividades. las realizan los particulares asi corno las entidades 

públicas y privadas. en la obtención de un crédito. ya sea para realizar una 

inversión o para satisfacer sus necesidades. y que se encuentran plenamente 

en las normas legales que los regulan. siendo de observarse que han 

contribuido a resolver los problemas resulantes de la circulación de los 

derechos. 

Pero no únicamente se enfoca a préstamo u obtención de créditos. si no 

que su actividad va más allá de lo observable , las grandes empresas. así como 

las pequeñas se representan por acciones; los inmuebles. la fuerza motriz. las 

máquinas y el dinero son representados por titulas de crédito . 

Veamos un ejemplQ de aplicación de un titulo en otra área de actividad 

como el campo: En el campo se otorga un préstamo. que queda . vinculado con 

un bono de caja. en la recolección de la cosecha . que se guarda en un almacén 

o bodega. se emite un certificado de depósito y el bono de prenda . ya en el 

proceso de industrialización. los instrumentos y maquinaria. como ya se 
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menciono anteriormente, están representados por acciones, por bonos, por 

obligaciones, por pagarés; cuando llega al comerciante que recibe el producto 

listo para el consumo, en el momento de entregarlo al consumidor, puede 

realizar el cambio con dinero o bien lo representa con el otorgamiento de un 

pagaré o una letra de cambio. Estos movimientos se dan en todos los sectores 

industriales; a través de todas estas actividades comerciales y económicas. ha 

sido indispensable el uso de los titulos de crédito y así realizarse su circulación 

dentro de este gran cumulo de actividades mercantiles . 

Por último añadiremos que las operaciones de crédito , pueden insertarse 

en el mismo curso del proceso de producción, ahora bien, la creación y 

circulación de títulos de créd~o. en el funcionamiento normal del sistema 

bancario, las formas de contratación, la creación de un mercado de capital y de 

ánero o valores. así como en las operaciones comerciales del tratado de libre 

comercio, y mas allá , en la creación del centro mundial del comercio, los t ítulos 

de crédito, tienen una gran relevancia en cuanto a su uso y aplicación, en todas 

estas actividades comerciales , ya sean nacionales o internacionales. 

2.4 CLASIFICACION DE LOS TlTULOS DE CREDITO 

Siendo los títulos de crédito el mó\lil de objeto de estudio y desarrollo de 

éste trabajo y desenvolviéndose en la practica comercial. que es la que ha 

producido las diversas especies de títulos , estimo necesario señalar de una 

manera clara las dITerentes formas en que los títulos de crédito se clasifican. 

PRINCIPALES CLASIFICACIONES 

1.- Atendiendo a la ley que los rig e 

a) Nominados 

Son aquellos titulos que se encuentran debidamente regulados por la ley, 

como la tetra de cambio, pagaré y cheque. 
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1.· Letra de Cambio: es aquel documento mercantil. mediante el cual una 

persona (el librador) concede lXl crédito a otra (el librado) comprometiéndose 

esta última a pagar el importe señalado a la fecha de vencimiento acordada. 

Como documento mercantil es un instrumento negociable cuya propiedad 

puede transferirse. de forma Que el librador puede diferir del tenedor de la letra. 

Así mismo, la letra de cambio puede presentarse en una entidad financiera al 

descuento. es decr-, la entidad financiera paga al tenedor el importe de la letra 

antes de la fecha de vencimiento y se encarga de cobrarsela al librado llagada 

la fecha del vencimiento. 

la Letra de Cambio es, entre los t itulos de crédito es la más importante ya 

que es la que da el nombre a aquella rama del derecho mercantil que se ocupa 

del estudio de los títulos de crédito: derecho cambiario. A través del estudio de 

la letra de cambio y de los problemas que plantea. los juristas han elaborado la 

doctrina general de los títulos de crédito. Esa necesidad e:.plica precisamente la 

naturaleza y flJ1ción del protesto: que es figura jurídica esencia! materia de esta 

investigación. 

El AtAor Tena, Felipe de J. menciona: "La letra de cambio es un titulo de 

crédito esencialmente formalista: es un acto formal. En ella la forma constituye 

su propia sustancia. Faltando esa forma o siendo defectuosa , el conte~do 

carece del valor jurídico que se buscaba. porque la ley ha querido condicionar 

su exjstencia a la exist encia de la forma . Sin forma cambiaría, no hay contenido 

cambiaría. por más que lo haya causal", (33 ) 

Por lo que el art iculo 14 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Créd~o es muy clara y explicita al indicar que los titulas de créd~o , entre los que 

se encuentra la letra de cambio sólo producirán los efectos previstos por este 

128 ¡TENA, F8il¡.)I~ d8 .J - Derecho Mercantil Mexicano . Te·mo 11 Ed. PCtTU,' 1>i\€'~K0. 19T1. 
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ordenamiento cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 

señalados por la ley y que esta no presuma expresamente. La omisión de tales 

requisitos y menciones puede ser opuesta como defensa en contra de las 

acciones derivadas del título (art . 8". fracción V. lGTOC). 

La disposición de la lGTOC (art . 76, frac. 1) exige que la letra de cambio 

debe contener ~Ia mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del 

documento~ ha de interpretarse rigurosamente , como fórmula sacramental. por 

estricta que pudiera parecer tal afirmación. 

Salandra, Vittorio, ~Sostiene que la ley cambiarla no permite el uso de 

expresiones equivalentes. con el fin de e~minar cualquier incertidumbre sobre la 

naturaleza del título , así como que quien se obliga mediante un t itulo de tal 

naturaleza se dé cuenta de la calidad de la obligación que asume que la 

persona que lo adquiera se sienta segura de los derechos que le competen y 

conozca los requisitos necesarios para hacerlos valer", (29) 

Ascaren¡, Tulio : "Afirma al respecto. la necesidad de la inserción de la 

mención "letra de cambio". No puede sustituirse dice por ninguna aIra expresión 

equivalente", ya que la ley ha querido, al establecerlo as í. Hamar la atención del 

que firma el título . sobre el rigor particular de la obligación que por él asume. y 

faci li tar al mismo tiempo. con la imposición de está denominación caracterísfica. 

la individualización de un título cambiario~ . ¡ 30; 

Así pues, la letra de cambio en la que falte la mención exigida por la 

fracción 1 del articulo 76 de la LGTOC, no valdrá como tal y, consecuentemerd:e. 

no podrá dar lugar a nU'iguna obligación cambiaría, ya que el rigor cambiario va 

unido por la ley a la observancia de los requisitos rigurosos de forma. a falta de 

los cuales no puede haber tít ulo cambiario ni obligación cambiaría. 

(::'9 )S.~_.ANa::f'.,. Vl tt:n0 - Curso de Otrecho ME'rcantH. EJ. Jus. M~)JC0. 1~4 ';,<. FáfJ 241 

(lJ¡ASCAAaLl. TU:l 0- Op (,1 P<ig 13 
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2,- Pagaré: título valor o instrumento fll1anciero . documerTto escrito 

mediante el cual una persona (el emisor) . se compromete a pagar a otra 

persona (el beneficiario) una determinada cantidad de dinero en una fecha 

acordada pre"';amente en el documento. los pagarés pueden ser al portador o 

endosables. es decir, que se pueden transmitir a un tercero. los pagarés 

pueden emitirlos individuos particulares, empresas o el estado. 

El Articulo 170 de la lGTOC señala los requisitos y menciOlles que el 

pagaré debe contener. Son los siguientes: a) La mención de ser pagaré, inserta 

en el texto del documento; b) La promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; el El nombre de la persona a quien ha de hacerse el 

pago; d) El Jugar y epoca del pago; e) La fecha y el fugar en que se suscriba el 

documento; fJ La firma del suscriptor o de la persona Cfile firme a su ruego o en 

su nombre. 

No puede perderse de ,,¡sta que. a diferencia de la expresiÓll "Ietra de 

cambio", la palabra ~pagaré" puede usarse como sustantivo o como verbo, y 

que como en un pagaré se consigna "la promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero" (art ículo 170, fracción 11. de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito), y esa promesa la hace el suscriptor 

directamente al beneficiario. resulta lógico el uso de la palabra pagaré como 

verbo. dado que con su empleo en esa forma se satisface no sólo el requisito 

de uUizar esa palabra sacramental. sino el de hacer la promesa de pago a que 

se refiere la fracción citada , por esto ha sido un uso constante en nuestro medio 

comercial el emplear para esta clase de documentos la fórmula ~debo y 

pagaré". 

3." Cheque: es la orden o mandato de pago incorporado a un titulo de 

crédito que permite al librador disponer. en favor de una determinada persona o 

del simple portador del titulo , de fondos que tenga disponibles en U1 banco; es 

decir. es un documento literal que contiene una orden incondicional de pago, 

dada por una persona llamada librador a una institución de crédito l amada 
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librado, de pagar a la vista a un tercero llamado beneficiario o al portador del 

documento. una cantidad de dinero. 

De acuerdo al artículo 5°, de la lGTOC, el cheque es un título de crécbto 

nominativo, o al portador (arts. 23. 25 Y 179) que contiene la orden incondicional 

de pagar a la vista una suma determinada de dinero (arts. 176, frac. 111 y 178), 

expedido a cargo de una institución de crédito, por quien tiene en ella fondos de 

los que puede disponer en esa forma (art , 175 LGTOC). 

El a!Aor De Pina Vara , Rafael menciona , " El Cheque debe contener la 

denominación de cheque inserta en el texto mismo del título, el manda.to puro y 

simple de pagar una suma determinada de dinero , el nombre del que debe 

pagar (al que se denomina librado), que por fuerza ha de ser un banco, el lugar 

de pago, la fecha y el lugar de la emisión del cheque, la firma del que lo expide, 

al que se denomina tibrador. El Cheque es pagadero a la vista: cualquier 

mención contraria se reputa no escrita ; el librado podra exigir, al pago del 

cheque, que éste sea entregado con el "recib r del portador: se presumirá 

pagado el cheque que después de su vencimiento se hallare en poder del 

librado~ . (3i) 

b) Innominados 

Son aquellos títulos que no se encuentran debidamente expresados por la 

ley. Han sido consagrados por los usos mercantiles por concurrir en Jos 

requisitos mínimos que para los titulas en general establezca la Jey. 

Este tipo de Titulos de Crédito son los menos comunes, los que tienen 

poco uso en algún tipo ~e transacción comercial , por carecer de un nombre 

cierto que los identifique como tales . 

(31 ICE PINA Vara. Rafa",¡ - Teoriay práctica del cheque . Ed. PaTlJa. r·.!Ie.<Joo. 197": . P.3g 19 
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11.- Por el objeto del documento 

1.-Títulos personales o corporativos de sociedad anónima. (la acción). 

2.-Títulos obligacionales . Títulos de crédito propiamente dichos ; y 

atribuyen a su titular acción para exigir el pago de las obligaciones a cargo de 

los suscriptores. 

3.-Títulos reales , de tradición o representativos , aquellos que se refieren 

sobre un bien específico, como el certificado de participación, y se subdividen a 

su vez en: 

a) En cuanto a su contenido, no en dinero si no en mercancías que se 

encuentren depositadas en poder del titular del documento. 

b) El poseedor de las mercancías. 

e) Derecho de disposición de las mercancías . 

111.- Por su forma de creación 

1.- Títulos singulares, tales como la letra pagaré y cheque . 

2.- Títulos seriales o en masa, como la acción y la obligación. 

IV.- Por la sustantividad del documento 

1.- Título principal , como la acción de la Sociedad Anónima. 

2.- Título accesorio, como el cupón de la Sociedad Anónima. 

V.- Por la forma de circulación 

1.- Títulos nominativos, esto es que se encuentran a nombre de persona 

moral o física determinada. 

2.- Títulos al portador, esto es que se transmiten por simple tradición, es 

decir al que porte el documento tiene el derecho en el incorporado. 

3.- Títulos a la orden; son los que son nominativos. 

VI.- Por su eficacia procesal 

1.- Completos o plenos; como son la letra, el pagaré y cheque. 

2.- Incompletos o semiplenas; como lo es el cupón. 

VIl.- Por los efectos de la causa en la vida del título 

1.- Causales; tales como lo es la acción, obligación y el bono . 
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2.- Abstractos; estos se independizan de la causa que les dio origen tales 

como la letra, el pagaré y el cheque. 

VIII.- Por la función económica del título 

1.- Especulación; tales como los billetes , reporto y acción. 

2.- Inversión; como lo es la obligación. 

IX.- Títulos creados por el Estado 

1.- Públicos ; son los que emanan del Estado. 

2.- Privados; son aquellos títulos que son originados por los particulares. 

Como hemos advert ido la clasificación de los títulos de crédito se adecua a 

las necesidades del fin que lleven, es por ello que el derecho mercantil los 

divide para su uso en nominados e innominados, para que sea más práctico su 

uso, a este respecto la ley es clara debido a que estos cumplen con el 

compromiso de utilidad para lo que fueron hechos . 

Encontramos también que los legisladores coinciden en que en materia de 

títulos de crédito se ha establecido un sistema estrictamente formalista, 

atendiendo a su especialísima naturaleza jurídica. La suscripción y circulación 

de dichos documentos está sometida a una serie de requisitos formales que la 

ley taxativamente enumera , por lo que la omisión de alguno de estos requisitos 

establecidos legalmente, resta al t ítulo de crédito valor y carácter al suscribirse. 

2.5 CONCEPTO DEL PROTESTO 

Considerando que el protesto es una de las formas que presta bastante 

utilidad para el tráfico de comercio y seguridad de las personas que intervienen 

en los t ítulos de crédito que por su naturaleza requiere de ésta figura jurídica ; 

veremos diferentes y variados conceptos de algunos tratadistas . 

El Protesto es la constatación por un officier public, a demanda del 

tenedor, de que el girado se niega a reconocerse deudor por el derecho 

cambiario , aceptando o pagando la letra, es la fonrna de darse cuenta en forma 
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fehaciente que el titulo de crédito ha sido protestado por falta de aceptación o 

por falta de pago, o en otra forma que dicho título de crédito también es 

presentado para los efectos antes mencionados por un funcionario de carácter 

pUblico. Lk1 acto autentico por el cual se prueba la falta de aceptaciÓfl o de pago 

de la letra de cambio: acto auténtico. esto es, que proviene de persona 

autorizada para dar fe pública y que al probar frente a todos la negativa del 

obligado principal abre la via a la acción cambiaría de regreso . 

El Tratacista Gustavo BoneUi define al protesto: "Como un acto público y 

solelTUle mediante el cua l se hace constar la presentación de la letra de cambio 

para la aceptación o para el pago al girado, a quién legalmente le represente y 

el cumplimiento de éste , a efecto de poderse dirigir contra los obligados de 

regreso~ . (32) En la definición que nos menciOlla este autor acerca de la 

definición del protesto encontramos una característica nueva cuando hace su 

definición al decir . que el protesto es un acto solemne. 

Joaquín Garrigues defll1e al protesto: ~Como un acto notarial que acredl a 

frente a todos el exacto cumplimiento de la obligación de diligencia impuesta 

por la ley y al tenedor de la letra"'. (33) 

En esta definición se desprende. que el protesto se deriva de la propia ley 

y como una obligación al tenedor del documento, que es una de las 

características más del protesto. 

( 32 ¡801'ELlI. Gustavo- Comentario @I Codicf di Commercio Delia cwnmbiale 

def"assegno bancario e del contntlo di conto corrente. Mlén. Vol 111. 1'3i4 Pag 471 

(n)G./lRPIGUES. Joaq.un -Tralado de Derecho Mercantil. Tomo 11. España. 1955. Pag 518 
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Respecto a autores mexicanos el autor Raúl Cervantes Ahumada 

menciona: "El Protesto es un acto de naturaleza formal, que sirve para 

demostrar de manera auténtica, que la letra de cambio fue presentada 

oportlJlamente para su aceptación o para su pago. l as letras a la vista sólo se 

protestarán por fa~a de pago, pues como dichas letras vencen en el momento 

de su presentación no son protestables por falta de aceptación. Se practica el 

protesto por medio de un funcionario que tenga fe pública ", (3ol1 

Por otra parte el autor Joaquín Rodríguez Rodríguez define al protesto 

"Como un acto público y solemne mediante el que se prueba el exacto 

cumplimiento por parte del tenedor. de fas obligaciones que se refieren a la 

aceptación o al pago de la letra de cambio y que la ley considera presupuesto 

necesario para el ejercicio de ciertas acciones cambiarias directas y para todas 

las regresivas". (3S) los autores mexicanos consideran al protesto en la misma 

forma contemplada por los autores extranjeros ; por eso vemos que el protesto 

es una figura juridica de bastante importancia para el desarrollo de la economia 

del comercio ; esta institución del protesto se creo para constatar de modo 

auténtico o indubitable que el tenedor del título ha cumplido con la obligación de 

presentar a tiempo el titulo para su aceptación o para su pago, el cual total o 

parcialmente no se acepto o pago. 

Asi mismo el tratadista Felipe de J. Tena menciona que: "El Protesto' es 

necesario, digan lo que quieran los no pocos impugnadores que ha tenido, 

puesto que el pago de los obligados indirectos está subordinado a la falta de 

aceptación o de pago del obligado principal , necesita tener aquellos la prueba 

segura de que no se ha efectuado el pago o no se ha prestado la aceptación. 

( J.I )CERVANTE~ A'"Umada Rall - mulos y Qp,raciones de Credito. Ed. Herrero. t:.ta Ed 

Iv",o?XlCO 1956. Pag 95 

( 3S ¡RODRIGUE ROOlguló'! Joaqul!"l- Curso de Derecho Mercantil , Ed. Pürúa. Mé)l(:(' 

1957, Pag 352 
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Debido a esto no puede hacer prueba más segura que la que resulta del 

protesto". ( 36 J Por eso vemos que el protesto es una figura jurídica de bastante 

importancia para el desarrollo de la economía del comercio . 

En tal forma que el tratadista Francisco López de Goicoechea manifiesta : 

"El Protesto es un acto notarial que acredita , parte , o todo el exacto 

cumplimiento de la obligación de diligencia impuesta por la Ley al tenedor de la 

letra". (37 l 

El Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos de 1884 

manifestaba en su ordenamiento que debemos entender por protesto: Es el 

acto en virtud del cual el tenedor de una letra hace constar, o la resistencia del 

girado a aceptar o pagar su importe, o la falta de cumplimiento de las 

obligaciones anexas a ella que exijan en virtud de este título tal formalidad 

(artículo 875) . Nuestra legislación vigente ordena El protesto establece en forma 

auténtica que una letra fue presentada en tiempo y que el obligado dejó total o 

parcialmente de aceptarla o pagarla, salvo disposición legal expresa, ningún 

otro acto puede suplir al protesto (artículo 140 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito). En esta forma nuestra legislación vigente es 

sumamente estricta en cuanto a la realización del protesto dado que no permite 

sustitución alguna. 

El protesto a que se ha hecho referencia se aplica a títulos de crédito como 

son principalmente el pagaré y el cheque, es necesario advertir que el título de 

crédito , no es un feliz término dado que la terminología de la palabra crédito 

significa tener confianza y cuando un documento se protesta en realidad lo que 

se tiene es desconfianza de que el documento no será cubierto o aceptado por 

la persona obligada. 

( 35 )TENA. Felipe de .1- Derecho Mercantil Mexicano. Ed. Porrua, 4ta. Eclición, lvl&xic:o 1964 . 

Pág 522 

(37 )LOPEZ DE GüiCOeCilea. FranCISCO.- La Letra de Cambio , Ed, Porrúa . Mé;<i co. 1969, Pág 

164 
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Por lo antes expuesto el Mor Alfredo F. Gutiérrez opina que los t itulos de 

créditos, deberían llamarse t ítulos financieros ya que la palabra finanzas es: "El 

arte de alegarse el dinero necesario y de administrarlo con un propósito 

deterrrinado", ( 38) por eso se ha considerado la modificación antes citada. 

asi que de los diferentes y muy variados conceptos que nos dan algunos 

autores del protesto podemos desprender uno propio de acuerdo a nuestro 

entendimiento que fulguraría en la certificación auténtica levantada por un 

depositario de fe pública, es decir . un notario, un corredor público o la altoridad 

política del lugar, de que la letra de cambio fue presentada oportunamente para 

su cobro , aceptación, la cual no fue pagada por el obligado QUe la suscribió . 

Dicha certificación debe constar en el documento o en hoja adherida a él. 

A este respecto la Tesis de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

reiteradamente ha declarado que. si bien el artículo 139 de la LGTOC previene 

que la letra debe ser protestada por falta de aceptación o de pago, yel 140 dice 

que el protesto establece en forma auténtica que una letra fue presentada en 

tiempo y que el obligado dejó de aceptarla o de pagarla , ambas disposiciones 

apoyan el concepto que del protesto me he formulado. y es el que alude a que 

el protesto es entonces aquella situación jurídica en la que el tenedor de un 

t itulo (letra de cambio) presento el documento a tiempo para su aceptación o su 

pago. y que el documento dejo de pagarse total o parcialmente. tal acto d~be 

de constar de una manera formal y solemne para su vaüdez. 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PROTESTO 

Una de las primeras caracter¡sticas del protesto se refiere él que éste debe 

realizarse por un funcionario de caracter público. que tenga fe pública. 

{38 }C..IJTIERPEZ. A1fr .. :lo F· Los Estados Financieros y sus Análisis. Ed. H.,..-re-ro. M&lUCO. 

1967. Pag 11 
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Segun el origen de la autoridad. la fe es religiosa o humana. La religiosa 

es la que proviene de la autoridad de Dios Que ha revelado algo a los hombres. 

la humana proviene de afirmaciones hechas por el hombre. Si la fe humana 

proviene de una at.A:oridad privada. es decir, común, se llama fe privada. A esa 

dase pertenecen los documentos privados, o sea, firmados por particulares, y 

CJ.Ie no tienen nada de fe pública si no son reconocidos legalmente ante alglX1C1 

autoridad. Mencionaremos [os requislos referentes a la fe pública que son: 

a) .· Ula fase de evidencia , el allar recibe el acto y da fe de él. No recibe la 

fe si no que la da. 

b).- El acto de evidencia puede producirse llanamente o bien revestido de 

solemnidad en el primer caso el acto no tiene fe pública. y en el segundo, si, por 

haber sido producido dentro de un procecfimienl:o ritual fijado por la ley. 

c) .- Una fase de objetivación, si el funcionario que ha de autenticar el 

hecho histórico no lo fija en la dimensión papel de nada serviría, pues su 

memoria es tan frágil como la de cualquier otro ser humano. 

d).-Una fase de coetaneidad, los requisitos de evidencia . de solemnidad, y 

de objetivación. deben producirse al mismo tiempo (coetáneamente) además 

deben agregarse ciertas notas de la fe pública ta les como lo son: 

Exactitud.- La exactitud se refiere al hecho histórico presente. y exig~ la 

fidelidad . o sea la adecuación de la narración al hecho: es la identidad entre 

actum y dictum, es la verdad del espejo. de la fotografía (la imagen en su 

actualidad): esta exactitud puede ser: 

1.- Exactitud natural : se refiere a la narración completa de un hecho 

confinado entre determinados limites de tiempo (unidad de acto forma l o tiempo 

de presencia flN1cionalista ). 

2.- Exactitud funcional ; debe señirse sólo a lo que del hecho interesa a un 

asunto (unidad negocial ) o a la ley (circunstancias de un acto o de una 

inscripción). 
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3.- Efectos de la exactitud de la fe pUblica ; la fe pública tiene eficacia ~erga 

onmes" incluso contra tercero. 

Esta característica permite sin duda darnos cuenta que un titulo de crédito 

fue debidamente protestado ante el obligado. 

Una segunda característica es la que se refiere a la posibüidad jurídica por 

el protesto de ejercitar la llamada acción cambiaría que consiste en lo que 

presentaremos en las siguientes lineas: 

Debemos entender por acción cambiaria aquélla que corresponde al ti!liar 

del título de crédito para obtener su cobro judicial , ya sea del aceptante. del 

avalista , o contra los demás obligados cambiariamente . 

Una tercera característica que se desprende del protesto, es que se trata 

de un acto de carácter solemne. 

Al Distinguir entre acto solemne y acto formal , los autores consideran la 

diferente sanción y final idad de uno y otro. En efecto. el autor Rogina ViUegas , 

Rafael considera como actos jurídicos solemnes: ~Aque!los que requieren para 

su existencia misma que la voluntad se manifiesta en forma escrita y ante un 

determinado funcionario del Estado. debiendo asentarse generalmente ~sa 

declaración en libros especiales. como ocurre con ciertos actos del estado civil 

como (matrimonio, reconocimiento de hijos. adopc ión. nacimientos etcf. (39) 

La inobservancia de la solemnidad, bien porque la voluntad no se 

manifieste en la forma requerida por la ley arte un funcionario estatal, o porque 

no cOf1ste en los libros especiales que la misma exija, originara la inexistencia 

del acto jurídico. 

i 39 ¡ROGINA. VIII ... gas. Rafa~¡ - Derecho Civil Mexicano . Eó. PürrUB. Mé"<lco. Tomo V. 1%0. 

Pag 128 
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Esos actos se distinguen de los formales en que la inobserVc1ncia de la 

forma en estos últimos simplemente originará su nulidad relativa ; en cambio en 

los actos jurídicos solemnes. la inobservancia de la solemnidad origina la 

inexistencia. En nuestro derecho solo ciertos actos del estado civil son 

solerrlles. 

EL Autor Bo~a Soriano Manuel cita por su parte la finalidad del acto al 

establecer la noción de acto solemne afirma que " Es preciso recordar la 

distinción que las leyes establecen entre las formalidades queridas solamente 

probationis causa, y aquellas que se requieren solemnitatis causa. Una 

formalidad es prescrita probationis causa cuando su sólo fin es probar la 

existencia del hecho, 

Es al cootrario establecida solemnitatis causa. cuando no solamente es 

exigida para probar el hecho. si no porque el legislador. en razón de la 

importancia del acto. ha querido rodearlo de mayor solemnidad, sea para hacer 

más difícil la supresión o suposición del acto , sea por cualquier motivo", (4) ) 

Por lo expuesto anteriormente. concluimos que en nuestro derecho el acto 

del protesto no es un acto juridico solemne. sino un acto jurídico formal ya que 

si alguna de sus formalidades no se !leva a cabo podría pedirse la nulidad .del 

mismo y no la inexistencia de! hecho. En cuanto a la finalidad el protesto es un 

acto eminentemente probatorio, del ejercicio del derecho carr.biario y el 

incumplimiento de la promesa cambiaría conservando a la vez el derecho contra 

los obligados de regreso . Así mismo como toda flQura juriáca el protesto 

requiere de los requisitos y elementos necesarios para que cumpla con la 

funcionalidad en el campo del derecho para que su uso alcance a dar las 

condiciones necesarias para lo que esa institución del protesto fue creada. 

( 4() 180RJA sanano. MarlJ€'l- Teoría General de las Qbligationes . Ed. H.,..T6'ro. M8JQco. 

19'53, Peg 220 



CAPITUlO TERCERO 

REQUISITOS DEL PROTESTO 

3.1 ELEMENTOS PERSONALES 

En este capítulo hablaremos ahora de los elementos personales que debe 

contener el protesto , como uno de los elementos que integran una parte de este 

acto formal y por lo mismo hablaremos en primer término del tenedor legítimo. 

llamado también poseedor del título de crédito , beneficiario , endosatario en 

procuración, endosatario en garantía. endosatario en fideicomiso , quienes están 

facultados para levantar el protesto en contra de tos librados o aceptantes del 

titulo de crédito que vienen a formar el segundo grupo de los elementos 

personales del protesto. 

Se hace una distinción en los elementos personales según sea el 

momento en que se considere el título de crédito , as í el autor Francisco López 

Goicoechea manifiesta que: ME! tenedor legítimo de la letra o su representante . 

si el protesto es por falta de pago. o el tenedor material de la letra , si el protesto 

es por fOlla de aceptación. De tal forma que el elemento personal se desglosa 

en tenedor legítimo si ya existe aceptación del t itulo de crédito , y por otra parte 

sólo es tenedor material sino existe la aceptación. En esta forma de distinguir 

los elementos mencionados también se podria distinguir los segundos. al .ser 

girado cuando aún no se acepte el título de crédito y aceptante cuando su 

obligación es cambiaria , por haber firmado el documento" (Al) 

El autor AstudiUo Pedro , a este respecto menciona: "Que los elementos 

personales del protesto juegan un papel preponderantemente importante ya CJ..Ie 

sin estos el protesto no se daria , es decir . la mayoria de los jurisconsultos 

estiman que el protesto es el requerimiento que se hace al que no quiere 

aceptar o pagar una letra de cambio, cosa que indica que se están conjugando 

(41)LCPEIDeGOIcoeChea.Franasc.o-Ob 01 P"g 1i3 



estos elementos, por una parte pretendiendo recobrar su importe más los 

gastos, réditos , premio de cambio. etc.; y por la otra la negativa del otro 

elemento personal de aceptarla o de pagarla . y viene del poseedor del 

documento~ . (;Q) 

En comentario a lo anterior desprendo que desde el momento de la 

suscripciÓll de un titulo de credito llámese como se llame. da nacimiento a los 

elemef1tos personales que se contemplan en este capitulo ya que da existencia 

a las dos partes. cosa que significa que es un acto juridico de carácter bilateral 

y no unilateral, situaciÓll en la que intervienen dos o más inrnviduos desde el 

momef1to mismo de la creación del documento, cosa que para mi sería tila 

característica más que lleva inmersa los títulos de crédito. 

El Protesto debe ser levantado a solicitud del tenedor legitimo, tenedor 

material, beneficiario , endosatario en procuración, endosatario en garantía, 

endosatario en fideicomiso . 

Por lo que corresponde a nuestra legislación en materia de títulos y 

operaciones de crédito debemos indicar que el artículo 81, indica lo siguiente: 

Artículo 81: Cuando alguno de los actos que este 

capitulo impone como obligatorios al tenedor de una letra 

de cambio. deba efectuarse dentro de un plazo cuyo 

último día no fuere hábil siguiente . los días inhábiles 

intennedios se contaran para el cómpLto del plazo. Ni en 

los términos legales 111 en los convencionales se 

comprendera el día que les sirva de punto de partida. 

(~2 ~UDn..LO ll""sua. Pedro - los Titulas de Cred·to. Ed. PvrrUil. Mexlco 2000. pag 259 
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A este respecto la leyes muy clara en cuanto el la mención del cómputo 

de los días en que deban efectuarse todo tipo de operaciones al referirse que el 

día que funcione como inhábH se toma en cuenta para que el plazo fijado en 

alguna operación sea tornado en cuenta. 

Pueden ser tenedores de los titulos de credlo conforme a nuestra Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédrto: el poseedor del título cuando este sea al 

portador y son al portador dice el artículo 69 de la mencionada ley: 

Artículo 69: son titulos al portador los que no están 

expedidos a favor de persona determinada, contengan o 

no la clausula "al portador". 

Ahora bien el autor Athié Amado nos üustra de manera más concisa y 

clara diciendo: "que son los documentos expedidos expresamente así. 

consignando las palabras al porlador o que simplemente no se extiendan a 

favor de persona cierta y determinada. siendo éstos títulos anónimos: o sea, 

que se expiden sin hacer constar en ellos el nombre del titular"· . ( ~ 3 ) 

En comentario a este articulo encuentro que independientemente a que el 

título contenga el nombre o no lo tenga de la persona que porte el documento, 

éste por si solo , tendrá todos los derechos y consecuencias jurídicas a"su 

portador. la ley dispone que quien detente el t itulo se le debe pagar, la 

suscripción del documento obliga a quien la hace, a cubrirlo a cualquiera que 

se lo presente. aunque el título haya entrado ilegalmente a la circulación, dicho 

portador podrá levantar el protesto como sucede en el cheque dado que el 

cheque es una orden o mandato de pago incorporado a un título de crédito que 

( 43 )ATHIE GuL·n·n. Amaoo -Derecho mercantil . r'¡,c(,raw-Hill 111t3raro:-nca;a E,:hloro?S. :5 A 

c~ e V. MbJ(o. 1997 Fil9 75 



perm~e al librador disponer, en favor de una determinada persona o del simple 

portador del título , de fondos que tenga disponibles en un banco . El cheque 

debera contener: la denominación de cheque inserta en el texto mismo del 

título , el mandato puro y simple de pagar una suma determinada de dinero, el 

nombre del que debe pagar (al que se denornna ~brado), que por fuerza ha de 

ser un banco, el lugar de pago, la fecha y el lugar de la emisión del cheque, la 

firma del que ro expide, al que se denomina librador, 

Así como también el pagaré, título valor o instrumento financiero ; 

documento escrito mediante el cual una persona el emisor se compromete a 

pagar a otra persona el beneficiario una determinada cantidad de dinero en una 

fecha acordada previamente. Los pagarés pueden ser al portador o 

endosables, es decir, que se pueden transmitir a un tercero. Los pagarés 

pueden erntirlos individuos particulares, empresas o el Estado. 

El Poseedor del título de crédito puede identificarse cuando son 

nominativos. al re specto la ley Jo maMiesta de la siguiente manera: 

Artículo 23: son títulos nominativos los expedidos a 

favor de una persona cuyo nombre se consigna en el 

texto mismo del documento. 

En contraposición a los títulos emitidos al portador estan precisamente los 

títulos nominativos, que como ya digiere el citado artículo precisamente es 

quien porta el documento la persona que se encuentra plasmado su nombre en 

el texto del documento. a la cual se destina el pago; es decir; este tipo de 

documentos se expiden a favor de una persona determinada insertando el 

nombre de la persona en el cuerpo del documerto, en esta forma el tenedor 

que levante el protesto. es quien se encuentre mencionado en el titulo de 

crédito , en esta forma la continuidad de los endosos permite siempre saber 

quien es el tenedor legitimo. 
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Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 30 de 

diciembre de 1982, el régimen legal de los titulas al portador sufrió una 

importante modificación, ya que dicho decreto reforma la Ley Genera l de 

Sociedades Mercantiles y la Ley General De Títulos y Operaciones de Créd~o, 

a efecto de que a partt del 1". De enero de 1983. las acciones. los bonos. las 

obligaciones, los certificados de depósito, y los certificados de participación que 

dichos ordenamientos regulan. sólo se emitan siempre como nominativos , es 

decir con relación con dichos títulos. ha sido suprimido legalmente el 

anonimato. atendiendo a una viciosa costumbre imperante. sobre que la gran 

mayoría de las personas que sufren extravío o el robo de títulos de crédito. 

Articulo 38: es propietario de un titulo nominativo la 

persona en cuyo favor se expida conforme al articulo 23, 

mientras no haya algún endoso: El tenedor de un titulo 

nominativo en que hubiere endosos. se considera 

propietario del título, siempre que justifique su derecho 

mediante una serie no interrumpida de aquelios. la 

constancia que ponga el juez en el titulo, conforme al 

art iculo 28, se tendrá como endoso para los efectos del 

párrafo anterior. 

El autor Athié Amado al respecto indica: "Se trata de un documento 

nomina tivo en su origen y aún después de su evolución. destinado a circular 

por medio especial mercantil que es el endoso. los tituJos de crédito son 

documentos quirogra farios (de la voz griega Keirós : mano. y grafos: escritura ), 

que tanto vale decir, documentos que suponen la firma autógrafa. para que allí 

derive la obligación jurídica . No habrá pues, titulo de crédito , ni letra de cambio 

por supuesto, en ausencia de la firma del girador" , ( ~~ ) 

( 4~ )Ibtd",m. Pág 83 
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Desde el nacimiento mismo de un titulo de crédito a favor de persona 

determinada, cuyo nombre conste en el cuerpo mismo del documento, es un 

título nominativo, por lo cual hace a éste su propietario, en tanto no haya 

endosado a favor de otra persona, si los hay se considera propietario al del 

último endoso siempre que éste manifieste de una forma justificada su derecho 

a él. 

y aún cuando no conste el endoso en el título mismo, se debe soücitar al 

juez, como lo menciona el art ículo 28, que lo cita el articulo 38 antes transcr~o. 

lo siguiente: 

Articulo 28: El que justifique que un título nominativo 

negociable le ha sido transm~¡do por medio distinto del 

endoso, puede exigir que el juez, en la vía de jurisdicción 

voluntaria , haga constar la transmisión en el documento 

mismo o en la hoja adherida a él. la firma del juez deberá 

ser legalizada. 

Hemos dicho que el protesto es un acto formal y solemne por medio del 

cual se establece en forma auténtica que la letra de cambio fue presentada en 

tiempo para su aceptación y para su pago y que las personas destinadas a 

hacerlo no cumplieron con estos actos o sólo los atendieron parcialmente, como 

consecuencia de ser tenedor de un titulo nominativo pero al haberlo poseido ,en 

forma distinta del endoso, a solicitud de éste ante la autoridad competente 

uuez), podrá exigir se le haga la transmisión de los derechos del documento a 

su favor, por lo que el juez podrá hacerlo en el documento mismo o en hoja 

adherida a él. ratificando su firma . 

Para cumplir con la,s exigencias de un marco jurídico completo, mucho 

hemos hablado del endoso, por lo que ahora haré referencia artículo 33 de la 

ley General de T ítulos y Operaciones de Crédito el cual menciona que hay tres 

clases de endoso; endoso en propiedad, endoso en procuración y el endoso en 

garantia. 



El autor De Pina Vara Rafael quien opina: "entendemos por endoso la 

fuma puesta o insertada en el documento por el tenedor legít imo del documento 

por lo que transfiere su derecho frente a sucesNOS tenedores obngándose al 

pago solidariamente frente él éstos , siendo el caso del endoso en propiedad. ya 

que esta clase de endoso transfiere la propiedad del t ítulo y todos los derechos 

inherentes a él , por estos derechos debemos entender , todos aquellos que 

deben su vida a la creación del titulo. los que no existen si no en cuanto han 

sido incorporados al mismo". (451 

El endoso en propiedad transfiere el derecho principal y aún los accesorios 

que el título confiere , salvo reserva expresa, cuando de una accion se cobro ya 

el dMdendo de un ejercicio determinado; o cuando, con relación a un pagaré. 

se cobraron ya intereses determinados: en estos casos puede expresarse en el 

documento que algún derecho o parte de él. no es motivo de la transmisión. 

Por lo que respecta al endoso en procurac ión es un verdadero mandato, 

otorgado por el endosante al endosatario . así el endosatario tendrá todos los 

derechos y obligaciones de un mandatario, se trata de un endoso con efectos 

limitados. que no transfiere la propiedad del título al endosatario . únicamente lo 

faculta para cobrar el título judicial o extrajudicia lmente. para protestarlo. y para 

endosarlo en procurac ión. este último mediante la inclusión de las cláusul as "en 

procLCación ,. o al "cobro* u otras equivalentes. 

Con esta clase de endoso nos dice Athié Amado: Mla ley busca el modo de 

autorizar al endosatario en procuración. la mayor libertad de acción para 

proteger los interese del tomador legítimo o titular del documento, así como las 

mayores facilidades para .gestionar el pago de las prestaciones respectivas, ya 

( ~5 l[E p,~ V"4(J . R.jIc~l- Elementos de Q~recho Mercantil Mexicano Ea P"rllja. I,1". ... I':O 

':{l( 2 P99 ss-e 



sea que lo intente en forma personal el tomador, ya se trate del caso en que 

éste se haga representar por se endosatario (mandatario) en procuración". ( ~¡; ) 

Quien debe levantar el protesto en un titulo de crédito sabemos que es el 

endosatario en procuración, para abundar en la explicación ahora 

mencionaremos el artículo 35 que a la letra dice lo siguiente: 

Articulo 35: el endoso que contenga las clausulas "en 

procuración". "al cobro··, u otra equivalente. no transfiere 

la propiedad: pero da facultad al endosatario para 

presentar documento a la aceptación para cobrarlo judicial 

o extrajudicialmente. para endosarto en procuración y 

para protestarlo en su caso. El endosatario tendrá todos 

los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato 

contenido en el endoso no termina con la muerte o 

incapacidad del endosante y Sl! revocación no surte 

efectos respecto de tercero sino desde que el endoso se 

cancela conforme al art iculo 41 . 

En el caso de este articulo. los obHgados sólo podrán 

oponer al tenedor del titulo las excepciones que tendrían 

contra el endosanle. 

Este art ículo propiamente especifica sobre el endoso en procuración o su 

equivalente al cobro, y este acto jurídico es propio de qUien porta la envestidura 

de licenciado en Derecho, es decir: sobre todo quien es endosatario en 

procuración. es un licenciado en Derecho que tiene responsabilidad frente . al 

endosanle y por lo mism:;. debe conservar todas las acciones que se deriven del 

titulo de crédito. 



Mencionare otro tipo de endoso el que contiene las cláusulas en garantía. 

para lo cual haré referencia al artículo 36 de la mencionada ley: 

Artículo 36 refiere: el endoso con las cláusulas "en 

garantía". "en prenda~ . u otra equivalente. atribuye al 

endosatario todos los derechos y obligaciones de un 

acreedor prendario respecto del título endosado y tos 

derechos a él inherentes. comprendiendo las facultades 

que confiere el endoso en procuración. 

En el caso de este art iculo. los obligados no podran 

oponer al endosatario las excepciones persona les que 

tengan contra el endosante. Cuando la prenda se realice 

en los términos de la sección sexta del capitulo cuarto. 

titulo segundo de esta ley. lo certificarán así en el 

documento. el corredor o los comerciantes que 

intervengan en la venta, y llenado ese requisito, el 

acreedor endosará en propiedad el título , pudiendo 

insertar la c!ausula "sin responsabil idad·'. 

Este tipo de endoso procede únicamente respecto de titulas nominativos y 

no trar.sfiere ia propiedad. a de expresarse con las palabras endoso en prenda: 

o endoso en garantía u otra cualquier fórmula equivalente y constar en el 

documento; así lo menciona nuestro autor Athié Amado, al indicar que: "el 

endoso establece un derecho real sobre el título. ya que éste es por definición 

cosa mercantil. en el cual se ha incorporado un derecho inseparable del papel 

en que consta; y en función del derecho prendario. el beneficiario de tal endoso. 

tiene por semejante medio asegurado o garantizado el pago de una obligación y 

garantizada igualmente la preferencia en el pago. pues ésa es la consecuencia 

de constituir prenda". ( 4i ' 

( '1 )Idem 
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Este articulo en su interpretación es muy clara al establecer que el 

documento con el endoso con las cláusulas en garantia. prenda u otra 

equivalente faculta a su tenedor como acreedor con todos los derechos sobre 

del documento para a su ves poder transmitirlo mediante otro endoso en 

propiedad a otro tenedor pudiendo insertar la cláusula que menciona el articulo 

sin responsabMad. en este tipo de endoso en garantia el endosatario adquiere 

una posición autónoma respecto a la de los anteriores tenedores : los obligados 

no podrán oponer al endosatario las excepciones personales que tengan contra 

el endosante . 

En materia de Fideicomiso mencionare el artículo 389 de la lGTOC. que a 

la letra dice: 

Artículo 389: el fideicomiso cuyo objeto recaiga en 

bienes muebles surtira efectos contra tercero desde la 

fecha en que se cumplan tos requisitos siguientes: 

FracciÓn.· si se tratare de un créd ito no negociable o de un 

derecho personal. desde que el fideicomiso fuere 

notificado al deudor: Fracción ¡J.. si se tratare de un tí tulo 

nominativo, desde que éste se endoso a la institución 

fiduciaria y se haga constar en los registros del emisor , en 

su caso: Fracción 111.· si se tratare de cosa corpórea o de 

títulos al portador. desde que estén en poder de la 

inst~ución fiduciaria . 

En virtud del fideicomiso , el fldeicomitente destina ciertos bienes a un fin 

licito deteóminado encomendando la realización de ese fin a una institución 

fiduciaria , designándose a un fideicomisario para que reciba el provecho del 

fideicomiso : por lo que la institución fiduciaria deberá realizar la tarea 

encomendada pOó el fide icomitente a favor de! fldeicomisario. (éste tiene que 

ser persona fisica o jurídica que tenga capacidad necesaria para recibir el 

provecho de! fideicomiso) . conservando todos los derechos que contengan los 

títulos de créd~o y por eso debe reahzar el protesto. 
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El autor Barrera Graf, Jorge al respecto menciona: "el fideicomiso es aquel 

en virtud del cual una persona transmite plenamente a otra ciertos bienes o 

derechos. obligándose ésta a afectarlos a la realización de una final idad licita 

determinada y, como consecuencia de dicha finalidad. obligándose a 

retransmitir dichos bienes o derechos a favor de un tercero o revertirlos a favor 

del transmitente". i ~ 1 

El fideicomisario tendrá además de los derechos que se le cOl1cedan por 

virtud del acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la 

institución fiduciaria : el de atacar la validez de los actos que ésta cometa en su 

perjuicio, de mala fe ° en exceso de las facultades que por virtud del acto 

constitutivo de la ley le corresponda. cuando ello sea procedente. el de 

reivindicar los bienes que a consecuencia de estos actos hayan salido del 

patrimonio objeto del fideicomiso: a ta l respecto solo pueden ser fiduciarias las 

instituciones expresamente autorizadas para ello , conforme a la Ley General de 

Instituciones de Crédito ( Ej . bancos ). 

Las modernas empresas o compañías de fideicomisos desempeñan 

muchas funciones habituales de los bancos. y los grandes bancos suelen tener 

sus propios departamentos de fideicomisos o empresas asociadas, Entre las 

funciones especificas de este tiPO de empresas hay que señalar las siguientes: 

recepción de depósitos de dinero fldeicomisado. t itlllos valores y ofras 

propiedades persona les de cualquier persona o corporación. y préstamos 

garant izados con propiedades personales o reales: arrendar, poseer. comprar y 

transferir cua lquier propiedad real necesaria en una transacc ión de negocios: 

actuar como fideicomisario anle una emisión de bonos de un municipio o una 

corporación : actuar por orden judicial como depositario, receptor o 

fldeicomisario de la haw:nda de un menor: hacerse cargo y gestionar la 

hacienda rea l o la propiedad personal de un individuo o una corporación. segun 



las directrices de un juzgado (incluyendo la percepción de rentas , intereses y 

dividendos derivados de dicha propiedad) comprar, invertir y vender acciones, 

letras de cambio , bonos. hipotecas y olros t ítulos valores: y aceptar. en función 

de los términos establecidos con carácter testamentario . el nombramiento de 

albacea o fideicomisario de la hacienda de cualquier persona fallecida. 

Para continuar con los elementos personajes del protesto: en segundo 

término encontramos al sujeto Damado girado, librado. aceptante. los 

domiciliarios y recomentarios. quienes son contra los que se levanta el protesto 

ya. sea por falta de aceptación, o por falta de pago, al efecto mencionaremos 

algunos artículos de nuestra legislación: 

Artículo 143.- El protesto por falta de aceptación 

debe levantarse contra el girado y los recomendatarios, 

en el lugar y dirección seña lados para la aceptación. y si 

la letra no contiene designación de lugar, en el domicilio o 

en la residencia de aquellos. 

El Protesto por falta de pago debe levantarse contra 

las persona s y en los lugares y direcciones que indica el 

artículo 126. Si la persona contra la que haya de 

levantarse el protesto no se encuentra presente. la 

diligencia se entendera con sus dependientes, familiares o 

criados. o con algún vecino. 

Cuando no se conozca el domicilio o la residencia de 

la persona contra la cual debe levantarse el protesto, este 

puede practicarse en la dirección que elija el notario, el 

corredor o la aotoridad polit ica que lo levanten. 

Por su parte el autor Athié Amado manifiesta respecto de este articulo: ·10s 

recornendatarios , fungen como girados subsidiarios. Cuando en vez de uno 



hubiera varios recomendatarios. se unirán y será requisito para acudir a uno de 

ellos el previo protesto contra su anterior que haya negado la aceptación~ . ( ~8, 

Este articulo se enfoca propiamente al lugar en que deba de levantarse el 

protesto el cual enfoca el domicmo señalado para el pago o para la aceptación o 

en su defecto a fa~a de este el notario qujen es la autoridad competente tendra 

la facultad de designar el lugar de domicilio. El girador puede asimismo pensar 

que el girado se encuentre en cualquiera situación que le impida aceptar. o que 

a virtud de un pretexto cualquiera rehuse la aceptación. semejantes 

eventualidades pueden preverse. para tal efecto se estableció la institución del 

indicatorio o recomendatario . perSOlla que aparece simplemente mencionada 

por el girador en la letra de cambio para el caso de que el girado no pueda o no 

quiera aceptar la letra , concurriendo para tal efecto a levantar el protesto para 

constatar, ante la negativa del girado a prestar la aceptación. 

Articulo 144.- el protesto por falta de aceptación 

debe levantarse dentro de los dos dias habiles que sigan 

al de la presentación: pero siempre antes de la fecha del 

vencimiento. El protesto por falta de pago debe levantarse 

dentro de los dos dias hábiles que sigan al del 

vencimiento . El protesto por falta de pago de las letras a 

la vista debe levantarse el día de su presentación, o 

dentro de los dos dias habiles siguientes. 

Este art iculo hace mención propiamente del tiempo en que debe de 

protestarse el documento ya sea para su pago . o su aceptación. El autor 

Astudillo Pedro comenta : "Los protestos por falta de aceptación o por falta de 

pago. exceptuando a al persona o personas en contra de quienes se hubieren 

practicado. deberán ser notificados a todos los dernas que hayan intervenido en 



la letra por medio de instructivos que les serán remitidos por el notario. corredor 

o por autoridad política que autorice los protestos. 

A los interesados en las letras que residen en el mismo lugar que se 

practica el protesto . éste les será notificado en la expresada forma al día 

siguiente de haberse practicado. A tos que residen fuera del lugar. les será 

remitido el instructivo por el mas próximo correo. bajo certificado y con las 

direcciones indicadas por ellos mismos en la letra. A continuación del acto de 

protesto. el que lo haya autorizado hara constar que aquél ha sido notificado en 

la forma y términos previstos por la ley'·. (SO) 

Articulo 83.· el girador puede señalar para el pago el 

domicilio o la residencia de un tercero. en el mismo Jugar 

del domicilio del girado , o en otro lugar. Si la letra no 

contiene la indicación de que el pago será hecho por el 

girado mismo en el domidio o en la residencia del tercero 

designado en ella . se entenderá que el pago será hecho 

por éste último quien en ese caso tendra el carácter de 

simple domici!iatario. También puede el girador señalar su 

domicilio o res idente para que la letra sea pagada. aún 

cuando los mismos se encuentren en lugar diverso de 

aquel en que tiene los suyos el girado. 

Es facultad del girador de la letra de cambio . no solo expedirla para ser 

pagada en plaza cierta y determinada . sino además. con expresión de un 

domicili o concreto en que el tomador quede obligado por el hecho de serlo. a 

presentar el titulo . ya sea para la aceptación o para el pago lIam¿ndose letra 

domiCiliada. En muchos casos . domiciliar la letra equlvale a hacer posible la 

presentación y el pago. 



Este hecho de la llamada letra domiciliada obliga al tomador a ir 

justamente al domicilio señalado y ejercitar alli su derecho. en forma que el 

incumplimiento de esa obligación de la ley. le acarreara consecuencias graves 

en perjuicio del derecho y aún de la acción cambiaría. Dando paso a la posible 

intervención de los elementos personales: el notario. el corredor público y la 

primera autoridad politica. 

Por su parte la Ley del Notariado para el Distrito Federal. establece en su 

articulo 128 que los notarios deberán de levantar los protestos de documentos 

mercantiles en actas notariales. 

El Articulo 125 de la Ley del Notario entiende como acta notarial al 

instrumento original que el notario asienta en protocolo para hacer constar un 

hecho jurídico y que tiene la firma y el sello del notario. 

El Corredor Público es el auxiliar de los comerciantes y en general del 

comercio porque con su función se ajustan u otorgan los contratos mercantiles y 

son operaciones de cambio la de los titulas de crédito públicas. nacionales o 

extranjeros. si la circulación de estos últimos estuviere permitido en la 

República. letras de cambio. pagarés. etc .. de tal forma que comprende el 

p;otesto . es necesario seña lar que la función del corredor público. es 

sumamente económica y rápida por lo mismo siempre son preferidos por los 

comerciantes o por los demás sujetos para realizar el protesto. 

La primera autoridad polít ica que puede realizar el protesto. debería 

derogarse dicho precepto dado que pienso que ninguna autoridad politica en 

primer plano saldría a realizar un protesto y por to mismo esta norma es vigente 

pero no positiva. 

En cuanto al termino para leyantar el protesto: nos referimos en primer 

lugar, a los protestos por tala de aceptación, debe aclararse en principio que en 



nuestra Ley no e)(jsten plazos fijos para su levantamiento. sino que dependen 

de los términos de presentación par¡¡ la aceptac ión. En efecto, el artículo 144 

menciona que el protesto por falta de aceptación debe de levantarse dentro de 

los dos días héibiles que sigan al de la presentación, pero siempre antes de la 

fecha de vencimiento. 

Por lo que se refiere a las clases de presentación que e)(jsten en nuestra 

ley existen tres clases de presentación: Obligatoria , Potestativa y Prohibida. La 

presentación es obligatoria en el caso de las letras giradas a cierto tiempo vista. 

debiendo presentarse para su aceptación dentro de los seis meses que sigan a 

la fecha de su expedición. pudiendo cualquier¡¡ de los obligados reducir el plazo 

consignándolo así en la letra (articulo 9:>· ) 

Será potestativa cuando se trate de letras giradas a cierto tiempo de su 

fecha o a su dia fgo , pudiendo el tenedor de la misma presentarla a más tardar 

el último día háb~ anterior al vencimiento. Así lo establece el artículo 94, 

facultando además al girador para convertir la presentación en obGgatoria 

señalando un plazo determinado en la letra. 

La Ley de nuestra materia acepta que puede incluirse en la letra una 

cláusula prohibitiva de la presentación. pero no definitiva. sino únicamente 

temporal. As i lo establece el artículo 94 cuando nos dice que el girador puede 

prohibir la presentación antes de una época determinada . consignándolo así en 

la letra. 

Por lo que respe cta a los plazos para los protestos por falta de pago, el 

artículo 144 seña la que deberán de levantarse dentro de los dos dias hábiles 

que sigan. ya sea a la presentación para la aceptación o que sigan a! dia del 

vencimiento de! titulo . A tr.w és de una interpelación lógica debemos asentar 

que en el supuesto de que el primer dia después de \a presentación ( protestos 

por falta de aceptación). o del primero después del vencimiento (protestos por 

falta de pago) fuera inhábil no contará para computar el término de dos días. 



El problema surge del texto del articulo 81 de la misma Ley de Titulas y 

Operaciones de Crédito, que seña la que cuando los actos que éste capitulo 

impone como obligatorios al tenedor de una letra de cambio . debe efectuarse 

dentro de un plazo Cl1'Jo ultimo dia fuere inhábil. el término se entenderá 

prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Los días inhábiles intermedios se 

contarán para el cómputo del plazo. 

Indudablemerte que e-I primer día posterior al del vencimiento o al de la 

presentación para la aceptación es un día intermedio dentro del plazo de dos. 

fgado por la ley para que se levante el protesto: fundá.ndonos en el articulo 81 

solamente quedaria prorrogado el plazo en caso de que el último dia fuera 

inhabil. no asi cuando lo fuera el intermedio. 

Considero que ante dos soluciones expuestas la correcta es la del art iculo 

144 y que el articulo 81 es aplicab!e cuando es inhábil el último dia de! plazo. 

En cuanto a los días inhábiles citaremos el Código de Comercio que indica 

en sus artículos. 

Articulo 1064: Las actuaciones judiciales han de 

practicarse en dias y horas hábiles. bajo pena de nulidad. 

Son días habites todos 105 dias del año, menos los 

domingos y aquenos en que no laboren los tribunales 

competentes en materia mercantil que conozcan el 

procedimiento. Se entienden horas habiles las que 

median desde las siete hasta las diecinueve horas. 

Articulo 1,065: El juez puede habilitar los dias y horas 

inhábiles para actuar o para que se pra.ctiquen diligencias 

cuando hubiere causa urgente Que lo exija, expresando 

cual sea esta y las diligencias que hayan de practicarse. 



'-

la interpretación de los citados articulos es muy clara y precisa. al hacer 

mención, cual es la jornada laboral para todo lipo de actuaciones judiciales. 

contemplando un horario y días especificos. los cuales a su vez, dado el caso 

de extrema necesidad. podrán haMlarse por un juez. para que se practique 

alguna diligencia. Por otra parte no deja de ser interesante el problema Que se 

presenta con respecto al tiempo del protesto cuando existe un caso de fuerza 

mayor. mejor dicho, cuando el protesto no es levantado debido a un caso de 

fuerza mayor, 

El Artículo 164 de la ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito. establece que los términos de 

que depende la caducidad de la acción cambiaría no se 

suspende sino en caso de fuerza mayor, y nunca se 

interrumpen. 

Hay que diferenciar entre la fuerza mayor objetiva de la fuerza mayor 

subietiva. En cuanto a la primera. debe de servir como base a un aplazamiento 

de la obligación de levantar ei protesto. El articulo 164 se refiere simplemente a 

la fuerza mayor, cabiendo la pregunta si quedan incluidos dentro de ello tanto la 

obietiva (inundac ión. corte de caminos. accidente ferroviariO. terremoto. etc.) 

Como la subjetiva (enfermedad. accidente personal. etc .). Parece justo. tener 

presente los interese de los obligados en via de reg reso y por lo tanto restri~gir 

los casos de fuerza mayor a los de fuerza mayor objetiva. 

Mencionando lo que indica al respecto el autor Bo~a Soriano Manuel 

"Debemos entender que la fuerza maver debe de ir acompañada de estos 

elementos: "la generalidad y la imposibilidad absoluta y definitiva ". siendo un 

obstáculo imprevisible. general. considerando que se conserva sus derechos en 

vía de regreso porque con la máxima jurldica de que nade esta obligado a lo 

imposible". '51) 



lugar del protesto, el protesto como acto auténtico de requerimiento de 

determinadas prestaciones, debe de lle\larse a cabo en los lugares indicados 

para la prestación del título. para la aceptación o para el pago. 

El protesto debe levantarse en el lugar señalado en el documento y a falta 

de este requisito en el domicilio de los posibles aceptantes o pagadores del 

titulo de crédíto, si tiene varios domicilios el que escoja el tenedor del titulo. 

Si la letra de cambio no tiene la designación del lugar donde deba de 

efectuarse la aceptación o el pago. se tendrá como lugar para levantar el 

protesto: a) El domicilio o residencia del girado y de los re comendatarios en 

caso de aceptación, y b) El domicilio del girado . aceptante. recomendatario. o 

domiciliatorio si los hubiere en el caso de protesto por falta de pago. 

Cuando no se conozca el domicilio o residencia de la persona contra la 

cual debe levantarse el protesto. este puede practicarse en la dirección que elija 

el notario. el corredor o la primera autoridad política que lo levante. 

Esta clase de protestos han sido Mamados por la doctrina "protestos al 

Viento 

3.1 EL ACTA DE PROTESTO 

El protesto deberá hacerse constar en la letra misma o en hoja adherida a 

ella, as í lo estipula el articulo 148 de la lGTOC . en su fracción 1. ademas. el 

notario. corredor o autoridad que la practiquen levantarán acta del mismo con 

los requislos que menciona el citado art ículo. 

Bonelli. Gustavo indica ' "Esta formalidad del acta tiene como principal 

fll1al idad la identificación de la letra presen!:ada con la letra protestada. 



?.., 

Se presenta aquí el problema de la va lidez del protesto levantandose 

según acta que no contenga la reproducción literal de la letra. Creemos que la 

solución de estos casos quedara al arbitrio del juez. quien debera tomar en 

cuenta la fina ~dad de este requisito: esto es , que si a pesar de que no se 

transcriba litera lmente la letra en el acta , se identifica plenamente la presentada 

con la protestada , el protesto sera válido: por el contrario. dicho protesto sera 

rulo sino se puede llevar a cabo tal identificación". (5~ ) 

En nuestra ley existe un caso en el que no puede hacerse la reproducción 

de la letra: el protesto de las letras extraviadas. Para estos casos establece un 

procedimiento que presenta dos fases : la primera que tiene por objeto el 

decreto de cancelación provisional del t¡tIJo. y la segunda que tiene por 

fU1aJ~dad decidlr la controversia entre el que se opone a la cancelación y el que 

la obtuvo. 

El autor Tena Felipe de J. " llama al primer período procedimiento de 

cancelación y al segundo juicio de oposición ." ('l,' En todo caso. el que obt!JJO 

la cancelación de la letra extraviada debera realizar todas las acciones y 

practicar todas las diligencias necesarias para la conservación de los derechos 

derIVados del documento. siendo la principal de estas, el levantamiento del 

protesto, (articulo 60 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito), 

Las acciones necesarias se refieren a! procedimiento de cancelación , por 

medio de! cua l el despose jdo de un titulo de créd~o ya sea que lo pierda. se lo 

roben o bien sea destruido total o parcialmente. puede obtener la reposición del 

mismo y en ocasiones por su vencimiento hasta el pago del titulo. 

(5~ )5':t>lELL I. ('JStdJO - up ,:,! Fa'} 42,j 

(53 ~TENA. F;;:. Po? G", .! - C'p (:~ Da} '9: 



El requerimiento al obtigado para aceptar o pagar la tetra haciendo constar 

si estuvo o no presente quien debió aceptarla o pagarla . Por lo que se refiere a 

este requisito , creemos que se hizo bien en no señalar el nombre del requerido. 

ya que en realidad, la presencia o ausencia de la persona obligada a aceptar o 

pagar la letra, así como el hecho que encontrandose presente haya ordenado 

decir que estaba ausente, no es impedimento para que se neve a cabo el acto 

de protesto. 

Es importante que el corredor público al levantar el protesto asiente el 

objeto del requerimiento. pues es preciso que quede determinado si el portador 

de la letra exigía la aceptación o el pago. El objeto podrá quedar implícitamente 

asentado si el corredor público o quien levante el protesto, después de declarar 

que se ha presentado la letra al girado, sin decir con qué fin . agrega que se ha 

rehusado a la aceptación o bien al pago . 

Por otra parte es necesario asentar en el protesto la negativa para 

aceptarla o pagarla , sin embargo el autor Garrigues. Joaquín manifiesta que: 

"No existe una obligación para contestar al requerimiento hecho por el 

encargado de practicar el protesto'". (54 I 

La firma de la persona con quien se entiende la diligencia. o la expresión 

de su irrposibi!idad o resistencia. si la hubiere. no a~era . ni modifica el 

procedimiento. por lo tanto nuestra ley deber ia suprimir ta l re quisito . ya que no 

vemos cuál sea su finalidad, porque el hecho de que firmo o no la persona con 

quien se entienda la diligencia. no modifica la sustancia del acto. ni sus efectos: 

la expresión del lugar. fecha y hora en que se practica el protesto y la firma de 

quien lo autoriza . así que coinddimos con lo que el autor arriba citado nos 

manifiesta al indicar que no hay una obligación de quien práctica el protesto de 

contestar al requerimierto hecho. 



Por lo que se refiere a la expresión del lugar. es de gran importancia para 

la vaudez del protesto. ya que si no se levanta en los lugares exigidos. podrá 

alegarse la nulidad de [a diligencia y la pérdida a la vez. de los derechos 

cambiarios en vía de regreso. 

De igual importancia es la anotación de la fecha y la hora en que se 

levantó: se entiende por la primera el dia. mes y año en que se formaliza el 

acto. 

La Hora tiene también trascendencia en el levantamiento. ya que es 

importante la certificación de que la diligencia fue llevada a cabo en hora hábil. 

3.3 GENERALIDADES 

Tradicionalmente se han considerado dos principales clases de protesto 

por falta de aceptación y por talta de pago, quedando incluido dentro de ésta 

última clase , los protestos por causa de quiebra . Algunas legislaciones regulan 

también los protestos de mejor seguridad y el de garant ía o sea, por 

denegación de depósito. 

Langle Rubio . Emilio menciona : "Tomando en consideración la necesidad 

del levantamiento del protesto, los divide en obllgatorios y voluntarios . Entre los 

primeros incluye los protestos levantados por fa lta de aceptación . por fa lta de 

pago. Los levantados en relación con letras que contengan indicaciones y los 

de las letras domic ~iadas". ¡5'3) 

Para el autor citado todos los demás protestos son voluntarios , nuestro 

ordenamiento solo considera tres clases de protestos: por falta de aceptación , 

por falta de pago y por causa de quiebra . 

(5<; )lPNC:;lE ¡:;Ü-'I(' E!T~¡") - Manual de Derecho Mercantíl Español Tomo 11. E\1 1-l-3CI((1¿¡I. 
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3.4 PROTESTO POR FAL TA DE ACEPTACION 

Esta clase de protesto. y el que se levanta por falta de pago. son los más 

comunes en la práct ica cambiaria. Comenzaremos su aná.tisis aclarando que no 

sólo corresponden él aqueHos casos en que se levanta cuando se niega la 

aceptación por el girado. sino que también incluye los casos de aceptación 

condicionada y el de imposible localización del girado para que acepte la letra . 

El Protesto por falta de aceptación se deberá levantar cuando se niegue la 

aceptación y también cuando se condicione, se limite. se altere. o se modifique 

en cualquier otra forma la orden del girador. En efecto. Tena Felipe de J. 

afirma que: "EI contenido de la aceptación del girado ha recibido y. por lo tanto. 

si condiciona. o limita. o de cualquier otro modo altera o modifICa ellenedor de 

la orden. en realidad ha habido de su parte una negativa de aceptación. dando 

lugar con ella al surgimiento de la acción regresiva a favor del tenedor . de 

acuerdo con lo que prescribe el art iculo 150". ,:;.:;: 

Sin embargo. este principio, no es absoluto en nuestra ley. ya que en el 

art iculo 99 se contemplan dos clases de aceptación. La que se limita a menor 

cantidad del importe de la letra y la sometida a cualquier modalidad. Por lo que 

se refiere a la primera. la aceptación es perfectamente válida por la cantidad 

aceptada. debiéndose protestar por el resto. En cuanto a la segunda: el 

aceptante queda obligado en los términos de su aceptación. pero se considera 

negada la aceptación y el tenedor pUede protestar por el importe íntegro de la 

letra y ejercitar su acción de regreso . 

En el código de comercio italiano de 1882 se distinguia entre falta de 

aceptación y negación de la misma . 



Consideraba que existía falta cuando no hubiere sido posible encontrar al 

girado para obtener la declaración de aceptación o no aceptación de la letra. así 

mismo. cuando se condicionaba o se limitaba la aceptación y esta no fuera 

relativa a la SLrna . 

Se consideraba negativa cuando el girado al ser interpelado, rehusa 

aceptar o aceptaba por una suma menor (artículos 266 y 267 código de 

comercio Italiano). 

En la Ley de Titulas y Operaciones de Credito , como en los códigos 

anteriores, no se alude a esta diferencia. Señala únicamente que las letras 

deberan ser protestadas por fa lta de aceptación. debiéndose entender incluidos 

los casos en que se niegue (artículo 139 de la Ley de Titulos y Operaciones de 

Créd~o) 

Por lo que se refiere al tiempo hábil para levantar el protesto por falta de 

aceptación. el art ículo 144 de la Ley de Titu!os y Operaciones de Crédito. 

señala el de dos días hábíles siguientes a la presentación de la letra, pero 

siempre antes del vencimiento. 

Una vez analizado el protesto por falte de aceptación en la Ley de Títul~s y 

Operaciones de Crédito trataremos de clasificarlo dentro de la división dada por 

Langle Rubio, es decir. si se trata de un protesto obligatorio o voluntario . 

En la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito la obligatoriedad de los 

protestos por fa~a de aceptación depende de la obligatoriedad de la 

presentación para la aceptación. y ésta como ya vimos puede ser obligatoria, 

potestativa y en cierta forma prohibida según la clase de letra y la voluntad del 

girador. Si la letra ha sido girada a cierto tiempo vista la presentación a la 

aceptación será obligatoria y con ella el protesto. Pero si la letra fue girada a die 

f~o o a cierto plazo de su fecha !a presentación y el protesto serán voluntarios; 



ESTA TESIS NO SAU; 
DE LA BIBUOTECA 

aún en estos dos últimos casos serán obligatorios . cuando el girador haya 

señalado en la letra misma. un plazo para que sea presentada para la 

aceptación. 

El autor Cervantes Ahumada Raúl indica que si las letras "Son pagaderas 

a día fijo o a cie.10 plazo fecha . su presentación para la aceptación será 

potestativa. en el sentido de que podrá hacerse hasta el día habil anterior al 

vencimiento. Si las letras no hubieran sido presentadas para su aceptación. la 

letra sólo podrá piOtestarse por falta de pago, como si se tratara de una letra a 

la visla", (9 1 

la prohibición de presentar a la aceptación una letra se deriva del articulo 

94 de la ley de T ítulos y Operaciones de Crédito al indicar que el girador puede 

prohibir la presentación antes de una epoca determinada consignandolo así en 

la letra. Debemos advertir que esta prohibición puede ser temporal pero nunca 

definitiva. 

Para terminar con el estudio de los protestos por falta de aceptación . sólo 

nos falta agregar que si han sido llevo dos a cabo , el tenedor de la letra quedara 

exonerado de levantarlos por fatta de pago (art ículo 145 de la Ley de Titulas y 

Operaciones de Crédito). Lo anterior nos parece lógico. ya que ambos protestos 

tienen la misma finalidad por lo que se refiere a la acción cambiaría de regreso , 

refiérese al pago. 

Se llama letra pe~udicada a aquella letra no protestada y se "ama acción 

al derecho que se tiene para solicrtar la intervención de las autoridades 

judiciales y cobrar por la vía legal el importe de una letra de cambio. Las 

acciones que se pueden ejercitar por fa lta de aceptación o de pago de una letra 

de cambio está contenidas en los articulas del 150 131 169 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 
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3.5 PROTESTO POR FALTA DE PAGO 

El protesto por falta de pago se deberá levantar en los casos de negativa 

expresa, o de imposibitidad de requerir el pago al girado o al aceptante. En los 

casos de pago parcial. el protesto se levantará por la parte no pagada . Al 

contrario de lo que sucede en los protestos por falta de aceptación. el tenedor 

del t itulo puede dejar de levantar el protesto sin sufrir demérito en su acción de 

regreso (excepto cuando hay obligación de presentación para la aceptación) . 

los protestos por falta de pago son condición sine qua non para el ejercicio de la 

acción cambiaría de regíeso. 

Efectivamente. el tenedor de la letra no puede dejar de levantar el protesto 

dentro de! término preciso de los días hábiles siguientes al vencimIento. bajo la 

pena de no poder ejercitar su acción cambiaria reg resiva Solo existe una 

excepción a este principio: el señalado por el art ículo 145 de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito. que dispone que los protestos por falta de aceptación 

dispensan de la presentación para el pago, y de los protestos por fa lta de pago. 

Por lo que respecta al plazo que debe ser levantado el protesto por falta de 

pago. el artículo 144 de la ley citada. establece que sera el de dos di<ls hábiles 

que sigan al vencimiento de la letra. 

Las diferencias que encontramos entre los protestos por falta de 

aceptación y los protestos por falta de pago indican. por fa lta de aceptación. 

son en cierta forma potestativos para el poseedor de la letra de cambio pues 

puede omitirlos sin que resulte perjudicado su derecho de reclamar el pago al 

vencimiento. el protesto por falta de pago es siempre obligatorio . de modo que 

su fa ~a cierra el camino para el ejercicio de la acción de regreso. 

Además . mientras para el protesto por falta de aceptación no hay términos 

precisos y puede levantarlos el poseedor cuando pueda, siempre que sea antes 



del vencimento. el protesto por falta de pago debe levantarse en el término 

fijado por la ley. 

3.6 PROTESTO POR FALTA DE QUIEBRA SEGUN LA L.C. M. (LEY DE 

CONCURSOS MERCANTILES) 

Comenzaremos mencionando que la Ley de Concursos Mercantiles (LCM) 

entró en vigor de acuerdo al Diario Oficial de fecha 12 de mayo del 2000. que 

derogó a la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1943. 

Nuestra legislación consagra el principio de derechos de que dispone el 

deudor, ya bien sea persona f isica o persona mora l. responde de todas sus 

deudas con todo su patrimonio: de aCUerdo a como lo contempla el articulo 

2964 del Código Civil. por lo que sus acreedores podrán hacer efect ivos sus 

créditos con ese patrimonio. excepto con bienes que conforme él la ley. son 

ina lienables o no embargables. mas sin embargo existe una situadón en la que 

pueda el deudor no cubrir con su patrimonio sus deudas a sus acreedores. la 

que consiste en que su patrimonio sea insuficiente para cubrir sus deudas. por 

lo que se distribuira equitativamente entre todos los acreedores que tengan 

iguales derechos, respetando desde luego el orden o prelación que la 

naturaleza especial de los créditos pueda darles. 

Precisamente a través del procedimiento de quiebra pretende hacerse la 

distribución del patrimonio del deudor comerciante (quebrado) entre sus 

acreedores. El activo y el pasivo del deudor constituye una universalidad 

tendiente a su liquidación y a la obtención de la igualdad de trato entre los 

acreedores no privilegiadqs (par coOOilio creditorum) . lo que implica supresión 

de la regla -el primero en tiempo es primero en derecho". En virtud del estado 

de quiebra. el deudor común es privado de la disposición y administraciÓíl de su 

patrimonio, y tales poderes de la disposición se le atribuyen él un órgano 

adecuado. para que éste ' se encargue. de la adecuada distribución del activo 



patrimonial en interés de los acreedores . La Quiebra hace entonces posible 

exigir el cumplimiento por parte de los acreedores al deudor insolvente en la 

totalidad de su patrimonio. ademas generando en éstos también el derecho a 

concurrir para recibir un trato igual. según el orden y la preferencia que la ley 

establezca. 

La Ley de Concursos Mercantiles. siguiendo el espíritu de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos, se inspira en dos principio fundamentales: 

a) El Princ ipio del interés público: basado en que la quiebra no es un 

asunto de interés privado. sino de interés social y público: esto es . si 

bien los acre edores esta n directamente interesados en la quiebra . no 

es menos importante y digno de protección de interes publico y social 

que supone la liquidación de una empresa mercant il. /JJ respecto 

menciona el artículo 1°. De la LCM: es de interés público. conservar las 

empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las 

obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de 

las demas con las que mantengan una relación de negocios. 

b) El Principio de la conserva ción de la empresa. El legislador . al regular 

la quiebra. tuvo como meta fundamel1talla de conservar la empresa en 

cuanto representa un valor. La exposición de motivos de la derogada 

Ley de Quiebras Y suc.;pensión de Pagos señala: La empresa 

representa un valor objetivo de organización. en su mantenimiento 

estan interesados el titular de la misma como creador y organizador, el 

personal. en su mas amplio sent ido. Clly'O trabajo incorporado a la 

empresa l3 dota de un especial valor y el estado como tutor de Jos 

interesec.; generales. lo cual tiene plena validez. La vigente Ley de 

Concursos Mercantiles establece que la finalidad de la etapa de la 

conciiiación, previa a la declaración de quiebra. es lograr la 

conservac ión de la empresa del comerciante mediante convenio 

suscrito con sus acreedores reconocidos (art . 3". LCM). 



Por su parte la exposición de motivos de la Ley Concursos Mercantiles 

identifica el objetivo central del derecho concursal: 'Proporcionar fa 

normatividad pertinente para maximizar el valor de una empresa en crisis 

mediante su conservación, con lo que se prci.ege el empleo de sus elementos 

humanos, se evita la repercusión económica negativa a la sociedad, producida 

por la pérdida de una empresa que le proporciona bienes o servicios, y se 

recupera el esfuerzo empresarial que dicha empresa representó para su titular. 

En caso de que fuese imposible conservar la empresa en manos de sus 

dueños, la iniciativa debía contener las normas que permitieran preservar el 

valor económico de la empresa o de los bienes y derechos que la integran 

mediante un procedimiento de liquidación ordenada que maximizara el producto 

de la enajenación y diera trato equitativo al comerciante y sus acreedores". 

Hay que subrayar que la quiebra y el concurso mercantil son estados 

jurídicos: asi el artículo 7". De la Ley de Concursos Mercantiles establece: 

Artículo 7"'. Que el juez es el rector del procedimiento 

de concurso mercantil, con las facultades necesarias para 

dar cumplimiento a lo establecido en la ley. entre otras las 

de dictar la sentencia de concurso mercantil y. en su caso 

declarar la quiebra. 

Por lo que podemos verificar que no solo por el cese en sus pagos del 

deudor se consid era decretado en concurso o en quiebra , sino que re requiere 

de una declaración judicial que asi lo establezca. 

Por su parte el articulo 9". De la Ley de Concursos Mercantiles establece: 

Articulo 9". Que sera declarado en concurso 

mercantil el comerciante que incumpla generalizadamente 



en el pago de sus obligaciones; así mismo la LCM define 

al "comerciante" como "la persona fisica o mora l que 

tenga ese cari3cter conforme al Código de Comercio. 

comprendiendo así su patrimonio todos sus bienes. 

Por último mencionare que los criterios más importantes aportados por la 

LCM (Ley de Concursos Mercantiles), son maximizar el valor social de la 

empresa, conservar el equ i~brio entre deudor y acreedores. ya que como parte 

de lo anterior son estados jurídicos (estado de quiebra ), suponen la previa 

d€claración judicial. por lo que debido a esto, la finalidad conduce a que los 

derechos de ambos sean plenamente respetados, dado que el protesto es la 

consecuencia o el desenlace inmediato de un titulo de crédito. se instauraron 

condiciones para ventilarlo. ésta ley permite inducir el flujo de información 

relevante que permita a los interesados participar conslructivamente. respetar 

en lo posible las relaciones contractuales preexistentes. adecuar los incentivos 

para facilitar un arreglo voluntario entre los deudores y acreedores, propiciar las 

soluciones extrajudiciales, apoyar a los jueces en aspectos técnicos y 

administrativos del procedimiento para poder enfocar sus esfuerzos en tareas 

jurisdiccionales, simplificar los tramites judiciales y procedimientos 

administrativos para hacerlos más transparentes y exped~os . reduciendo 

oportunidades e incentivos para litigios frívolos. 

La Ley de Concursos Mercantiles , es entonces un marco jurídico de leyes 

y reglamentos que en materia mercantil trata de abarcar en la medida de lo 

posible de brindar el trámite y salidas posibles para liberar los problemas que 

padecen entre deudore.s y acreedores englobando tanlo aspectos particulares 

como aspectos generales. por lo que al paso del tiempo como aIras leyes y 

reglamentos requerirá de modificaciones y anexos para que su aplicabilidad 

dentro del derecho mercantil sea aún más efectiva y eficiente. 



CAPITULO CUARTO 

lOS EFECTOS DEL PROTESTO, El PROTESTO Y LA ACCION CAMBIARlA 

4.1 EFECTOS DEL PROTESTO 

Los Efectos del acto del protesto se desprenden de cuanto hemos dicho. Sin 

embargo, trataremos de presentar un cuadro más completo por lo que el ellos se 

requiere. 

Tanto los protestos por falta de aceptación como los protestos por falta de pago. 

facultan al poseedor de la letra de cambio, a exigir del girador o de cualquier 

endosante y sus avales: a).- El importe de la letra de cambio. b).- Los intereses 

moratorias al tipo lega l, desde el día del vencimiento , c).- El premio de cambio entre 

la plaza en que debía haberse pagado y en la que realmente se hace efectiva , más 

los gastos de situación y. d).- Los gastos del protesto y tos demás gastos legítimos 

(art iculo 152 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Quien soporta momentáneamente los gastos del protesto es el tenedor de la 

letra no aceptada o no pagada: pero si ese protesto se hizo dentro del término hábil 

vista la negativa de! jurado el tenedor adquiere el derecho para reclamar su importe 

ya que ha observado todas las condiciones del contrato cambiaría. Esto último se 

desprende de un principio general de derecho: el que causa un daño a otro. queda 

obligado a indemniza rlo en la medida que lo causo. De aquí que los gastos, daños y 

perjuicios derivados de la no aceptación o del inpago de la letra de cambio . vienen. 

en definitiva. a ser a cargo de quien diO lugar a ellos. y siendo en este caso el girador 

el obligado. a él deberán exigirsele en último término. 

Tena Felipe de J: observa , que en México no siempre el regreso por falta de 

aceptación ha tenido como objeto el pago. \ ::;,; ) 
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Nuestro Código de Comercio de 1890. como los que le antecedieron. le 

reconocían al tenedor una acción de regreso que tenía por objeto no el pago. sino el 

afianzamiento de la letra , cuando el girado había rehusado a aceptarla . La Ley 

Uniforme de Ginebra, seguida por la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. borró esa acción, para darle en cambio al tenedor la de exigir el pago por 

falta de aceptación. Innovación fe liz que pretende reintegrar en la medida de lo 

posible la confianza en el ti l ulo , ya desmedrada por no haber hecho el girado honor a 

la firma del girador , Quitando a éste el beneficio del plazo. consentido por el tomador 

y adquirentes sucesivos justamente en vista de la seguridad ofrecida 

Los obligados de la letra de cambio además de la obligación de pagar. tienen el 

derecho de hacerlo. En efecto. el girador y los endosantes pueden presentarse a 

pagar el importe de la letra y sus accesorios . adquiriendo a su ves. en el caso de los 

endosantes el derecho de exigir el reembolso a los oblígados anteriores: así lo 

menciona el artículo 153 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Prescindiendo del girado , el poseedor de la letra podrá ejercitar su acción 

cambiaría de regreso contra el girador o cualquier endosante indistintamente. Estos 

ú~imos se encuentran obligados en virtud de que han hecho circular el titulo bajo la 

promesa de que a su presentación seria aceptado y en su caso pagado. Si falta la 

aceptación o el pago, previo el protesto de la letra SlJrge la acción cambiaria de 

regreso que tiene como finalidad el pago. 

El autor Garrigues. Joaquín indica: '"que si la letra no ha sido aceptada puede 

suponerse que el girado tampoco estará dispuesto a pagarla a su vencimiento". I 5~ ) 

La Ley Unifonne de Ginebra adoptó este criterio del derecho ingles y del 

derecho norteamericano estab!eciendo que el portador a quien se le ha negado la 

aceptación de la letra tiene derecho a exigir de los obligados regresivos el reembolso 



de la letra de cambio como si no hubiera sido pagada, es decir. ha fallado la promesa 

del girador renovada por los endosantes de que la letra seria aceptada. 

4.1 EFECTOS DE LA OMISION DEL PROTESTO 

En el derecho cambiario. el rigor de los plazos tiene una importancia 

especialisima en la a.cción cambiaría y principa.lmente en la acción de regreso. en 

efecto, la Ley General de Titulas y Operaciones de Credito en acuerdo con la opinión 

del autor Bonelli , Gustavo. "establece en el articulo 160 que la acción en vía de 

regreso caduca en perjuicio del tenedor legítimo de la letra cuando no es levantado el 

protesto en los términos de los artículos 139 al149 de la citada ley. 

La caducidad de la acción cambiaría de regreso es el único y principal efecto de 

la omisión del protesto·. ( 60 ) 

Por ser la caducidad el único efecto de la omisión del acto del protesto. 

trataremos de expr:car que es lo que por eMa debe d~ entenderse en el derecho 

cambiaría . Como consecuencia de la obligación del tenedor de la letra de cambio de 

llevar a cabo actos conservatorios de su derecho, tales como la presentación del 

documento para la aceptación o para el pago. y como el protesto. la presentación 

oport una , en el lugar y a las personas debidas. resulta que la ley sanciona el 

incumplimiento de estas obligaciones y lo hace creando una nueva fonna de sanción. 

que recibe el nombre de caducidad. que entraña pérdida de la acción cambiaría:- en 

otras palabras la caducídad se verifica por no ejecutar los actos determinados en la 

ley y con especialidad en los art ículos 160 y 163 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y son los motivos siguientes: 

A) Por no haberse presentado el titulo para la aceptación o para el pago en los 

ténninos y condiciones de ley. 
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B) Por falta de protesto. 

C) Por haberse rehusado el pago por intervención. 

O) Por no haberse ejercitado la acción cambiaría dentro de los tres meses que 

sigan a la fecha del protesto. 

E) Por no haber intentado la acción dentro de los tres meses que sigan a la 

fecha de presentación para aceptación o para pago en los casos de 

dispensa de protesto; y 

F) Por haber prescrito la acción cambiaria contra el aceptante o porque haya de 

prescnbir dentro de los tres meses que sigan a la notificación de la demanda. 

la caducidad supone un hecho positivo para el nacimiento y ejercicio del 

derecho. entonces la caducidad de acuerdo a la opinión del maestro Salvador Garcia 

Rodríguez: "es un hecho impeditivo del nacimiento de la ¡¡cción, y por impedir que 

esta acción nazca. el juez ésta obligado a estudiar los elementc·s constitutivos de la 

acción. a estudiar la caducidad, aún cuando el demandado no la haya hecho valer. Si 

se ejerc ita una acción prescrita , el juez deberá dar entrada a la demanda . y sólo si el 

demandado opone la excepción de prescripción podrá destruirse la acción: en 

cambio. si se ejercita una acción caduca . el juez deberá negar la entrada a 1., 

demanda . o en 1., sentencia hacer valer de ofic io la c.,ducidacf" . (611 

En cuanto a la prescripción. supone un hecho negativo, la inercia , para la 

e>.1inciÓn o pérdida del derecho. en su modalidad extint iva. supone una variante' de 

extinción de los derechos y ¡as acciones a causa de su no ejercicio por el titular de 

los mismos durante el tiempo fijado por la ley. Así . por ejemplo . si una persona debe 

a otra una determinada c.,ntidad de dinero. no p"ga y 1., persona que tiene derecho a 

recl.,mar no ejerce su prerrogativa y permanece en silencio durante un tiempo ya 

establecido por ley. ocurrirá que si la demanda se produce pasado ya ese tiempo , el 

deudor podrá pagar si lo desea. pero ya no estará obligado a hacerlo pues la deuda 

ha prescrito. En algunos ordenamientos se entiende que se ha extinguido el derecho: 

(61 )(.;:';:;'·("IA ¡:;(:'Jl"lr;:~'.: ~2"aü ·_·r - perecho Mercantil Ea. P.)rru.;. 51,;1 E·.}':I.)n. :, ' ~ 1((. 2(~j(1. Fa ~ 

" 
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en otros. que el derecho no se ha extinguido. pero sí la acción para exigir que se 

haga efectivo. ya que si el titular del derecho ejercita una acción judicial, su oponente 

podrá ceder y pagar: pero si no desea hacerlo, podrá oponer la prescripción y el juez 

no podrá condenarle al pago. 

En el derecho civ~ , el concepto de caducidad o decadencia ere derechos, en 

general. se prec isa mejor al diferenciarlo de la prescripción liberatoria o extintr.,a . 

Ambos son manifestaciones de la irrfluencia del tiempo en las relaciones jurídicas. 

pero en la caducidad, el tiempo es factor más destacado. de modo que casi lo es 

todo, por lo que ta l derecho sólo tendrá una duración de tantos años o tantos día s a 

contar desde su origen: en la prescripción, tal derecho subsistirá mientras no se 

produzca el hecho de no ejercitarlo durante tantos años o dias: En derecho 

cambiario caducidad no quiere decir pérdida de un derecho que se posee. sino 

impedimento para adquirirlo . la caducidad cambiaria impide que nazca el derecho 

cambiario . precisamente porque no se Renaron las formalidades requeridas para 

preservar la acción cambiaria . Por el contrario. la prescripción cambiaria es la 

pérdida del derecho cambiario que ya se posee; pérdida determinada por la inacción 

del poseedor para ejercitarlo. Entonces. la prescripción supone por su propia 

naturaleza que el derecho cambiaría existe y que es ejercitable. pero que no se hace 

valer durante el término legal o convencional, pasado el cual la inacción del acreedor 

autoriza al deudor para oponerle la extinción del derecho. 

la Caducidad es un hecho simple. de fácil comprobación y de puro 

automatismo: por eso no requiere litis. pudiendO declarar su procedencia todo 

funcionario. 

No aSt la prescripción. pues ésta es un hecho complejo con sus problemas de 

cómputo. interrupción. etc . Además. la prescripción siempre es producto de la ley 

mientras que la caducidad también puede establecerse por negocio jurídico. 
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Ni la doctrina civilista. ni la procesalista. sirven para e;q:>licar las características 

propias que presenta la caducidad cambiaria. Por lo anterior los mercantilistas han 

pretendido elaborar una doctrina especial sobre la caducidad cambiaría. tratando de 

equipararla con la prescripción, mencionando que es UI1a prescripción con términos 

mas breves. 

Así por su parte el autor BONELLI, Gustavo afirma : "Que los incisos primero y 

segundo del artículo 325 del Código de Comercio Itafiano: que corresponden a las 

fracc iones I y 11 de! artículo 160 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito no son propiamente casos de caducidad , si no más bien condiciones para 

que nazca la acción cambiaría de regreso", (62 ) 

En efecto este autor señala , tanto la presentación de la letra para la aceptación o 

para el pago, como el levantamiento del protesto , son actos necesarios para el 

nacimiento de la acción y por lo tanto, si no se nevan a cabo la acción no caducará 

sino que no nacerá. Es decir que si la acción de regreso no ha nacido no puede 

hablarse de caducidad; se habla de esta verdadera y propiamente si se produce la 

inobservancia de los téminos para el ejercicio de la acción de regreso señalados en 

el inciso tercero del mismo artícuo 325. o sea las fracciones Vy VI de! articulo 160 

de la Ley Genera! de Títulos y Operaciones de Crédito: Dado que como ya hemos 

mencionado el protesto acredita frente a todos el exacto cumplimiento de la 

obligación de la diligencia impuesta por la ley y al tenedor de la letra. 

El autor Bolafio Lean desde 1905, e)Q:luso una teoría clara y prec isa para 

diferenciar la caducidad de la prescripción dentro del terreno del derecho cambiario, 

al comenzar la exposición menciona: - Que confundir prescripción con caducidad 

soto acarrearía consecuencias erTóneas y graves. y por 10 tanto debe eliminarse este 

criterio puesto que en el derecho cambiario no sucede lo que en materia civi l. en el 

que tanto la caducidad como la prescripción liberatoria sirven para extinguir derechos 

por el simple transcurso de! tiempo. 

(62 J80~.Ei..LL GUSla\'ú' Op út. ~"8g 628 
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Caducidad en derecho cambiario no debe entenderse como pérdida de un 

derecho poseído. sino como impedimerto para adqulrirlo. La prescripción es la 

pérdida del derecho por la inacción del poseedor para ejercitarla . Esta supone la 

existencia previa del derecho cambiario y que éste es ejercitado". (63) 

Por el contrario , la caducidad cambiada impide que la acción cambiaría nazca 

por la falta de los elementos legales requeridos para su existencia o para su ejercicio . 

Si la caducidad no se produjo porque fueron cumplidas las formalidades 

oportuna y regularmente. la acción cambiaría nace. quedando sujeta únicamente a la 

prescripción. 

El Autor Tena Felipe al respecto menciona: H Que esta teoría de contornos tan 

diáfanos y precisos no resulta del todo exacta a la mirada de la luz de nuestro 

ordenamiento positivo. ya que si la confirman las cuatro primeras fracciones del 

articulo 160 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, las desmienten 

en cambio las otras dos. Estas suponen que la acción que ha caducado. ha nacido 

ya juridicamente porque el tenedor de la letra ha llenado las formalidades exigidas 

por la ley para la preservación de la acción de regreso: y que ha caducado. porque 

no ha sido ejercitada en cierto plazo. o porque la acc ión principal ha prescrito". (c,!i 

Nosotros pensemos que las fracciones Vy VI del artículo 160 de la ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito se refieren a prescripciones propiamente dichas. 

si no tuvo lugar la caducidad porque las formalidades quedaron cumplidas oportuna y 

regularmente , nació el derecho cambiaría. que ya no puede perderse sino a virtud de 

la prescripción y que el legislador confundió lamentablemente los conceptos de 

caducidad y prescripción . deb¡~ndo haber considerado a las hipótesis previstas en 

estas dos fracciones como casos de prescripción y no de caducidad . 

( 63 )Bct,o.FFIO. l", r,n - ,)¡:, 01 P.2r;¡ 370 

( 6.1 )TENA FeIIPt- CB J - Op Clt, F'ag ?,,':l7 



4.3 EL PROTESTO Y LA ACCION CAMBIARlA 

Ya vimos que tanto los efectos del protesto como los de su omisión, están 

íntimamente relacionados con la acción cambiaría en vias de regreso. Se levanta el 

protesto. el poseedor de! titulo quedará facultado para ejercitar su acción de regreso , 

caducando esta misma. en caso de no haberse hecho. 

Entendemos por acción cambiaría aquella que corresponde al tenedor de una 

letra de cambio para exigir en virtud de ésta el derecho en ella incorporado. 

Nuestra ley al igual que el mayor número de las legislaciones vigentes. dist ingue 

dos clases de acciones cambiarías : la directa y la de regreso En efecto. el art ícul o 

151 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que: la acción 

cambiaría es directD o de regreso, directa cuando se deduce contra el aceptante o 

sus avalistas; de regreso, cuando se ejercita contra cualquier obligado. Como vemos. 

el criterio que sigue la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito para 

diferenciar la acción directa de la de regreso, es el distinto sujeto pasivo en uno u 

otro caso . Podemos advertir. sin embargo. algunas otras diferencias relacionadas 

con el protesto y con la caducidad. 

En efecto por lo que respecta a la acción cambiaria directa encontramos que no 

existe ningunó obligación de lEvantar el protesto para poder ejercitarla. y en 

consecuencia . no se encuentra a ia caducidad. Por el contrario, la acción en vía de 

regreso no puede ejen:itarse smo se ha salvado de la caducidad por medio del acto 

del protesto y demás requis~os enuITI€rados en el art ículo 160 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito . 

Por lo que se refiere a la prescripción, pensamos que las dos acciones. se da a 

pesar de lo establecido en las fracciones IV y V del precepto anterior. Desde un 

punto de vista doctrinal los dos supuestos seña lados por estas fracciones son casos 

de prescripciones y no de caducidad. 
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Como apuntamos anteriormente, el protesto guarda relación con la acción 

cambiaria en vía de re greso, no asi con la acción directa. 

El Autor Uria Rodrigo indica: "Al hablar de concepto de regreso nos dice que 

todos los ordenamientos legales ofrecen al tenedor de la letra el modo de obtener el 

reembolso de la misma , aunque no sea pagada por la persona a cuyo cargo se giró, 

siendo responsables a cuantas personas endosen en ella. La letra circula con la 

garantia indirecta del librador. de) avalista y de los endosantes. y su fracaso al no SE:r 

satisfecha por el librado. abre la via de regreso contra esos otros firmantes. 

solidariamente obligados. El regreso, continua diciendo este autor, no consiste sino 

en el uso que hace el tenedor de la letra de la garantia que asume el librador. el 

avalista y los endosanles. en virtud de sus promesas indiredas de pago: y su nombre 

proviene sencilamente de que al dirigirse contra el librador, el avalista o los 

endosantes. el tenedor de la letra procede en sentido inverso al curso normal de 

aquella. volviendo o regresando sobre personas que le proceden en la tenencia o 

fima del documento". ( ffi ) 

En la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito exíste un caso en el que 

el tenedor del título necesita levantar el protesto para poder ejercitar su acción 

cambiaria directa. Este caso excepciona l. es el que se refiere a las letras en que 

existan aceptante por intervenclón. 

En efecto el art iculo 163 . de la citada ley, prescribe que la acción cambiaría de 

cualquier tenedor de la letra contra el aceptante de las letras dorrucitiadas caduca por 

no haberse levantado debidamente el protesto por falta de pago. es decir que el 

tenedor de la letra de cambio para poder ejercitar su acción directa contra el 

aceptante por inteNención necesita )evarnar el protesto, ya que , de no hacerlo. su 

acc ión habra caducado. 



Para que la acción cambiaria en via de regreso pueda ejercitarse , asi como las 

directas en contra del aceptante por intervención. es necesario que se reúnan los 

siguientes requisitos que vienen a constituir los presupuestos de estas acciones' 

a).- Que la letra haya sido presentada oportunamente para la aceptación o para 

el pago. 

b).- Que la letra no haya sido aceptada o pagada por el obligado a ello o bien. 

que haya habido una aceptación o un pago parcial. 

c).- Que haya sido protestada en tiempo y fonna . sa lvo los casos de letras que 

contengan la cláusula "sin gastos"'. 

Para el caso el art iculo 155 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito considera también como presupuesto la notificación del acto del protesto a 

los firmantes en la letra. Sin embargo. nuestra ley no lo considera as í. ya que su 

omisión en nuestro ordenamiento no trae como consecuencia la perdida de la acción, 

sino que sujeta al responsable al resarcimiento de daños y perjuicio s. siempre que el 

obligado haya tenido el cuidado de anotar su dirección en la letra. 

4.4 LA LLAMADA SOLIDARIDAD CAMBIARlA 

Con respecto al estudio de la acción cambiaria es necesario tratar el problema 

relacionado con la llamada solidaridad cambiaría. regulada por el articu:O 154 de la 

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito que indica que el aceptante . el 

girador. los endosantes y los avalistas respondan solidariamente por las prestaciones 

a que se refieren Jos articulos 152 y 153 de la citada ley. Por esto . el ultimo tenedor 

de la letra puede ejerc itar la acción cambiaría contra todos los obligados a la vez. o 

contra alguno o algunos de ellos sin perder en ese caso la acción contra los otros y 

sin obligación de seguir el orden que guarden sus firmas en la letra. El mismo 

derecho tendrá todo obhgado que haya pagado la letra en contra de los signatarios 

anteriores. del aceptante y los avalistas . 
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Para tratar de dar solución él este problema debemos de hacer un estudio 

paralelo con la solidaridad del derecho civü, por lo Que trataremos de expücar primero 

esta y después compararla con la solidaridad del derecho cambiarlo que presenla 

características propias. 

Los principios de participación y pluralismo agregan una dimensión filosófica al 

concepto dogmatico de la democracia. La parte final referente a que el Estado se 

funda en el respeto de la dignidad humana , el trabajo. la solidaridad y la prevalecia 

del interés general, determinará el desarrollo de los demás apartados. El autor Borja 

Soriano, Manuel menciona al respecto: "en derecho civil se entiende por solidaridad 

la modalidad que supone dos o más sujetos pasivos o activos de una misma 

obligación en virtud de la cua l, no obstante la divisibilidad de esta obligación. como 

acreedor puede exigir y cada deudor esta obligado a efectuar el pago total. con la 

particularidad de que este pago extingue la obligación respecto de todos los 

acreedores o todos los deudores. Cuando existen varios acreedores la solidaridad 

toma el nombre de actNa, siendo pasiva cuando existen varios deudores". (66 ) 

La solidaridad resulta compuesta de cuatro requisitos caractensticos: el primero. 

constituido por la pluralidad de acreedores o de deudores: el segundo. por la 

identidad de la prestación: el tercero. por la modalidad típica de que cualquiera 

puede ser constreñido a cumplir la tota lidad de la prestación y: cuarto. de que el 

cumplimiento de parte de uno !ibera los obf.gados. 

Correlativamente en la solidaridad activa . cualquier acreedor tiene el derecho de 

exigir el cumplimiento de la obligación entera y consigüiendolo de uno. libera al 

deudor en sus relaciones respecto a los demás acreedores. Nuestro Código Civil 

para el Distrito Federa l en su artículo 1987 establece que habrá solidaridad pasiva 

cuando dos o mas deudores reporten la obligación de prestar. cada uno por si. en su 

totalidad. la prestación debida. 
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y por su parte el art iculo 1988 menciona que esta solidaridad jamás se presume 

y puede resultar de la ley o bien de la voluntad de las partes. 

El Hecho de que el aceptante, el girador, fos endosantes y los avalistas se 

encuentran obligados a pagar íntegramente el importe de la deuda cambiaría . ha 

llevado a la doctrina a identificar esta situación con la de los deudores solidarios del 

derecho civil. Sin embargo, apunta el Autor Garrigues. Joaquín a este hecho. al 

mencionar que: K la misma doctrina mercantil tuvo que reconocer que la solidaridad 

en materia de letra de cambio no corresponde exactamente con la solidaridad de las 

obligaciones civiles, habJandose mas tarde de una solidaridad modificada". ( 67 ¡ 

Este acontecimiento solo ofrece las características de la solidaridad civil en su 

aspecto extemo, es decir. en el sentido de que cada uno de Jos obligados debe 

prestar íntegramente la suma objeto de la letra. 

En cambio. en el aspecto interno ta relación que Jiga a los deudores solidarios 

entre sí, las reglas de la sofidaridad común quedan modificadas por el principio de la 

autonomía de las obligaciones cambia rias en razón con la diversidad de grado. De 

aquí se deduce que no se trata de una sola obligación sino de tantas obligaciones 

como firmas hay en la letra . El pago de uno de los coobJigados sólo podrá extinguir 

su propia obligación y la de los que le siguen en el orden de los endosos: es esencial 

para la solidaridad el vínculo que une a todos en la ob~gación . y es dogmaticamente 

cierto que las obligaciones cambiarias son autónomas e independientes. es absurdo 

hablar de la solidaridad a propósito de la solidaridad cambiari~. esta requiere para su 

existencia la unidad de causa , misma que no existe en el derecho cambiario ya que 

la causa de la obligacion es la firma puesta en el documento 

El citado autor. Garrigues indica: ., que el hecho de que el tenedor de una letra 

de cambio pueda dirigirse contra el aceptante. o contra cualquier firmante del titulo 
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no arguye la existencia de una verdadera solidaridad entre elfos. El derecho lo tiene 

el tenedor de la letra . no porque sean deudores solidarios el girador, el aceptante y 

los demás firmantes. sino porque aquel es acreedor de varias deudas distintas ", \ ¿.s 

No se trata de una concurrencia de dos o mas deudores en una obligación 

como lo establece el art ículo 1987 del Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales . que a la letra dice: Ademas de la mancomunidad, habrá solidaridad actJVa 

cuando dos o mas acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por si, el 

cumpfimiemo total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o mas deudores 

reporten la obligación de prestar, cada uno de por si, en su totalidad, la prestación 

debida. Esto signifICa que se trata de la concurrencia de varias obligaciones en un 

solo titulo, por lo anterior , es dudoso que la llamada solidaridad del derecho 

cambiario presente semejanza con la solidaridad del derecho comun aun ante el 

aspecto externo. 

Resumiendo las diferencias entre la solidaridad común y la llamada solidaridad 

cambiaría encontramos las siguientes: 

a).- Difieren en la fuente de origen. en la realidad . mientras que la solidaridad 

del derecho civil puede tener su origen en la ley y en la voluntad de las partes. 

la Solidaridad cambiaria siempre es legal. de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 154 de la ley Genera l de Tltulos y Operaciones de Crédito y que a la letra 

menciona: El aceptante, el girador. los endosan/es y los avalistas responden 

solidariamente por las prestaciones, el último tenedor de la letra puede ejercitar la 

acción cambiana contra todos los obligados a la \leZ, o contra alguno o algunos de 

elfos sin perder en ese caso la acción contra los otros, y sin la obligación de seguir el 

orden que guarden sus firmas en la letra. El mismo derecho tendrá todo obligado que 

haya pagado la lerra. en contra de fas signatarios anteriores, y del aceptante y de sus 

avalistas . 
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b).- Difieren por el fundamento y por la multiplicidad de obligaciones. Si 

prescindimos del negocio jurídico fundamental y conforme a la orientación doctrina! 

moderna desligamos la estricta obligación cambiaría del pacto extra cambiarío 

subyacente y basamos sus efectos en el poder de la norma juridica que asigna cierto 

resultado al hecho de la firma en el documento. percibimos también la diferencla. 

Ni la obligación cambiarla base del contrato, no existe unidad de obligación ni 

pluralidad de deudores. lo que hay es pluralidad de obligaciones. correspondientes a 

la pluralidad de firmantes , por la aplicación del principio de la autonomía de las 

obligaciones cambiarías. 

C).- Difieren por la causa . en efecto , la obligación solidaria perfecta. es decir ,la 

del derecho comun. es aquella que liga a todos lo,> deudores en virtud de una causa 

comun. En la letra de cambio por el contrario. cada firmante esta obligado en virtud 

de una causa diferente. 

d). - Difieren por los efectos entre los codeudores . En la solidaridad civil el pago 

hecho por uno de los deudo,e& extingue la obligación y el que ha pagado. sólo puede 

reclamar a sus codeudares la parte que a cada uno corresponda. En la solidaridad 

cambiaria todo es distinto: la deuda no se extingue sino cuando paga el aceptante 

que es el deudor principa l: no existiendo éste. cuando el pago es hecho por el 

girador. El ca obligado que paga se ~bera él sí mismo y Jos endosantes posteriores. 

porque en esto es decisiva la diversidad de grado. No se divide su reclamac;ón en 

fracciones. sino que se cor.v:erte en acreedor por la totalidad de la deuda en contra 

de los endosantes anteriores. de! girador y del aceptante si hubiere. 

e) .- Difieren por la eficacia de los actos inteiTuptivos de la prescripción. En las 

obligaciones cMles solidarias la interrupción de las acciones aprovecha o perjudica 

por igual a todos los deudores y acreedores tal como hace mención el artiCl.10 2001 

del Código Civil para el Distrito Federal y que a la letra mendona: Cualquier acto que 
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interrumpa la prescn"pción a favor de uno de los acreedores o en contra de uno de 10$ 

deudores, aprovecha o perjudica a (os dernas. 

En las obligaciones cambiarías dichos actos interruptivos influyen únicamente in 

personam. es decir, en cuanto al deudor contra el cual se realizan. careciendo de 

eficacia con relación a todos. 

Sin embargo, existe en nuestra ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito un caso en el que se aplican todas las reglas de solidaridad cambiaría. Es el 

caso señalado en el art ículo 159 que indica: Tcxios los que aparezcan en una letra de 

cambio subscribiendo el mismo acto. res{X)nden solidariamente por las obligaciones 

nacidas de éste. El pago de la letra {XJr uno de los signatarios. en el caso a que este 

artIculo se refiere, no confiere al que lo hace, respecto de los demás que firmaron en 

el mismo acto, sino los derechos y acciones que compelen al deudor solidario contra 

los demás coob/igados; pero deja expeditas las acciones cambiarias que puedan 

corresponder a aquél contra el aceptante y los obligados en vía de regreso 

precedentes, y las CfJe /es incumban contra el endosante inmediato anterior o contra 

el girador. 

Efectivamente. supongamos que tres personas firman una letra de cambio en 

calidad de avalistas de alguno de los endosantes. Es indudable que el tenedor del 

titulo puede perseguir a cua lq:..~era de ellos como responsable solidario de la 

obligación cambiaria . Pero no obstante el principio del que paga una letra se subroga 

en las acciones del tenedor satisfecho. los demás avalistas no responden 

cambiariamente al que pagó. y si este quiere ejerc~a r sus derechos contra alguno de 

eUos. solo puede reclamarle la tercera parte de la prestación cambiaria . porque se 

trata de deudores que suscribieron el mismo acto . y el pago no le confiere al que lo 

hizo Sb10 los derechos y acciones que competen al deudor solidario contra los demás 

obligados. 
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,AJ respecto el Autor Tena , Felipe de J. nos marufiesla: "En este caso. es el 

derecho común el que determina la cuantía de estos derechos y acciones. Es obvio 

que éste principio no reza con las relaciones que median entre el avalista que pagó y 
el avalado y los obligados anteriores . ya que estas relaciones se encuentran regidas 

por el principio de la llamada solidaridad cambiaria··. ! 6>' ) 

4.5 LA FORMALIDAD EN EL PROTESTO 

Esta incurre en cubrir una serie de requerimientos y pasos a efecto de un 

comportamlento en la ejecución de ciertos actos públicos siendo un requisito 

indispensable: toda vez. que ha quedado de manifiesto lo referente al protesto, a sus 

efectos de la omisión . a la acción cambiaria y a la llamada solidaridad cambiaria. 

resu~ado de la creación. suscripción y circulación de los títulos de credito. en cuyos 

documentos participan diferentes personas como el girador. el acreedor. ava lista. 

endosatarios , etc: instrumento de crédito que da orig en a una gran variedad de 

actividades comerciales. como sustitutivos del dinero. y que es, también denominado 

título valor. escrito que recoge un derecho de contenido patrimonial que puede ser 

ejercitado por el poseedor del documento. El Derecho se incorpora al documento, de 

forma que la cesión de éste impka la transmisión del derecho. fac il ~ándose con ello 

su circulación. Son titulos valores las acc iones de una sociedad anónima. la letra de 

cambio y los cheques al portador. 

La formalidad consiste en guardar una estructura de un marco juridico de 

lega lidad condicionada y sujeta a los pasos que debe seguir a través de un contrato. 

( un documento que conste por esc rito ) entendido como figura que define el acuerdo 

de voluntades destinado a producir efectos jurídicos. 

En Roma ya existia un numerus clausus de contractus, (numerosas clases de 

contratos) pero no una categoria genera l de contrato. y los demás acuerdos eran tan 
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solo nudum padum, (pactos) es decir. sin ninguna eficacia jurídica . 

Mas tarde se logró dar cierta eficacia jurídica a tos simples acuerdos mediante 

formas solemnes , como la stipiJlatio, (tipo de promesa sometida a reglas rrIUY 

estrictas ). En este mismo sentido apareció la forma ¡¡teral, por la cual se inscribía en 

el libro de contabilidad doméstica de! deudor la obligación. y la forma real, por la que 

al entregar un bien surgía la obligación de restituirlo. 

Todo lo anterior no son mas que ritos y procedimientos usuales. que otorgaban 

una vinculación jurídica a la obtigac ión que mediante ellas se constituía, pero esa 

vinculación provenía de la forma , y no del propio acuerdo de voluntades. Con los 

años se concretaron y espec ificaron los contenidos contractuales, que eran los mas 

basicos para una sociedad. comprcventa . arrendamiento de bienes y serJiclos. 

mandato y sociedad. Junto a el:os se desarrollo la forma lidad del acto juridico. En 

este momento de la historia segula pertilandose la figura del contrato como forma de 

contenidos contractua les, unos t ípicos y otros innominados . pero en ambos casos la 

voluntad era suficiente para obligarse. 

Como ejemplo. dos personas celebran una compraventa y el comprador . deudor 

del precio de la cosa . emite el ti tu lo valor (un cheque al portador) que entrega al 

acreedor (vendedorj, previa formalidad del acto contractual. el cllal esta facultado 

para exigir el precio con la mera posesión de! documento. Es más. si este vendedor

acreedor liene una deuda con un tercero . puede paga rle con la entrega de ese 

cheque al portador. y el que lo recibe estara legitimado por la so/a pose sión del 

mismo para reclamar el precio (1 1 comprador. En definitiva. y es un dato importante en 

esta clase de acuerdos. el que emite el t itu lo valor se obliga a pagar a cua lquier 

poseedor regular de! t itulo. 
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B Mecanismo de los titulas de crédito tiene gran importancia en el tráfico 

mercantil. Posibilita una rápida y segura circulación de los derechos de crédito dado 

que, transmitido el documento se transmite el crédito (cosa incorporal) como si se 

transmitiera un bien mueble. Los titulas valores no sólo ofrecen ventajas para el 

acreedor. a quien se le facilita el ejercicIo de su derecho (ya que no tiene que probar 

la titularidad del derecho sino sólo exhibir el titulo), sino también para el deudor, a 

quien le basta probar que pagó al poseedor del título aunque éste no fuera el titular. 

Existen documentos con los que se podrá exigir la entrega de la mercancía. 

pero si quien se presenta a retirarla no es a quien se le debe. sino otra persona que 

ostenta la posesión legítima de l documento. el deudor queda liberado i~ual que si 

hubiese hecho la entrega al auténtico titular del derecho. 

Hay varias clases de titulas valores. los títulos al portador o anónimos son 

aquellos que permiten que cualquier poseedor del t itulo (que debe exhibirse) pueda 

exigir el derecho a él incorporado. alZ1que no sea titular del mismo. En esta clase de 

titulas valores. el tenedor del titulo puede e)(jgií el cumplimiento del derecho en él 

incorporado. 

Los Titulas a la orden son los que designan una persona determinada a la cual 

hay que pagar a la orden de qUien lo suscriba. Es decir. el derecho incorporado al 

documemo puede ejerc~arlo la pe rsona en é! designada y cualquiera otra autorizada 

por ésta. Un caso t ípiCO de titulo a la orden es la letra de cambio . Por ejemplo. el 

comprador de una cosa paga al emitir una letra de cambio en favor de su vendedor 

que es. quien figura designado como titular del derecho al precio. Pero. a su vez. el 

acreedor puede ordenar en la letra de cambio que se pague a otra persona que él 

designe (puede ser un acreedor suyO). Esta orden la da el tenedor del Titulo en el 

dorso del documento y se denomina clausula de endoso, que es una declaración 

escnta del tenedor (vendedor) por la que manifresta su voluntad de transmitir el 

crédito incorporado al ti tulo. Por tanto. en los titulos a la orden. para poder ejercitar el 
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derecho incorporado al titulo (cobrar del deudor en defUlitiva). no basta con poseer el 

titulo, sino que es preciso además que la persona designada en el documen!:o haya 

ordenado que se pague la deuda. es decir. que se haya formulado en favor del 

poseedor del titulo la cláusula de endoso, 

Es Precisamente en este titulo de créd~o (letra de cambio ) en donde es mas 

marcada la forma lidad en el protesto. aunque de igual manera se aplica a otros titulas 

de credito como son el cheque y el pagare. En la letra de cambio se ad\1erte la 

estrategia jurídica de la acción y solidaridad cambiaría que da facultad al acreedor a 

ejercitar su derecho. concurriendo los requisito'S y condiciones que el protesto exige 

para su legal cum¡Jlimiento siendo, participes de este acto juridico. todos los que 

estamos inmersos en circunstancias de carácter mercantil que nos mueven a buscar 

y poner en práctica renovadas formas y modalidades en la estructu~a del derecho 

mercantil , como en los juicios. y en la s!..lbstanciación de las acciones de 

inconstitucionalidad, a fin de que se conviertan en un arreglo de interes cOlllÚn 

dejando constancia de la claridad de respuesta . faci litando el acceso a la información 

que proviene de la actividad jurisdiccional como un hecho notorio que los actuales 

requerimientos lo exigen. 

4.6 PROPUESTA 

Hoy en México . nadie acepta ni toJera que se perpetúe la impunidad, el 

desorden. el abuso del más fuerte y la desigualdad frente a la !ey. la injusticia 

destruye la fe y la confianza de! ciudadano en las instituciones de la República y 

provoca el conflicto social. 

Hasta épocas recientes, jurisprudenda era tan sólo la doctrina emitida por el 

Tribunal Supremo y ello cuando se cumpllan los siguientes requisiios: uniformidad en 

los cr~erjos utiiizados y reiteración en los mismos: que los criterios o afirmaciones 

esgrimidos estuvieran destinados a fundamentar la decisión y no resultaran un 
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simple efecto de carácter incidental : que se aprecie sustancial identidad entre los 

supuestos concretos recogidos y resueltos en las sentencias que sientan 

jurispn;d2r.cia y aqüe: al qUe Se qüiere aplicar la jurisprudencia en cuestión. 

los órganos del poder público deben ser sensibles a los reclamos de nuestra 

sociedad para construir un Estado que sea fuerte por su apego a la Constitución ya 

las leyes supletorias. y que sea ejemplar en el respeto al valor de la justicia como 

principio fundamental de la interacción colectiva. 

Las reformas constitucionales aprobadas y demás leyes supletorias que sujetan 

su apoyo en ésta carta magna. permiten marchar con la velocidad en qwe acontecen 

las rápidas transformaciones económicas y sociales del pais , y con ello se logra que 

los órganos encargados de impartir justicia resuelvan los conflictos de acuerdo con 

las circunstancias del momento. 

la imperiosa necesidad de cambios en la estructura de la leyes latente como 

veremos el caso del articulo 174 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito que deberá reformarse agregándose el articulo 141 de la citada ley para que 

también sea ap!icable en el caso del pagaré. la cláusula ··sin protesto··. que le daría 

mayor fuerza de circulación y dado que sólo intervienen dos sujetos en la relación 

cambiaría que es el beneficiario y el suscriptor , d!stinto de la letra de cambio en el 

cual se desprende la intervencion de tres sujetos el girador. el girado y el beneficiario 

en donde si es de mayor importancia el protesto. 

Esas modificaciones normativas se cimientan en principios y bases de las 

necesidades de efectividad y eficacia que reqUiere ta sociedad para un alcance 

completo de sat isfacción del derecho. que definan la interpretación y el sentido real 

de los preceptos constitucionales, al igual que las leyes secundarias: Pienso que las 

leyes, así como la elaboración de las mismas. no son malas de hecho alcanzan él 

satisfacer de fondo en todos los terrenos del derecho las necesidades del Estado y 

los particulares; en si. el problema radica principalmente en el ser humano 
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otorga el Estado para desenvolverse como administrado:- de justicia. frustra la 

aplicabilidad de la ley hacierx:lo un mal manejo de ésta. En ocasiones he escuchado 

hablar de México como un mal país , cuando éste nos brinda tantos recurso s y 

oportül1idades. escucho hablar de jas religiones que son malas o contradictorias . 

escucho hablar de la ley que no sirve o que se hizo para violarse. de ser así el país 

sería un caos , pero la verdad es que no es as l, porque quiénes hacen que esto se 

vea turbio es el propio individuo. la verdadera vocación de selVir radica en el buen 

manejo de las leyes. sí como en su total aplicación con un sentido de profesionalidad 

real completo . induciendo y creando en el profesionista próximo a ocupar un lugar 

como ende del Estado un verdadero Sentido de responsabilidad y honestidad. la 

vigorización del Estado de Derecho conlleva mayor certidumbre para todos desde el 

momento en que las conductas y acciones derivadas de las distintas formas de 

interacción económica . política y social surgen dentro del marco de ley: además 

propicia que las instancias jurídicas operen adecuadamente. asegurando la 

observancia de aquélla. 

A manera de observación como una opinión muy personal pienso que el 

verdadero y real problema del pa ís radica en 10 ma la distribución de la riqueza . ya 

que solo un sector de la población acapara la mayor parte de ésta. por tanto ésto 

acarrea como consecuencia la situación tan deplorable en la que el pa is se 

encuentra y que adernas va en awmento. ya que es de temer como vemos que la 

inseguridad crece de una manera alarmante, como te asa~an a plena luz del dia y 

nadie hacemos nada . como el campo de trabajo tanto para los profesionistas como 

para todo tipo de oficios cada vez es mas cerrado y mal pagado y ademas competido 

por lo mismo que son pocas las oportunida des: vemos tambien el alto indice de 

vicios que se han desatado por las ca lles a la vist a de todos y sobre todo de las 

autoridades y que prefieren hacerse de la vista gorda. y de la c-:mupción que existe 

sin ser menos grave que hay en todos los ambitas de la administrac ión pública de 

nuestro país: Se que el resolver el sin fin de problemas que aquejan a diario y en 

todos los sectores de la población no ésta el reso lverlos en un solo hombre o en l.llla 
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sola persona pero si en poner una alternativa de solución que impulse el cambio. 

pero un verdadero cambio de act~ud y cOI1ciencia plena que se origine en e: 

momento mismo en que estamos siendo educados, es decir: desde que somos niños 

y empezamos por primera vez a asistir a la escuela ; impartirlo y generar en el 

educando esta conciencia como una materia obligatoria con nombre. así como se 

hizo a manera de ejemplo con la carrera del futuro en sus inicios, me refiero a la 

computación. en principio fue opcional y posteriormente se impartió como materia 

obligatoria ya incluso desde la primaria o hasta antes se difundió como una epidema 

que recornó y afectó rápidamente a todo el sector estudiantil. administrativo. 

profesional: Porque no hacerlo así , y ser un modelo de país que goce y disfrute de 

sus riquezas distribuidas y rep¡;rtidas equitativamente en todos los sectores de la 

población, porque lógicamente al haber suficientes recursos para la ciudadan ia se 

terminan la gran mayoria de los problemas que lastiman el verdadero desarrollo 

Integral del pais independientemente de que otros paises interfieran. 

La seguridad que emana del cumplimiento de la ley aumenta la connanza de los 

mexicanos preserva la convivencia civilizada , armónica y pacifica , y alienta el 

esfuerzo colectivo , el Estado en su conjunto debe impulsar y respetar el ejercicio de 

los derecho que la Constitución garantiza y , para hacerlo efectivo, ha de establecer 

tribunales agiles y probos. conocedores de nuestras leyes. A este propósito se dirige 

mi propuesta. pues contribuyen a elevar la transparencia y eficacia del sistema de 

impartír justicia en consonancia con los reclamos de la sociedad. 

Las mnovaciones normativas en cuanto a la integración y funcionamiento de 

leyes y reglamentos en materia mercantil se ve afectado de igual manera que en 

todas las ramas del derecho. deRmitan sus atribuciones a la potestad de admnistrar . 

vigilar y disciplinar. estamos :''ímersos en circunstancias socioeconómicas y jurídicas 

que nos mueven a buscar y poner en practtca renovadas fOfTl'las y modalidades en la 

estructu~a económica , a fin de que se corlViertan en instrumentos agiles. sencillos y 

eficaces que proporciones remedio inmediato a los gobernados. cuando sufren 

violación de los derechos y libertades que emanan de nuestra ley. 



La Carta suprema de la República es sintesis de una experiencia jurídica y 

politica. Ella nos ha penrJtido fincar el Estado de Derecho que hoy debemos 

perfeccionar; hemos edificado las instituciones sobre bases constitucionales q:JE- hoy 

y mañana se reforman para adecuarlas a la constante mutación del entorno social. 

los Juristas estudiaron y propusieron medidas que minimizaran las barreras 

comerciales. tanto las nuevas como las ya existentes. incluyendo la reducción de 

fenómenos en materia de títulos de crédito. así como los contingentes que éstos 

acarrean. aboliendo los acuerdos comerciales de notoria inconstitucionalidad, con la 

declaración de derechos que nace, por regla general. como un conjunto de teorias 

filosóficas. Siendo universales por 10 que al contenido respecta y porque se refieren a 

cualquier hombre. abstracción hecha de tiempo y lugar; son sobre todo muy limitadas 

en lo que a eficacia se refiere. al ser (como mucho) propuestas para futuras e 

hipotéticas leyes. Mas tarde y en algunas ocasiones, las declaraciones de derechos 

llegan a plasmarse en las consttiuciones. con lo cual ganan en concreción lo que 

pierden en universalidad, quedand::> protegidos como verdaderos derechos subjetivos. 

pero sólo en el ámbito del Estado que los reconoce de forma efectiva. No son así. en 

consecuencia , derechos del hombre. sino del ciudadano , es decir. derechos del 

hombre en cuanto que derechos del ciudadano de un Estado concre:o .. cuestión que 

para la trayectoria de un título ha servido para difundir el uso común y corriente del 

documento que lleva incorporado un derecho. 

Así pues. este estudIo esta basado en argumentos de leyes y reglamentos en 

vías de subsanar controversias que cumpian con las exigencias de mundo moderno 

que se ajusten a la ley de la oferta y la demanda del destino y la finalidad de un título . 

ya que con la evolución de las relaciones comerciales entre los individuos, es 

necesaria también la evolución de tos t ítulos de crédito en el aspecto jurídico para que 

satisfagan las necesidades para lo que fueron creados. 
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CONCLUSIONES 

El trabajo que aquí concluimos intitulado la Formalidad en el Protesto en 

los Titulas de Crédito. pretende dar una visión genera l de lo que son los titulos 

de crédito, desde su creación. formas de circulación . ventajas y desventajas. as i 

como la figura juridica de! protesto, íntimamente relacionada con éstos; por lo 

que me permito concluir lo siguiente: 

PRIMERA.- los Titulas de Crédito fueron creados como un medio efectivo 

de pago, por los beneficios que éstos proporcionaron al servír como una 

herramienta segura por medio de la cual se podían realizar pagos a distancia o 

bien mandarle dinero a aquel que se encontraba lejos de su lugar de residencia: 

por lo que este sistema a través del t iempo ha tenido gran importancia desde 

su aparición en la vida comercial en los pueblos antiguos, desde que los fenicios 

heredaron su comercio a los griegos quienes a su vez lo transmiten a los 

romanos intensificándose su uso: pero es hasta la edad media en que su 

empleo empezó a generalizarse debido a que el comercio creció en las g~andes 

ciudades. por lo que se institucionaliza el título de crédito. el cual podía viajar 

grandes distancias. sin tener que cargar grandes sumas de dinero. por lo que el 

t itulo se convierte en instrumento clrcul<lnte. o dicho de otra manera . en 

sust itutivos de dinero. 

SEGUNDA.- Desde el surgimiento de los t ítulos. la denomin<lción que han 

recibido ya bien sea como titulas valores o titulos de créd~o identifican al 

documento desde su creación. por lo que considero acertado cualquiera de 

estos nombres. y<l que ambos es un escrito que recoge un derecho de 

conterudo patrimonial que lo ejercita quien posee ei título. ofreciendo ventaías 

tanto para el acreedor. a quien se le fa c il~a el ejercicio de su derecho que sobre 

el documento tiene con la sola exhibición. como para el deudor. a quien le basta 

probar que p<lgó al poseedor del título aunque éste no fuera el titular. 
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TERCERA.· El Código de Comercio es el ordenamiento legal que recoge 

todas las disposiciones del derecho mercantil y detel1T1ina si los conflictos se 

resuelven en tribunales civiles o en tribunales especificas, así que los códigos 

en los que el título de crédito es regulado en nuestro país son. el Código de 

Comercio de 1854. 1884. 1889. Y finalmente por la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito de 1932: este estatuto, establece expresamente la 

forma de circulación de estos documentos. clasificándolos en títulos nominativos 

y al portador. sin embargo. por declaración e>q:>resa de la ley, menciona que los 

titulos nominativos se extenderán expedidos siempre a la orden. salvo mención 

en su texto o en el de un endoso de la clausula "no a la orden~ o "no 

r.egociabl e" . 

CUARTA.· México es un país en vías de desarrono y como tal. el comerCIO 

es una de sus funciones principales. por 10 que el uso de los títulos valores 

entran en un marco de referencié:! ¡; los que es necesario atenerse para dar 

validez a todo tipo de transacciones comerciales. así como para el correcto 

desarrollo del procedimiento con las posibilidades de reconoc imiento y 

ejecución para lograr la eficacia de los objetivos del documento creado como 

titulo de crédito. El relajamiento del rigor jurídico que le dio el establecerse en la 

ley a los t itulos valores. aporto factores determinan::es en su uso como la 

equidad. comodidad. facil manejo. e intención de !es partes. entre otros , por lo 

que su desenvolvimiento entró con más frecuencia en el gusto del terreno del 

derecho mercant il con todos 10$ beneficios que traen aparejados. 

QUINTA.· Siempre resulta una tarea dificil el que el conglomerado de 

demandas y necesidades que surgen con motivo de la creación de un título 

sean del todo satisfactorias para el mismo. al igual que todas las figuras 

jurídicas que de estos emanan. pero siempre es preocupación de los 

iegisladores de la materia, que cubran y abarquen la mayor parte del ampl io 

campo jurfdico en convenio con la carta magna y códigos de la materia. 
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En nuestro país se ha acrecentado la importancia de su estudio. ya que se 

lucha por integrar en el contexto de su propia zona de influencia, de una relativa 

política perfeccionista se ha cambiado a la de una amplía apertura, con la que 

se ha pretendido produzca mejores resultados que los obtenidos hasta ahora. 

SEXTA.· El Derecho Mercantíl tiene una vocación internacional. que tiende 

a lo unifonne, por eso la similitud de problemas en todas partes: de ahí que la 

normatividad sea semejante, independientemente de que se trate de países con 

diferente organización económica o diversos sistemas jurídicos. Esto indica que 

se ha buscado la unificación de leyes internas a base de convenciones con e! fin 

de la armonización del derecho comercial. 

SEPTIMA.- Para que un título de crédito sea tomado como tal debe reunir 

características que lo identifique, que por su naturaleza jurídica son empleados 

en el momento de la suscripción, tales como la literalidad. que consiste en la 

suscripción del documento por escrito y no de otra forma: la incorporación. la 

cual alude que el documento conlleva un derecho unido al t itulo y su ejercicio 

está condicionado a su e)(hibición: la legitimación. que es la autoridad o 

potestad que se tiene como persona habilitada para ejercer todos los derechos 

sobre el título y los que deriven de su posesión: la autonomía es la condición 

independiente de derecho que se adquiere ante los anteriores poseedore~ y, 

finalmente la última característica ; la abstraCCIón, la cual consiste en que el 

documento tiene y adquiere vida propia con todos sus derechos y obligaciones. 

independientemente a lo que dio origen al titulo. 

OCTAVA.- la vida y creación de un titulo de crédito no va a depender de 

que le dio origen: es decir. del porqué fue la razón por la cual lo suscribieron 

sino que basta con que io haya suscrito una persona con capac idad jurídica 

para eJlo. ya que como ha quedado de manifiesto. los titulas de crédito son 

cosas mercantiles y por lo tanto. las operaciones que en eRos se consignen son 
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actos de comercio, tal y como lo refiere el articulo 1<'>, de la ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

NOVENA.- Por ser el t ítulo valor un documento necesario para ejercitar el 

derecho literal que en él se consigna. es necesaria la presentación y exhibición 

del mismo para acreditar este derecho y al mismo tiempo, que el tenedor 

constate el derecho que sobre del documento tiene . Al tiempo, la manera en 

que los titulos valores pueden circular y asemejarse a la moneda circulante. es 

emitiendo un título al portador, pero si el título es a fa orden. éste circulara por 

medio de endoso, que es la forma de transmitir un título a otro tenedor. 

mediante una mención escrita al dorso del documento o en hoja adherida a él. y 

así circulará de mano en mano. hasta el ú~imo tenedor quien lo hara efectivo. 

DECIMA.- Al realizar un endoso en un título de crédito. el efecto que 

produce es la transferencia de todos los derechos inherentes al documento; 

atribuye al endosatario la propiedad del título . asi como el derecho en él 

incorporado . por lo que extsten implícitos en esta transmisión derechos , tales 

como vorver a transmitir el documento, ya sea en propiedad. en procuración o 

en garantia . reivindicarlo o cancelarlo en caso de robo o extravío. presentarlo 

para su aceptación o su pago; protestarlo. y ejercitar las acciones directas y de 

regreso. 

DECIMA PRIMERA.- En la trayectoria de lISO corriente y común de los 

t ítulos de crédito se han manejado diferentes formas 'de clasificación de los 

t itulos. por lo que la ley ha sido clara y precisa al dividirlos en dos grandes 

grupos. Los primeros de ellos . los más comunes en cuanto a su uso y 

Circulación. los nominado? y el segundo grupo. no menos importante pero que 

dentro del trafico mercantil tienen menos campo de empleo. pero que han sido 

consagrados por los usos mercantiles por concurrir en los requisitos mínimos 

válidos para la ley. el grupo de los innominados. 
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DECIMA SEGUNDA.- Aunque en su esencia o naturaleza no se trata de 

un contrato , sino de un acuerdo entre las partes que intervienen en la creación 

de un titulo de crédito, ambos quedan sujetos a derechos y ob~gaciones. por lo 

que el protesto funge como una garantía para que una persona llamada librador 

(persona que concede a otra persona un crédito. ésta última Uamada librado). 

proteja lo estipulado contra algún riesgo o necesidad que se pudiera presentar 

ya que éste acred~a , parte o todo el exacto cumplimiento de la obligación de la 

diligencia impuesta por la ley al tenedor de la letra. 

DECIMA TERCERA.- Para llevar a cabo el acto del Protesto deben 

concurrir en éste dos elementos personales. el primero de ellos es la persona 

que se encuentra en posesión del documento· es decir. el tenedor leg itimo. 

quien tiene la facultad de ejercer el poder de levantar el protesto: yel segundo 

elemento personal lo integran los librados o aceptantes del título. los cuales 

tienen un deber general. son las personas sujetas a la obligación inserta en el 

documento, con capacidad jurídica entendida como aptitud para ser titular de 

derechos y obhgaciones. 

OECIMA CUARTA.- El Protesto. como una figura juridica que emana de 

los titulas de crédito . de~e plasmarse en un documento llamado acta, dentro de 

la cual se comunica la comisión de un hecho que puede ser constitutivo de una 

falta: son argumentos inscritos que revisten el carácter que adoptó el título con 

base a los elementos personales qu~ engendraran la informa ción al órgano del 

estado envestido de fe publica. quien levanta el acta de protesto. 

DECIMA QUINTA.- El Protesto es un acto formal porque considero que es 

uno de los requisitos lega les que deoe contener para su validez: es decir, la 

presencia de la forma mediante un escrito que recoge Jos elementos necesarios 

para constatar que el acto se llevó a cabo , quedando inscrito el reconocimiento 

de tal acto como consecuencia de la acción ejecl..~ada por el tenedor dellítukl. 
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DECIMA SEXTA.- El protesto es un acto solemne en la medida de ser una 

declaración pública hecha ante un órgano de! estado, la cual debe cubrir con 

normas de comportamiento en su ejecución : la solemnidad imp~ca la formalidad 

del acontecimiento por ser instrumentos calificados de públicos . 

OECIMA SEPTIMA.- Tomando en cuenta la necesidad que se tiene de! 

levantamiento del protesto. nuestro ordenamiento juridico considera tres clases 

de protesto: el primero de elfos, protesto por falta de aceptación. que consiste 

en la negativa que tiene el girado ( destinatario de una letra de cambio ) de 

aceptar la letra. y que involucra los casos en que la aceptación se condicione o 

sea imposible de localizar el domicilio del girado: la segunda ciase de protesto 

es la falta de pago que concierne a la negativa expresa del girado por su 

imposibilidad de cubrirlo: y la ülttma clase de protesto es la que alude a la causa 

de qt.qebra. que como lo indica el nombre es la situación o condición del 

comerciante para liquidar al acreedor por encontrarse en bancarrota (quebrado). 

DECIMA OCTAVA.- Por causa y efecto de la omisión de una obligación 

que se desprenda de un titulo valor. acarrea efectos a cua lquiera de las 

dnerenles clases de protesto ya bien sea falta de aceptación, o fa~a de pago. 

efectos que repercuten. en poder exigir de! girador o de cualquier endosante o 

aVrlHsta , en base al art iculo 152 de la Ley General de Titulos y Operaciones. de 

Crédito . el importe de la letra de cambio. intereses moratorios al tipo legal del 

6% anual , los gastos del protesto y demás gastos legitimos. 

OECIMA NOVENA.- Para que un poseedor legitimo de una letra de 

cambÍ0. pueda conse(\lar su derecho sobre de ésta . es necesario nevar a cabo 

actos conse(\latonos previstos en la rey. ta les como la presentación del 

documento para su aceptación o para su pago. levantar el protesto, la 

presentación oportuna en el lugar y a las personas debidas. actos que de no 

cumplirlos , la ley sanciona por el incumplimiento mediante una figura juridica 

llamada caducidad y que entraña pérdida de la acción cambiaría . es decir. a 



aquella que corresponde al tenedor de una letra de cambio para exigir en virtud 

de ésta el derecho en ella incorporado. La acción cambiarla distingue dos 

clases, una directa que es la que se deduce contra el aceptante o sus avalis!as 

y la otra clase es la acción cambiaria de regreso. cuando se ejercita contra 

cualquier obligado. Esta clase de acción no puede ejercitarse si no se ha 

salvado de la caducidad por medio del acto del protesto. 

VlGESIMA.- Como vemos, los titulos de crédito como la figura juridica del 

protesto dan Jugar a un sin fin de situaciones que resultan atractivas para el 

poseedor del documento. condicionándolo para llevarlo a un feliz término con 

diferentes y variadas opciones de cobro , como otra de las acciones que puede 

efectuar y que es la namada solidaridad cambiaria que consiste en que el 

girador. los endosantes y los avalistas respondan so~dariamente por las 

prestaciones debidas de acuerdo a los preceptos previstos por la ley de la 

materia. este tipo de acción resulta compuesta de cuatro requisitos 

caracleristicos, el primero que se constituye por la pluralidad de acreedores y 

deudores. el segundo por la identidad de la prestación. el tercero por la 

modalidad ¡¡pica de que cualquiera puede ser llamado a cur.1i' lir con la totalidad 

de la prestación y la ú ~ ima entraña que el cumplimiento de alguno en cuanto a 

la prestación libera del compromiso a los demás. 

VlGESIMA PRIMERA.- Por último. considero hacer mención qUe todo este 

mecanismo es una ciencia de carácter socia l. y la sociedad. como tal . a VEces 

prefiere seguir haciendo uso de la moneda y de los biUetes: debido a que. no 

quiere verse involucrada en el sin fin de situaciones que recaen al recibir un 

titulo como por ejemplo un cheque; que después de presentarse a la institución 

bancaria para su pago. ésta no lo paga por fa~a de fondos o simplemente 

porque la firma del que lo suscribió no es o no se parece. situación que pone a 

descontento al poseedor teniendo que actuar para hacer efectivo el pago, 

implicando esto un problema. por lo que aún siendo un riesgo algunas personas 

prefieren que la transacción sea con dinero en efectivo. 
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